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INTRODUCCION

Los gobiernos municipales en nuestro estado. están en el transito a una
Contabilidad armónica de acuerdo a las disposiciones generadas al emitirse la
Ley General de Contabilidad Gubernamental; por lo que es necesario reforzar
estas acciones que permitan consolidar los procesos de Armonización en los
unidades que ejerzan, registren, controlen y evalúen los recursos públicos.

El control interno, puede ayudar a que una enlidad consiga sus objetivos, a
salvaguardar su patrimonio y obtener información financiera fiable, también
proporciona seguridad de que se está cumpliendo con las leyes y normas
aplicables. En este contexto y. con el afán de contribuir a la información de una
estructura de control interno eficiente, se elabora el presente documento.

i as Políticas de Registro Contable, permiten establecer las disposiciones
generales para el registro contable de las etapas relativas al ingreso y gasto
~'Jbltco. en todos sus momentos contables, as! como el registro en las cuentas
ele Balance. Estas deberan observarse de manera obligatoria. por los H.
Ayuntamientos del estado de Tabasco; asl como las correspondientes para
d:ender. de ser necesario. algunas excepciones o casos específicos, lo qué
oerrnüírá dar seguimiento puntual a la recepción, manejo y uso de los recursos
públicos, y generar información oportuna y confiable para la toma de
decisiones.

GLOSARIO

Adecuaciones presupuestarias: las modificaciones a las estructuras funcional
programática, administrativa, y económica, a los calendarios de presupuesto y
las ampliaciones y red.iccíones al Presupuesto de Egresos o a los flujos de
efectivo correspondientes, siempre que permitan un mejor cumplimiento de los
objetivos de los progranas a cargo de los ejecutores de gasto

Análisis de antigüedad de saldos: Es un criterio que clasifica las deudas de los
clientes o proveedores de acuerdo al número de días que tiene cada cuenta
sin haberse pagado o cobrado.

Cabildo: Cuerpo coleqiado que funge como máximo organo de gobierno
municipal. El cabildo se compone por: el presidente municipal, un grupo de
regidores y. en la mayoria de los casos. por uno o más stndicos. electos todos
en votación universal drecta y secreta

CONAC Consejo Naciona! de Armonización Contable

Contabilidad Municipal es la técnica que permite registrar en forma ordenada,
completa y detallada los ingresos y gastos, con el fin de poder determinar en
cualquier momento la s.ituación financiera de la hacienda municipal.

Cuenta por Liquidar Certificada (CLC) es el medio por el cual se realizan
cargos al Presupuesto de Egresos para cubrir obligaciones, realizar
rninistraciones de fondos o reqularizarías. a través de la Tesorería de la
Federación.

FISM: Fondo de Infraestructura Social Municipal

Fondo revolvente o rotatorio: es el mecanismo financiero por el que la
Tesoreria Municipal o su equivalente, autoriza a cada una de las dependencias
para que cubran gastos urgentes de operación u otros expresamente
establecidos. derivacos del ejercicio de sus funciones, programas Y
presupuestos autoriza jos

FORTAMUN-DF Fondo de Aportación para el Fortalecimiento de los
rv:unlcipios y de las DEmarcaciones TerritOriales del Distrito Federal

Impuestos deterrninabtes Impuestos ordinarios sujetos a reglas y tiempos
especificos.

Impuestos autodeterrninables: Impuestos ordinarios no sujetos a tiempos
especificos.

Ley de Contabilidad l.ey General de Contabilidad Gubernamental

Momentos contables del Egreso Etapas de los procesos adrninistratrvos que
se ejecutan para realizar un gasto que, por su vafor informativo o efecto
económicolfinanciero. la ley de Contabilidad ha seleccionado para ser
registradas en el sistema de contabilidad gubernamental. En lo relativo al
gasto, la ley ha establecido los siquientes momentos de registro' aprobado,
modificado, comprometido, devengado, ejercido y pagado.

Momentos contables del Ingreso: Etapas de los procesos administrativos que
se ejecutan para realizar un ingreso que, por su valor informativo o efecto
económico/financiero, la ley de Contabilidad ha seleccionado para ser
registradas en el sistema de contabilidad gubernamental. En lo relativo al
ingreso, la ley ha establecido los siguientes momentos de registro: estimado,
modificado, devengado y recaudado.

Normas contables: los lineamientos. metodologlas y procedimientos técnicos,
dirigidos a dotar a los entes públicos de las herramientas necesarias para
registrar correctamente las operaciones que afecten su contabilidad, con el
propósito de generar Información veraz y oportuna para la toma de decisiones y
la formulación de estados financieros insbtucionales y consolidados. •

Presupuesto de Ingresos: Previsiones que realizan los ayuntamientos de los
fondos que suponen obtendrán a lo largo de un ejercicio fiscal.

1. CUENTAS DE BALANCE

1.1. ACTIVO

1.1.1. EFECTIVO

Deberá entenderse como efectivo, no solamente las monedas y billetes
Incluidos en la caja. sino también otros valores. corn o: cheques. giros bancarios
o telegráficos, monedas de oro v divisas
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Cajas recaudadoras

El efectivo produclo de la recaudación diaria o recuperacion de saldos a favor
del H Ayuntamiento, que se encuente en las cajas de la resorería Municipal,
deberá depositarse fntegramente al cierre de las operaciones del dla. o en la
mañana del dla siguiente hábil en la cuenta bancaria correspondiente

El acceso al efectivo recibido debe permitirse únicarnerte de acuerdo con
controles adecuados establecidos por la Tesorerla hasta que el efectivo sea
resguardado para su depósito.

Deberá realizarse un resumen por caja recaudadora al finaüzar las operaciones
del dla, el cual deberá estar firmado por la cajera o responsable del efeclivo y
validado por su inmediato superior.

Los registros que se establezcan para contabilizar los íngre';os de caja, deben
ser mantenidos por personas independientes de la,laboración de la
Contabilidad Municipal.

Deberán realizarse Arqueos de Caja, dicho procedimiento consiste en el
análisis de las transacciones del efectivo. durante e' dia con el objeto de
comprobar si se ha contabilizado todo el efectivo recibido J por tanto el saldo
que arroja esta cuenta, corresponde con lo que se encuentra fisicamente en
caja en dinero efectivo, cheques o vales. Esto perrrutira verificar si los
controles internos se están llevando adecuadamente Este proceso deberá
realizarse diariamente por el Cajero y deberá ser validado Dar el responsable
de las Cajas recaudadoras.

Restricciones para el personal encargado de caja:
No podrán aprobar descuentos o devoluciones.
No tendrán la custodia de documentos, acciones u otros valor es.
No tendrán la autoridad para autorizar pagos o preparar comprobantes

Por cada faltante o sobrante de recursos monetarios detectado se elaborará y
contabilizará Inmediatamente el registro contable correspondiente. En el
supuesto de faltantes la reposición deberá ser inmediata por la persona
responsable de la caja

Fondo fijo
Deberá establecerse un limite máx.rno para el fondo fijo por unidad
administrativa y los pagos a realizarse por este tipo de fondo Los que excedan
cieno limite, deberán solicitar suficiencia presupuestal.
Debe haber una sola persona responsable del fondo fijo por unidad
administrativa, dicha persona no debe tener acceso a la Contabilidad Municipal,
ni a los cobros, ni a la caja principal.
La reposición del fondo se hará mediante cheque a faver de la persona
responsable del mismo.
los comprobantes de gasto que sirvan para la comprobacíon del fondo fijo.
deberán contar con todos los requisitos fiscales que marque la ley vigente.
además de estar rubricados por la persona responsable del landa.
Los vales y recibos por gastos a comprobar. no deben tener una temporalidad
mayor a quince días.
Los comprobantes se inutilizarán con Un sello fechador pauado y formaran
parte de la documentación comprobatoria del fondo
Las reposiciones de fas fondos fijos deben contener SL respectiva orden de
pago,

Restricción para el uso del fondo fijo:
Estarán excluidos los pagos por conceptos de sueldos y salarios. honorarios
asimilables a salarios. honorarios profeslonates, arrendamientos y compras dé
activo fijo.

Lo anterior sin menoscabo de cumplir coo las dlsposfciones internas que para
efectos del manejo y control de fondos fijes establezca el propio ayuntamiento.

1.1.2 BANCOS
Todos los cheques expedidos deben contar con su respectiva referencia de
registro contable en las pólizas de diario. I

Se deben elaborar conciliaciones bancarias mensuales de toda" y cada una de
las cuentas que maneje el H Ayuntamiento, las cuales deberán tener firmas de
Elaboró, Revisó y Visto Bueno testa úlnrna del Tesorero \ lo Director de
~Inanzas.

s saldos en conciliación deberán ser aclarados en un periodo no mayor de
dlas y deberá elaborase su registro contable correspondiente

una persona que intervenga en las operaciones relativas a bancos debe
acceso a la Contabilidad Municipal.

U. ció n de registro de operaciones de caja y bancos será exclusiva del
del' 'mento de contabilidad

Se deberán revisar fas causas que motiven cheques no cobrados en un
periodo mayor a 60 dlas. Después de 90 días se cancelarán los cheques no
cobrados y se realizarán los registros contables correspondientes.

Por los depósitos que se reciban a las cuentas de bancos sin conocimiento del
concepto por el cual se recibe, deberá crearse una cuenta de pasivo que
deberá conciliarse y registrarse a más tardar 90 días después de haber recibido
el recurso.

1,1.3 INVERSIONES
El H. Ayuntamiento podrá manejar los recursos de Ingresos Municipales. FISM.
FORTAMUN-DF o Convenios. en cuentas productivas con disponibilidad
inmediata. siempre y cuando esto no incida en el diferimiento del cumplimiento
financiero de las obligaciones identificadas en las obras y acciones
programadas. Asl mismo. los intereses o productos financieros generados en
estas cuentas. deberán ser aplicados en los mismos programas autorizados a
ejercer en cada fondo. ya que éstos son accesorios a ellos.

Se deberán realizar las siguientes verificaciones:
a) Cálculo de los intereses.
b) Que el recurso existente en la inversión se utilice para el fin que se
es tableció.

1,1.4. CUENTAS POR COBRAR

Deberá elaborarse un reporte detallado de antigüedad de saldos
mensualmente.

Las cuentas por cobrar se utilizarán cuando el H. Ayuntamiento. a través de su
Tesorerla, otorgue plazos para el pago de adeudos pendientes

En el supuesto de la cancelación de las cuentas por cobrar
Los H. Ayuntamientos. mediante la aprobación del Cabildo, exponiendo
razones debidamente fundamentadas y motivadas. podrán, en términos de lo
establecido en sus leyes respectivas, efectuar la cancelación de los créditos
(cuentas por cobrar) de los cuales sea incosteable su cobro. se demuestre la
msolvencia del sujeto pasivo, o se hayan extinguido las facultades de cobro por
caducidad o por prescripción.

Para lo anterior se deberá Integrar un documento que detalle la verificación de
la autenticidad de los saldos. asf cómo el motivo por que se solicita la
cancelación del mismo.

1,1,5, DEUDORES DIVERSOS

Derivado de la finalidad que tienen los recursos del H. Ayuntamiento. no deben
otorgarse fondos mayores a los anticipos y gastos por comprobar autorizados.

En esta cuenta se registraran Jos faltantes de dinero ylo bienes muebles con
responsabilidad de algún funcionario municipal. los cuaJes deberán ser
recuperados en el menor tiempo posible; asl mismo, el registro por este
concepto debe documentarse rnediante actas administrativas que señaíén o
comprueben la responsabilidad.

Viáticos
Sólo se deberá autorizar el ejercicio de viáticos y pasajes para el desempeño
de las comisiones que sean estrictamente necesarias para dar cumplimiento a
los objetivos institucionales, a los programas o a las funciones conferidas a las
unidades administrativas de los ayuntamientos,

Los gastos efectuados para el desempeño de las comisiones se justificarán con
el Oficio de Comisión y. la documentación comprobatoria deberá reunir todos
los requisitos fiscales que establezcan las leyes de la materia.

Anticipos de Sueldos.
En el supuesto de los anticipos de sueldos. estos no deberán ser mayores al
50% del sueldo mensual del empleado. Su recuperación se hará vfa
descuentos en nóminas, en los 3 meses siguientes al anticipo.

1.1.6. ANTICIPOS A PROVEEDORES Y CONTRATISTAS
Los anticipos generados por obras y adquisiciones del H. Ayuntamiento
deberán ser amortizados al 100"Á> en la penúltima estimación del contratista o
a la entrega flsica total de los bienes,

Deberá elaborarse un reporte detallado de antigOedad de saldos
mensualmente.
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1.1.7. ALMACÉN
Deberá aperturarse obligatoriamente la cuenta de Almacén y registrarse en
ella todas las entradas de Materiales y Suministros de Consumo al H.
Ayuntamiento.

Ninguna persona que tenga intervención en el control de los inventarios
deberá tener acceso a la Contabilidad Municipal.

Se deberá llevar un auxiliar por tipo de bien o suministro.

Los bienes de consumo deberán registrarse por el costo total.

Se deberán realizar inventarios flsicos totales dos veces al ano, en los meses
de febrero y agosto en todos los Almacenes del H. Ayuntamiento. Asl mismo
deberán formar parte de los Procesos de Entrega-Recepción, los Inventarios
flsicos de todos los Almacenes.

El último dla hábil de cada mes el Almacén emitirá un informe de cierre en el
que se detallarán además de los saldos iniciales, sus entradas y salidas del
mes.

Se emitirán conciliaciones mensuales entre el Almacén y la Tesorerla o
Dirección de Finanzas, dentro de los cinco dlas siguientes al cierre de cada
mes. En el supuesto de existir diferencias en los registros, se deberán realizar
las investigaciones necesarias para elaborar los registros contables
correspondientes y deslindar responsabilidades administrativas que pudieran
darse.

En los casos en que por necesidades de los H. Ayuntamientos, sea necesario
contar con Almacenes o bodegas temporales, su control, deberá ser
incorporado a los registros de los Almacenes permanentes. Cuando estos
almacenes o bodegas temporales sean cerrados deberán formularse las actas
de entrega-recepción correspordientes, comprendiendo toda la documentación
que se generó durante la existencia del almacén o bodega transitoria.

1.1.8. BIENES MUEBLES E INMUEBLES

Se realizarán conciliaciones mensuales entre el Área de Bienes Muebles e
Inmuebles y la Tesorerla y/o Dirección de Finanzas, dentro de los cinco dlas
siguientes al cierre de cada mes. En el supuesto de existir diferencias en los
registros, se deberán realizar las averiguaciones necesarias para elaborar los
registros contables correspondientes y deslindar las responsabilidades
administrativas que pudieran darse.

De los Muebles
Sin excepción, todos los bienes muebles propiedad del Ayuntamiento, deberán
estar registrados en el inventario físico del H. Ayuntamiento.

Todos los bienes muebles que cumplan con las caracterlsticas indicadas para
considerarse Activo fijo, deben estar registrados en la Contabilidad Municipal y
formaran ineludiblemente parte del Patrimonio del H. Ayuntamiento.

Los documentos (escrituras, facturas, etc.) y toda la documentación original
oficial relacionada con los bienes muebles o inmuebles, la cual respalda la
propiedad del H. Ayuntamiento, deberán permanecer en un archivo especial
bajo la custodia v r-soonsabtuoao de !, Dirección de Administración, turnando
copia certificada de la ,,;isma, "'d i esorerla y/o Dirección de Finanzas para su
respaldo contable.

Los encargados del control de los bienes muebles deberán: .
aí Garantizar la salvaguarda de los bienes que pertenecen a la hacienda
municipal, realizando los inventarios cuando menos una vez al año, asl como
los resguardos respectivos.
b) Generar de forma anual, los informes de Bienes Muebles por
Dependencias, áreas administrativas o equivalentes, los cuales deberán
firmarse ineludiblemente por los responsables de la Unidad Adrrunistrativa
Director de Administración y Director de Finanzas o su equivalente.
c) Verificar la adecuada conservación de los bienes.
d) Conocer de forma razonable el tiempo en el cual los bienes en uso de
de ser sustituidos.
e) Verificar que los procedimientos de enajenación, baja o rcgistro é

contabilidad sucedan de acuerdo a la norrnatividad aplicable.

El último dla h:1bil de cada mes el Árca de Bienes Muebles, emitirá un lntcrrne
de cierre en el que se incluirán, ace~'á$d" sus saldos iniciales, sus entradas v
salidas.

En el caso de la recrpción de Activos fijos
Compra: El registro contable será a su costo de adquisición Sin incluir el
Impuesto al Valor Agregado. según factura ce compra.
Otros casos: (donaciones, dación en pago, pagos en especie, etc.). si no se
cuenta con un docunento que asigne el costo, se registrará a su valor de
mercado.

Dc los Inmuebles I

Al construir una obra, no solamente se valorará el terreno y materiales
empleados en la construccíón del mismo, sino que se incluirán todos los
desembolsos realizados desde el momento que comience su planificación:
estudios del subsuelo y planos, permisos de inqenierla, estudios
arquitectónicos, gas10s de obreros, etc. asl como todos los gastos que se
originen hasta la culr-unación de la obra

1.2. PASIVO·

1.2.1. DOCUMENTOS POR PAGAR
Deberán registrarse, en el momento en que se inicie la obligación del H
Ayuntamiento.
Deberá emitirse un reporte de antiqüedad de saldos mensualmente.

1.2.2. PASIVOS CON PROVEEDORES Y CONTRATISTAS
Deberán registrase, en el momento en que se inicie la obligación del H
Ayuntamiento.
Deberá emitirse ur report-e de antigüedad de saldos mensualmente

1.2.3. DEPÓSITOS RECIBmOS EN GARANTIA
BaJO ninguna circi, nstancia los depósitos recibidos en garantia serán utilizados
ppra el gasto del H. Ayu,tamiento. El efectivo recibido deberá permanecer en
la cuenta de bancos, ya que no son fondos de su propiedad, sólo avalan el
cumplimiento de una obligación y al término de ésta deberán ser devueltos.

1.3 PATRIMONIO
Con el fin de asoqurar una estructura ordenada de los ayuntamientos, es
importante mantener.
1.- Una proporcion máxima de 1:1 entre los pasivos y el patrimonio. Cuando
esta relación se rompa siendo mayor el pasivo total, deberá informarse al
Cabildo, para que se tornen las medidas pertinentes y se restablezca la
relación planteada con anterioridad.
2.- En ningún caso, el ayuntamienlo, podrá tener un Patrimonio negativo
derivado de pérdidas consecutivas en los ejercicios fiscales. En el momento en
que se conozca que ocurrirán causas que lleven a esta condición, se deberá
Informar al Cabildo, para que se tomen las medidas pertinentes y se
restablezca el equilibrio en el ejercicio fiscal.
3.- No deberán registrarse en las subcuentas del patrimonio el importe de las
cuentas del activo fijo
4.- Cuando menos una vez al año deberán reexpresarse los valores que
afectan el Patrimonio: y éste deberá incorporar los valores reexpresados en la
Cuenta 3.2.3. Revalúos.

2. DE INGRESOS
El Proyecto de Ley de Ingresos estará basado en un presupuesto de ingresos
de acuerdo a sus padrones de contribuyentes, usuarios, a la información que
.es proporcione la Secretaria de Adrnlnistración y Finanzas del Estado de
Tabasco ya las estimaciones que el propio Cabildo autorice

Los ingresos ser án registrados bajo la base de devengado de acuerdo a lo
dispuesto en los ordenamientos del CONAC.

Sin excepción, ~31a todos los cobros que se efectúen por concepto de
Impuestos, Derechos, Contribuciones, Aprovechamientos, Productos,
Participaciones, Aportaciones y Convenios, el H. Ayuntamiento, deberá
expedir un recibe oficial a través de su T esoreria y/o Dirección de Finanzas.

Los Impuestos, derechos, productos o aprovechamientos, recaudados
directamente en las cajas recaudadoras del Ayuntamiento o través de los
penares de mte I net (cuando proceda), serán registrados contablemente en la
póliza concentradora de ingresos que corresponda al corte del dla, respetando
las poliíicas de manejo de efectivo previstas.

2.1. IMPUESTOS
.l registro del devengo de los Impuestos determinables se realizará ,1

momento de la emisión del documento de cobro.
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El registro del recaudado de los impuestos determinables se realizará al
momento de percepción del recurso.

El registro del devengo y recaudado de los impuestos autodeterminables, se
hará al momento de percibir el recurso.

El registro del devengo correspondiente a los rnpt.estos determinables no
cobrados, se hará por la emisión del documento qUE acredite su cobro a la
firma de convenio para pago en parciañdaoes, el reconocimiento de
compensación, orden judicial o cualquier otra rorrna de determinación que
origine un crédito fiscal. lo que ocurra primero.

2.2.DERECHOS
El registro del devengo 'de los derechos ceterrninanles "e realizará al momento
de la emisión del documento de cobro.

El registro del recaudado de los derechos determinables se realizará al
momento de percepción del recurso

El registro del devengo y recaudado de los derechos autodeterminabíes, se
hará al momento de percibir el recurso

El registro del devengo correspondiente a los derechos determinables. no
cobrados, se hará por la emisión del documento q ue acredite su cobro a la
firma de convenio para pago en parciañoade.; el reconocimiento de
compensación, orden judicial o cualquier otra forma de determinación que
origine un crédito fiscal, lo que ocurra primero.

2.3.PRODUCTOS
El registro del devengo de los productos determinables se realizará al momento
de la emisión del documento de cobro

El registro del recaudado de los productos determinaoles se realizará al
momento de percepción del recurso.

El registro del devengo y recaudado de los impuestos autodeterminables, se
hará al momento de percibir el recurso

2.4.APROVECHAMIENTOS

El registro del devengo de los productos determinable" se realizará al momento
de la emisión del documento de cobro

El registro del recaudado de los productos deterr-unables se realizará al
~omento de percepción del recurso.

El registro del devengo y recaudado de los impuestos autodeterminables, se
hará al momento de percibir el recurso

2.S.PARTlCIPACIONES
El registro del devengado y recaudado por Participaciones "e efectuará cuando
se perciba el recurso.

2.6.APORTACIONES
El registro del devengado de las aportaciones se realizará al inicio del ejercicio,
por el monto total de las aportaciones previstas en el Fresupuesto de Egresos
o cuando se conozca.
El registro del recaudado de las aportaciones se realizara ce conformidad con
los calendarios de pago y cumplimiento de las rejlas de operación. Al
momentos de la percepción del recurso.

2.7.CONVENIOS
rEI registro del devengado de los convenios se resliza.á en las fechas

establecidas en los convenios y al cumplimiento de los re-quistos,
El registro del recaudado de los convenios se realizar" al momento de
oercepción de los recursos.

. a.INGRESOS DERIVADOS DE FINANCIAMIENTOS
El registro del devengado y recaudado por inUeso; derivados de
financiamientos se efectuará cuando se reciba el recurso

3. DE EGRESOS

El registro de los gastos de los H. Ayuntamientos del estado de Tabasco,
se efectuará en los momentos que establece la Ley General de Contabilidad
Gubernamental y en las cuentas Que. para tal efecto, la autoridad competente
en el ámbito munropal determine, de acuerdo con las siguientes disposiciones,
las cuales son de carácter enunciativo más no limitativo.

• Para el registro de las operaciones presupuestarias y contables, el
Sistema de Contabilidad se apoyará en la matriz que debe interrelacionar
automáticamente los clasificadores por Objeto del Gasto y por TIpo de Gasto
con la lista de Cuentas Contables, en los términos de la nonnatividad aplicable.

• Los H. Ayuntamientos del estado de Tabasco, deberán observar de
manera obligatoria, continua, consecutiva y sin omitir ninguno, el registro de los
momentos contables de los gastos, de acuerdo con el siguiente orden:
aprobado, modificado, comprometido, devengado, ejercido y pagado.

• S610 se podrán registrar contablemente para cada momento contable
montos iguales o inferiores a los correspondientes al anterior, en el caso de
que estos difieran, se deberán llevar a cabo las condiciones necesarias y, de
proceder alguna modificación, se replicará en los mismos términos en cada
una.

• El único momento cuyo registro se puede omitir, es el de las
modificaciones presupuestarias, en caso de que éstas no se tramiten o
autoricen.

~ Para el registro de los diferentes momentos de los egresos se aplicará
lo establecido en la normat'vidac establecida por el CONAC.

• Conforme a la Ley General de Contabilidad Gubernamental, todas las
operaciones. Incluidas las presupuestarias, deberán estar sustentadas por la'
documentación comprobatoria, justificativa yde soporte, correspondiente.

Formalización de los registros de los momentos contables.
Se establecen los siguientes criterios, a efecto de precisar y unificar la
formalización del registro de los momentos contables establecidos por la ley
General de Contabilidad:

a. Integran el "gasto aprobado" las asignaciones aprobadas por el
Cabildo, para el Presupuesto de Egresos Municipal del ejercicio
correspondiente.

b. El "gasto modificado" se documenta con las adecuaciones
presupuestarias, éstas últimas se formalizarán cuando las' unidades
administrativas, reciban de la Dirección correspondiente, la resolución de las
adecuaciones presupuestarias, una vez recibidas y registradas.

c. Se formaliza el registro contable del "gasto comprometido" cuando por
un acto administrativo realizado por la unidad responsable, se documente a
través de la plantilla de personal, pedido, contrato u otro instrumento jurldico
con un tercero, la adquisición de bienes y servicios o la ejecución de obra, en
términos de las disposiciones aplicables.

Son condiciones para formalizar el registro contable del "gasto
comprometido" que:

• Se identifiquen de forma especifica y nominativa el o los beneficiarios,
de la respectiva transacción.

• Se conozca la cantidad cierta y especifica de la transacción, conforme
a la documentación que la ampare.

• Exista la asignación disponible para su registro contable.
En el caso de Obras Públicas, el compromiso se registrará por el monto

que de acuerdo con el plan de ejecución del respectivo contrato se prevé
certificar por avance de obra durante el ejercicio presupuestarlo.

d) El registro del "gasto devengado" lo origina la recepción de conformidad de
I"s bienes, servicios y obras, y deberá estar sustentado tanto por el
compromiso formalizado, como por el documento que ampare su recepción de
conformidad o, en su caso la certificación del avance de la obra. Y en el caso
de los servicios personales será la emisión de la nómina.

e) En el ámbito municipal el registro del.ejercido se realizará al momento de
registrar el pagado ya que no existe el documento de CLC.

f) El registro del "gasto pagado" refleja el desembolso de efectivo o a través de
otros medios de pago, que pueden ser los siguientes:

1. Transferencias bancarias electrónicas, que se formalizan en el
momento de ordenarse las mismas.

2. Expedición de cheques, que se formaliza cuando se emiten y su
registro contable represente una disminución de la cuenta de bancos.

3. Compensación de operaciones .
4. Si el pago se realiza en especie, cuando se entreguen los bienes y la

documentación que acredite la cesión de la propiedad.
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3.1. SERVICIOS PERSONALES
Sin excepción todos los empleados que perciban un salario del municipio,
deberán estar dados de alta en la plantilla de personal

El responsable del área de servicios personales deberá:
a) Contar con el tabular de sueldos vigente, aprobado por el Cabildo
b) llevar expedientes del personal debidamente requisitados.
e) Contar con análisis de puestos.
d) Registrar las incidencias del personal en tiempo.
e) Contar con potlticas de reclutamiento.
f) Contar con politicas internas de altas, bajas y modificación en los puestos
g) Cumplir con las leyes en la materia laboral y de seguridad social.

El registro del compromiso de los servicios personales, se realizará al inicio del
ejercicio, por el monto que se devengará durante' el mismo por las
remuneraciones y prestaciones fijas del personal de carácter permanente
ocupado.
Otras prestaciones no fijas se registrarán al momento y por el periodo que las
mismas se autoricen.
Durante el ejercicio corresponderá realizar los ajustes que se deriven de los
movimientos del personal permanente y de sus prestaciones.
El cornprormso corresponoierue al persona: de carácter transitorio se registrará
al momento de su designación, por el tiempo que duren sus servicios y de
acuerdo con la remuneración que se establezca.
El registro del devengado de los servicios personales, se realizará al momento
del vencimiento del periodo pactado

3.2. MATERIALES y SUMINISTROS

Deberá existir un control de almacenes adecuado al control presupuestal.

Las pólizas de cheque y órdenes de pago, indistintamente, deberán especificar
los materiales adquiridos, su destino y/o aplicación.

El registro del compromiso correspondiente a los materiales y suministros se
realizará al formalizarse el contrato o pedido por autoridad competente.

El registro del devengado correspondiente a los materiales y suministros se
realizará en la fecha de recepción, de ccnformidad con las condiciones del
contrato.

3.3. SERVICIOS GENERALES

El registro del compromiso de los servicios generales se realizará al
formalizarse el contrato, solicitud de servicio o estimación por autoridad
competente.

El registro del devengado correspondiente a los servicios generales se
realizará en ia fecha de la recepción, de conformidad con el avance pactado en
las ccndiciones del contrato.

Registro contable de operaciones especiales.
Considerando que todos los momentos contables están definidos en

forma precisa y clara. a continuación se especifican algunas operaciones que
por sus caracterlsticas y atendiendo a las disposiciones legales vigentes,
requieren de un tratamiento especial o diferenciado respecto a las reglas y
criterios generales establecidos:

• Registro altemativo permitido para contabilizar simultáneamente el
comprometido y el devengado de determinadas operaciones.

En los casos de consumos de energla eléctrica, servicio de agua,
servicio de teléfono, servicio de suministro de gas, etc., que no se conoce el
monto cierto a comprometer hasta la recepción de las respectivas facturas, se
procederá al registro simultáneo de los momentos contables del compromiso y
devengado al momento de recepcionarse y conformarse las mismas.

• Fondo Rotatorio o Revolvente Los fondos rotatorios o revolventes son
recursos que. previa autorización de la Tesoreria o Dirección de Findn¿~;,
mediante un acuerdo de ministración. se entrega a las unidades administrativas
o sus equivalentes en el marco de la normativa vigente aplicable. Estos fondos
se pntregan con cargo a los beneficiarios y sin registro en cuentas
presupuestarias. De manera posterior, se regulariza la utilización de los fondos
mediante la respectiva rendición de cuentas y la emisión de una cuenta por
pagar. El registro contable del fondo se lleva a cabo registrando
simultáneamente el comprometido. devengado y ejercido, al momento de su
rendición (regularización) emisión de la Orden de pago

• Anticipos otorgados a contratistas, proveedores y/o acreedores
El registro contable de los anticipos otorgados a contratistas, proveedores Y/8
acreedores, se lleva a cabo registrando los momentos contables del
comprometido. devengado, ejercido y pagado en forma simultánea en ocasión

de torrnauzarse el p sqo de los mismos. Por su parte y en la contabilidad
patrirnomal se leglst 'ará el cargo respectivo al beneficiario del anticipo. A
medida que se aplique el anticipo por la certificación del avance de obra o la
recepción parcr.it o total de los bienes o servicios adquiridos, se irá deduciendo,
según corres po 'lda, , I cargo formulado al beneficiario del anticipo.

El registro de corr prorniso de los anticipos se realizará al formalizarse
mediante oficio

El registro del deve nqado de los anticipos se realizará en la fecha de la
autorización d.: la documentación comprobatoria presentada por el servidor
publico

Viáticos
El registro del corn¡ romiso de lo" gastos de viaje y viáticos se realizará al
formalizarse la cornís.íón mediante oficio de comisión o equivalente.

El registro delfevenqo de los gastos de viaje y viáticos se realizará en la fecha
de la autorizac.ón de la documentación comprobatoria y justificativa

3.4. OBRA PÚBLlGA
El registro del compromiso de la obra pública se realizará al formalizarse el
contrato por autoridad competente

El registro del dev<,ngadd de la obra pública se realizará en la fecha de
aceptación de las er.tirnaciones de avance de obra (contrato de obra a precios
unitarios), o en la f-scha de recepción de conformidad de la obra (contrato a
precio alzado)

Pollttcas de Registre
1. Las obras que se realicen deben contar con su debida autorización
2. Debe de asrqnars s número a las obras y acciones.
~ Debe conta r con Proyecto ejecutivo.

Debe contar con la validación de las instancias normativa'.
S Debe venncarse 'a modalidad de ejecución.
6. Deben estar respaldadas por las respectivas fianzas.

Documentos que comprueben la entrega-recepción delas obras.
Reportes trirr.estratos.
Expediente unitario de la obra.

3.5. BIENES MUE:BLES E INMUEBLES

El registro de-l compromiso de los bienes muebles se realizará al formalizarse el
contrato o P' dido por autoridad competente

El registro del devenqado de los bienes muebles se realizará en la fecha en
que se reciben de conformidad los bienes.

El registro del cornoromiso de los bienes inmuebles se realizará al formalizarse
el contrato de prorresa de compra venta o su equivalente.

El registro del derenqado de los bienes inmuebles se realizará cuando se
traslade la propiedad del bien

3.6. SUBSIDIOS
El registro del cornprorniso de los subsidios se realizará al momento de
autorizarse la so'icitud O acto requerido. Al inicio del ejercicio por el monto
anual. del padrón de beneficiarios elegibles, revisable mensualmente.

El registro del dex engado de los subsidios se realizará en la fecha en que se
hace exigit:le el pago de ccnformidad con reglas de operacíóo y/o demás
cisposicíoru -s aplkables.

3.7. DEUDA PÚIlLlCA MUNICIPAL
Solo podr.: ser pagada y/o amortizada la deuda que esté registré
contablemente y c.ue cuente con la autorización correspondiente

Intereses) arnor rizaciones de la deuda pública
El registro del cor.tprornlso se realizará, al inicio del ejercicio por el monto
presupuestado C:)f1 base en los vencimientos proyectados de la d
revisable rr ensua'rnente.

El registro del devengado se realizará al vencimiento de los intereses y
arnortizackn de c apital, según calendario
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3.8. CIERRE DE EJERCICIO
Al final del ejercicio (cierre), las cuentas de resur.ado: deben quedar saldadas,
no as! las de balance, que pasaran con su rrusrnc saldo al siguiente ejercicio,
En general, los saldos contables deberán contar con el soporte documental que
los avale y compruebe, de tal manera que se rermi'a la fácil conciliación de
Cifras

Qísposicíones Generales.
Los presentes lineamientos y polrt.cas de registro contable, son de observancia
obligatoria para los H. Ayuntamientos del Estado de Tabasco, a partir del 1 de
Enero de 2012.

1 RANSITORIO

UNICO.- Estos Lineamientos y Pofiticas de registro y control Co rtable de Nacajuca, Tabasco,
entrara en vigor al dia siguiente de su putAlcación en el Periódico Oficial del Estado de tabasco
Dado en el salón de sesiones de cabildo del H. Ayuntamiento namtcfpat el día Veintiocho de
Julio del año dos mii-9.oce.

r-
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En merito de lo anterior, mando se imprima. publique y se le dé el debido cempñrniento.
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ANEXOS

CUADRO DE FIRMAS

MUNICIPIO DE NACAJUCA

EN CUMPLIMIENTO A LOS ARTICULOS 41, PARRAFO ,:UARTO DE LA CONSTITUCION POllTlCA DEL

E~TADO DE TABASCO; 2 FRACClON XVII, 8, PARRAFO CUARTO, 14 FRACCIONES" Y XI DE LA LEY Dl:

FISCAlIZACION SUPERIOR DEL ESTADO UETA&ASCO PRESENTAMOS LA PRIMERA

AUTOEVALUAClON TRIMESTRAL 2012 y MANIFESTAMOS BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, aUE

LAS CIFRAS PRESUPÚESTALES y FINANCIERAS, ASI COMO LOS AVANCES FISICOS-FINANCIEROS DE

LAS OBRAS Y ACCIONES, CONTE'lIDAS OE ESTE DOCUMENTO DE AUTOEVALUACION DEL H.

AYUNTAMIENTO DE NACAJUCA r ABASCO, CORRESPONDEN A LOS REGISTROS corrr ABLES Y

PRESUPUESTALES, ASI COMO LOS PROGRAMAS PRESUPUESTARIOS Y PROYECTOS AUTORIZADOS

AL28 DE JULIO DEL AÑO 2012; NO EXISTIENDO OMISION DE REGISTRO DE DOCUMENTO ALGUNO,

POR LO CUAL ASUMIMOS LA RESPONSABILIDAD DE SU CONTENIDO.

SINDICO DE HACIENDA

C. ANA LUISA ACOSTA SOSA
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En merito de lo anterior, mando se inprima, publique y se fe dé el debido cumplimiento.

\

)
LÓP

SECRETARIA
MUI"ICI~A1.

lento de Nacajuca, T abasco,
MEIDA

MANUAL PARA LA OPERACiÓN
DEL SISTEMA DE EVALUACiÓN

DEL DESEMPEÑO DEL MUNICIPIO
DE NACAJUCA, DEL ESTADO DE

TABASCO

íNDICE
l. INTRODUCCiÓN •..•.....•.....•................•.....................•..............................

11.EL PROCEDIMIENTO GENERAL ......•.•.....•....•...•.•....•....•...........•...............

111.PROCEDIMIENTO PARA LOS INDICADORES DE SERViCiOS ..................•...

AGUA POTABLE..................... .........•............. .. ...........•.........

DRENAJE............................... . ........•.............

AGUAS RESIDUALES •.•.......•......... _ ......................•..•....•.............

4 URBANIZACiÓN DE CALLES ..•....................................................

ALUMBRADO PÚBLICO............. ....•................ .. .

6 PARQUES, JARDINES Y DEPORTIVOS . .

7 LIMPiA..................................................... .. ........•.............

.8 MERCADOS PÚBLiCOS ..•......••....................................•...•...•...•.....

PANTEONES ........•....•.•.................•....•............................•........

10 RASTROS ..•..•....................•......................................•..........•.....

11 SALUD (DESAYUNOS ESCOLARES) .....•.........•..........................•.•.

IV. PROCEDIMIENTO PARA LOS INDICADORES FINANCIEROS .' ............•....•..•

1 INGHESO ...•... : ...•..................•..............................................•.•..

2 GASTO ....•....................................•............................•...............

3 EQUILIBRIO FINANCIERO ...................•.......................•......•........

V. PROCEDIMIENTO PARA LOS INDICADORES NORMATIVOS. .. ......•.......••...

1 REGLAMENTOS Y NORMAS PÚBLICAS •...•....•.......•.......•......•...•....

2 REGLAMENTO, NORMAS O DOCUMENTOS CON INSTITUCiONES .....

CUMPLIMIENTO DE LA'NORMATlVIDAD y DOCUMENTOS PARA LA

OPERACiÓN INTl;RNA .

VI. LA ENCUESTA A LA POBLACiÓN ..................•................

ANEXO: PARTICIPANTES EN LOS TALLERES P~RA EL DISEÑO JEL MANUAL PARA
LA OPt,RACION DEL SISTEMA DE EVALUACION DEL DESEMP''/O MUNICIPAL DEL
ESTADa DE TABASCO .. ............................

BIBLlOGRAFiA .................•..........

1. INTRODUCCiÓN

Es propicio agradecer la participación y aportación de los servidores públicos municipales y de los
funcionarios del OSFE, en uh clara ejemplo de que fa suma de voluntades en la difusKin de buenas
prácticas coadyuva al desarrollo de la tu!:!". de ",ndición de cuentas en beneficiO deja colectividad.

Es de destacar que dla 26 de, octubre de 2012 se celebró en las instalaciones del Órgano Superior de
Fiscalización del Estado reunión ton 103ceotratoree municipajas de 10&Ayuntamient08, Con el fin de
establecer de manera coordinada las diré,;:trlces PQ!rs la implementación del Sistema de Evaluación de!
Desempeño Municipaf, como una forma Párci que los gobiernos municipales se autoevalúen en e'
desempeño de sus servidos públicos, 9U gestión financiera y en el cumplimiento de 9USobligaciones
mediante la expedición de Reglamento, '1 Normas par. tegular las actMdades de sus habitantes y
estar en condiciones de tomar decisiones oportunas para corregir deftcienctas y crear pollueas
públicas para el diseño. gestión y evaluaciórt dI! las acciones para un buen gobierno .

En la citada reunión quedaron estabíecído s mediante minuta de trabajo los siguieñtes acuerdo.:

1. Que lo. contralores munlcipale,; _pué. de recibir del órgano Superior de FIscalización del
Estado el archivo digilal del pre,•• nte Menual, presentarlan ante 'us relipectlvoo Cabildos 01
documento para ser aprobado 1)0( 101mismos, ~ posteriormente' publicado en el Periódico
Oficial de Estado de Tabasco.

2. Aplicar la metodología para e11n.iclode la. ellilluaCÍOnes.

OBJETIVO

El Sistema de Evaluación del Desempeño Muntcipat se refiere a la valoración de fa gestión de ros
Ayuntamientos y sus Institucione5 para un ano especifico de gobierno y tiene como objetivo:

Valorar los resultados obtanlcJo~ de la !r'estJón municipal, la eficQcllI. efici.ncla • Impacto de 1M
servicios públ/CO$ que otorga • 1•• cludadani., conforme lo establece /. Constltud6n Polltlea
del Estado Ubre y Soberano de Tabasc,), .sl como su d4sempelto ~ la obfwtclón de Ingruos,
la opümizaclón de sus gastos y el .',-,uillbrlocM éstos; (1$/ como el cumplimiento con los
reglamentos. nonnas y documentos, '¡fUeson obliglJclón dé los Ayuntamientos. elaborar o
expedir.

COMPONENTES DEL SISTEMA DE EVALUACiÓN DEL DESEMPEÑO

Para lograrlo, se desarrollaron una se te de indicadores que conforman el SED Municipal. La
evaluación se dírige a valorar el desempeño del Ayuntamiento, como órgano responsable del
Muntcipk) en 3 dimensiones:

1 Desempeoo en Josservicios que otorga et Ayuntamtento.
2. Desempeño en el manejo finan<:lero. y
3. Desempeño en el cumplímfento de las nOrmiaS, reglament~ y lineamientos.
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t'R•• ultados

..• Proceso

~ Reglamentos,
4 M.:muales

I
L, Leyes cperactonates

Con base en lo anterior se construyó un Indica General con las Ires dimensiones señaladas.
denominado: "/NDICE DE DESEMPEÑO MUNICIPAL GEN:RAL (IDMG)"

.IOMG~ ndice de Desempeño Municipal General
-105M". (ndlce de Desempeño de los Servicios Munidpal-:s

-IOF::o (ndice de Desempeño Finandero
.aON=[ndice de Desempeño Normativo

CONTENIDO DEL MANUAL

El manuéIJ consta de seis capitulos:
• En el capitulo 1 se señalan los aspectos generales) conceptuales del sistema así .corno

su objetivo y los componentes principales.

• El capítulo 2 se. refiere a los procedimientos qe-serales en cuanto a íos tiempos,
responsables y productos en el ftujo de infonnaci6n cet sistema así como al conjunto de
formatos e Instrumentos que serán utilizados

Los capltulos 3, 4, Y 5 se refieren a los procedimientos concretos de cada uno de los
indicadores agrupados por servicios municipales, servicios financieros y cumplimiento
normativo, respectivamente. Cada uno de e-stos describe el indicador, su
conceptualización, su fórmula, sus variables y el brmato especifico de captación de
Información para cada uno de los componentes.

El capitulo 6 se destina específicamente para la descipción de la encuesta a la población
en sus viviendas. Dado que este instrumento sera de utilidad para evaluar todos 105
servidos en forma general. se opt6 por desarrollar una sola encuesta para los ciudadanos
y no muchas encuestas para cada uno de los -servictos, optimizando con ellos la
instrumentación del SED.

Por último cabe sel\alar que el manual entrará en vigencia rara el ario fiscal 2012 y que será
actualizado anualmente para su operación regular conforme a los ajustes que también se le realicen al
Sistema de Evaluación del Oesempeño.

11.PROCEDIMIENTO GENERAL PARA LA
IMPLEMENTACiÓN DEL SISTEMA DE

EVALUACiÓN DEL DESEMPEÑO MUNICIPAL

El Órgano Supertor de Fiscalización del Estado recibirá la información trimestralmente y emitirá los

resultados en el informe de evaluación. sin embargo el Siste 'na de Evaluación del Desempeño
Municipal es para uso principalmente, de los Ayuntamientos; como instrumento que ayude a la

.rnplernentación exitosa de las políticas públicas

los indicadores utilizados, y la información vertida en ellos ti enen carácter oficial por lo que la

oportunidad y veracidad de la información está sujeta al marco le~al que le corresponde. ,

Estos indicadores se constituyen en la base para cualquier tipo de Auditoría de Desempeño que el

Órgano Superior de Fiscalizaci6n del Estado, les practique a los Ayuntamientos. Lo anterior con

Independencia de los tntorrnes que están obligados a entregar hs Ayuntamientos, en términos de lo

establecido en la Constitución Política del Estado Libre 'J Soberano de Tabasco. la Ley de
Fiscalización Superior del Estado de Tabasco. la Ley Orgánica de los Municipios del Estado. entre

otras disposiciones de carácter general

La operación def Sistema de Evaluación del Desempeño Munidpij implica el oesarroüo de dos fases

1. La implementación del sistema

2. la operación regular

IMPLEMENTACiÓN DEL SISTEMA

• los A:fUo"1tamientos llenaren 105formatos con los vaíores actuales del 2011, para contar cct:
una linea base. Dicha inf ormactón sólo es de referencia, por lo que no será utilizada pare

evaluar el desempeño del ano fiscal 2011: sólo sera' rtíítzada para calcular los indicadnres que
evalúen e' afio ñacal 2012

El Organo de Controllnter 10 ylo I:} Unidad Aérmn.stratlva que corresponda, difundirán eob-e las

áreas operativas los formatos competencia de cada área para su correspondier.te llenado

los formatos ser-án tlenac as con I~ información completa del 2011 y serán enviados al Órgano

Superior de Fiscattzaciór del F staoo •.~~9!!- ':'"1Informe de Autoevaluaciól} dd tercer

trimestre del 2012.

• El órgano Superior de Fscmación emitirá los dates de línea base para el cálculo de las
fórmulas. una vez que ha} a recibido la informad6n completa del 2011, de todos los municipios.
para que los Ayuntamientrl~ puedan realizar los cálculos y evaluar su propio desempeño.

• Esto permite que la evaluacón sea transparente y también brindaré la posibUidad de ajustes,
en caso de que Un reeuttecto emitido por et OSFE sea diferente al calculado por el propio

Ayuntamiento Este úttirno deberá informar por escrito al OSFE a fin de conciliar cifras y
cálculos de existir algun e ror

OPERACiÓN REGULAR DEl SED

los procedimientos, line.. mientes 'i formatos contenidos en este rnanuel entrarán el") vigor 3

partir del 1 de octubre d'~ :)012, considerando que previamente se construya la Línea Base

mediante el llenado inicial di' todos los formatos

la información se enviará trimestralmente actuabzaoa al periodo que SI" esté evaluando.

los Ayuntamientos enviaran los Formatos de Servicios (FS), Financieros (FF) y Normativos
(FN), conjuntamente con al lntorrne de Autcevaíuación trimestral

El Órgano Superior de FI sc.ñizeción del Estado recibirá la informad6n y revisará que ésta sea
suficiente y consistente para poder procesarla, comuntcenoo a los Ayuntamientos, en 1<)',

observaciones de las auoñonas que se practiquen durante la evaluación o en la fiscalización de

la Cuenta Pública, eva-ido detecte información incompleta o Inconsistente para que ('1

Ayuntamiento la corrija y'o fundamente.

El Órgano Superior de F scaüzacíón del Estado, una vez revisada la consistencia y suflcíencia
de información, la proa s,..uá realizando el cálculo ele los 106 indicadores para etaborar ~l
documento de resultados trimestrales de evaíuaclón del desempeño.

• El Órgano Superior de f rscanzeoón del Estado, emitirá un documento dirigido a cada

Ayuntamiento, con los resultados incnvkíuales por Munk;ipio, de los resultados obtenidos en el
trimestre respectivo.

Dicho documento de resutt.aoosde la Evaluación del Desempeño contendrá tanto Jos valores
de la f6rmula como las I ecornendaclones que juzgue el Órgano Superior de Fiscalización del
Estado, derivadas del an i!isis de los indicadores.

Los Ayuntamientos deb-erán emitir un documento de respuesta señalando las acciones de
mejoras emprendidas yj(, la [ustrñcación del o los procedtmlentos que desarrollan relativos a los
temas que fueron senataoos 'm 13 recornenctecíon en el documento donde presentan las

sotventactones del tnrne '>.tr,~

El Órqeno Superior de- fiscalización del Estado proporcionará los formatos en archivo

Magnético que deberán le llenar los Ayuntarruentos

Los formatos con la info. m tción completa serán enviados en archivo magnético e in-presos al
Órgano Superior da Pisc añzacón del Estado.

Los contenidos espectñcos de tos formatos, su instructivo de llenado y el procaclimiento de cálculo-de

los inoicedores se detallan en k s canitutos 3, 4 Y 5, el e•.apítulo 6 define la encuesta y su instructiva

111.PROCEDIMIENTO E INDICADORES DE

LOS SERVICIOS MUNICIPALES

DESEMPEÑO DE LOS SER /lCIOS MUNICIPALES

Un aspecto central en todo gol;i~"no es v atorar su deseo-peño por los resultados y beneficios que- Id

sociedad obtiene de este. Así a .Hrnenstón de mayor tmoortancia para el Sistema de Evaluación del

Desempeño Municipal es la ev -luación de los resuttados en la provisión de los servicios públicos qUf'

ofrece el Ayuntamiento a los hnoit sutes del Mcnicipio

La Constitución Potitic a del ES!l(Jo Libre y Soberano de Iabasco. en su artículo 65 fracción 11,seriala
los servicios que son obtiqacíór d..t Avuntamionto oto.qar mismos que se relacionan a continuación

<'1) Agua pctabre. drenaj- .tcar.tar.uado. !r3t;Jfl:i'~I~,I')y disposición de sus aguas restduatos.

b) Alumbrado público,

e) limpia, recolección. t. astado tratarruento y di~:y)sirJ6n fmat oe residuos:

d) Mercados y central d~ abastos

e) Panteones:
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~ Rastros;

g) Canes. parques, jan~lnes y su equlparnento.

h) SegurKiad pública, en los términos del artículo 21 da la Ccnstítuctóu Política de los Estados
Unidos Mexicanos. PoIida Preventiva Municipal 'f Tránsito;

1) Los demás que la legisJatura del Estado determine según las condiciones territoriales y
socioecon6mlcas de los MunK::ipios, asi como su capacidad admi¡istr 1M y financiera.

El indicador para la evaluación del desempeño de los servidos se denomina ir.dicé de Desempeño da
los Servicios Munk:ipales.

Su fórmula es

IDSM=(.SO)SB+(.25 )SU+(.10)SC+(.15)SOS

_IOSM= Indke de Desempefto deo los Servidos Munidpal~

~S8::;Servicios Bésjces

•.SU:::Servldos Urbanos

•.SC= Servidos: Complementarios

.50S= Servkfos de Desarrollo Social

Para fines de un tratamiento conceptual de Jos servidos y una adecuada medición de su desempeño.
se agruparon en 4 componentes:

Al SERVICiOS BÁSICOS
Agua

• Drenaje
• Tratamiento de aguas residuales

Fórmula:

-sB:a::Serviclos~slcos
-AP=Aiua Potable

-Or= Drenaje
-TAR"'Tratamlentode Aguas Residuales

-)'1' X2, XJ •• Ponderadores

Bl SERVICIOS URBANOS
Calles
Alumbrado público
Parques y jardlnes
Limpia (ba.ura)

F6rmula;

-su"'Servlclos Urbanos
-K "'Calles
-AJ..e.=Alumbrado Publico

•.PJ=Parques y jardines

-lB=limpla (Basural

-x., X" Xl, X.= Ponderadores

C} SERVICIOS COMPLEMENTARIOS
Mercados
Panteones
Rastros

Fórmula:

-se= Servktos Ccmpíemernerlos
-tMdndice de Mercados

·Ip"fndlce de Panteones

-I~",indice de Rastros
-X, x, Xl'" Ponderadores

O) SERVICIOS DE OeSARROLlO SOCIAL
•. Salud

Fórmula:

5DS=NS

, NS = (X1)CM+(X1lEO+(X3)DDI+(X.)DE., '"
-SOS=Servidos de Desarrollo Social
·~,.S"Nlvelde Salud
"CM:>:Cobertura Municipal

-E[}2 Ellcienc~ Oistrtbul;"'a
·001- Oism'nueión de Desnutrición Infantil

"OE=Desayunos Oistribuktos a f"SCOla~S(preescolar V primaria)
•.X,. X:. Xl. X•. ::r Ponder<Jdores

A continuación se detallan k>s Indicadores de 50s 11 servicios que componen ,- ndice de Desempet\o
de los Servicios Municipales.

1. Servicio de Agua Potable

Indicadores
SERVICIO DE AGUA POTABLE

1.1.1: Servicio de Agua Potable

CONCEPTO: Mide básicamente tres aspectos: la calidad del servicio, el nivel de abaUmlento del
rezago en el Servicio y fa eficienda en la reducción de costos.

FÓRMULA DEFINICiÓN

AP = .4 (CS) + .4 (lA) +.2 (NER)

CS • Calidad en el 5enIIcIo
lA .Indice de Abatimlenlo
NER • Nivel de Elicfenda en la
Reducción de costos

VARIABLES: Al CS· Calidad en el Servicio, es el indicador 1.1.1.1
. BIIA • Indice de Abatimiento. es el indicador 1.1.1.2

Cl NER· Nivel de Elicfencia en la Reduccl6n de costos. es el Indicador 1.1.1.3.

1.1.1.1: Calidad del Servicio

CONCEPTO: Por calidad en el servicio se entenderá cuando la vivienda d1s_ de _(1.1.1.1.1).
esta sea potable (1.1.1.1.3)y llegue de6 a 7 dl •• ala semana a la_ (1.1.1.1.2)

CS =.4(IC)+.3(IF)+.3(IP)

VARIABLES: Indicador compuesto, sus variables estánindutdas en los fndfCeS:
Al IC -Indice de Cobertura, es el indicador 1.1.1.1.1
Bl IF -Indicede Frecuencia es el Indicador 1.1.1.1.2
C) IP = Índice de Potabilidad es el indicador 1.1.1.1.3

INSTRUMENTO: Encuesta y Censo.

PERIODICIDAD: Anual.

1.1.1.1.1: indice de Cobertura

CONCEPTO: Por cobertura se entenderá a la cantidad de vMendas que cuentan con el servicio
de agua potable.

FORMULA ~ DEFINICiÓN

TVSAP
IC=---

TV

TVSAI"" Total de viviendas
que cuentan con el servicio
de agua polable

TV= Total de viviendas

VARIABLES:

TVSAP = total de viviendas que cuentan ccn el servido de agua potable.

¿En esta vivienda tienen?'

A) Agua entubada dentro de la vivíenda

B) Agua entubada fuera de la vivienda pero dentro del terreno

e) Agua entubada de llave pública o hidrante

O) Agua entubada que acarrean de otra vMenda

E) Agua de pipa

F) Agua de un pozo, rfo, lago. arroyo u otra

TV total de viviendas - Instrumento: censo o frecuencia cada 5 at\os. se obtiene del canso de
pobfación y vivienda 2010 y será la base para el cálculo del muestreo.

INSTRUMENTO: Encuesta a vivienda.

PERIODICIDAD: Anual.

•.Pregunta _ del cuestionario aplicMo en el CENSO de PobIacl6n YVIvienda 2010
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1.1.1.1.2: Indlce de Frecuencia

CONCEPTO: Por frecuencia se entenderá la cantidad de .dlas a la semana que las viviendas
cuentan con agua.

FÓRMULA'" ÓEFINICIÓN .' .

TVAPTD
IF=-----

TVSAP

VARIABLES:

TV APTO :11: Número de Viviendas
que cuentan con el servicio de
Agua Potable Todos los Días

TVSAP== Total de viviendas que
cuentan oon el servicio de agua

potable

TVAPTD == Número de Viviendas que cuentan con el servicio d5 Agua Potable Todos los Días

Regularmente, ¿Cuéntoa dlas recibe agua a la semana?

TVSA1' ver indicador 1.1.1.1.1

Valores: Si la respuesta es 6 o 7 se considera con frecuencia adecuada de agua.

INSTRUMENTO: Encuesta a vivienda.

PERIODICIDAD: Anual.

1.1.1.1.3: Indica de Potabilidad

CONCEPTO: Por potabilldad se entenderá que el agua debe ser incolora. inodora e insípida desde la
percepción del usuario.

TVCAN
FÓRMULA DEFINICiÓN .

IP=------·
TVSAP

VARIABLES:

Regularmente el agua que llega a Su casa:

Al Ea transparente (sin coloración).

1)51 21NO

B) Su sabor es adecuado (sin sabores desagradables).

l}SI 2)NO

C} ¿El agua presenta algün olor?

1)51 2)NO

TVSAP ;::Total de viviendas que
cuentan con servido de agua
potable

TVCAN = Total de Viviendas que
cuentan con Agua
"adecuadamente" Potable de
Acuerdo al usuario

INSTRUMENTO: Encuesta en vivienda.

Valores: Cuando la respuesta en A,S sean 1) y en e sea 2) SI se considerará como vivienda con
Agua -adecuadamente- Potable de acuerdo al usuario.

PERIODICIDAD: Anual.

1.1.1.2: Indice de Abatimiento

CONCEPTO: El abatimiento se refiere a la reducción de la carencia en las viviendas del servicio
de agua potable entubada.

Rf-Ri I Rf= Rezago Final

, Ri= Rezago lriiciatlA

L Ri ,.,

VARIABLES: Ri :::Rezago 111<.'>.11

Ri ::; (Total de ,ivi'?nchs - viviendas con .rqua entubada) I Total de viviendas

Rf= Rezago Fi· 1.)1

Rh (Viviendas s:n aq.ra entubada I total le viviendas en moestra)

Prequnta indil. ,l,l)f 1 1.1,1 1 respuesta no (incisos e a 7)

Viviendas sin !0113 entubada: variable In cíulda en el irvdlcadcr 1,1.1.1 1

respuesta "no'

Valores: 1 o más > O :;:Si 1 reducción del rezago
.90 - .99 :: .10 = R'~ucción muy baja
75 - .89 :;: .25 :;: Rocucción baja
.70 - .74 = .50 ::: R xíucclón media
50 - .69 =.75 == R «íucción alta

- 50 ::: 1 :::Reducción muy alta

INSTRUMENTO: Encuesta I Censo

PERIODICIDAD: Anual.

1.1.1.3: Nivel de Eficiencia en la Reducción de Costos

CONCEPTO: El nivel de efic iencia en la reducción es el nivel ..de costo por reducción de cada Municipio
comparado contra el Municipio más eficiente en al año fiscal.~.~.~.,.;~~~-epR CpR • Costo por Reducción

CpRm = Costo por Reducción del
NER = __o ------ Municipio con mejor costo de reducción

~ CpRm L. _
VARIABLES: Indicador corr JII,~st(), SW~ variables fuentes están contenidas en elln.tica.ior 1 11 3.1

INSTRUMENTO: Formato d ~I -crvrclo de Agua Potabte FS1

PERIODICIDAD: Trimestral

1.1.1.3.1: Costo por Il..oducción

CONCEPTO: Se entenderá por costo en la reducción de la carencia de agua entubada, al monto
invertido en el año en relación con la proporción de vivienda que adquirieron el servicio
en el año fiscal respectivo...

:T
CpR = ----

PR

PR = Porcentaje de Reducci6n
IT == Inversión Total

VARIABLES:

A) PR: Porcentaje de reüuccíón (total de viviendas ql.JI} introdujeron agua en el ~ño fisc,jl dividido entre

tofal de viviendas sin agua t'nll/bada sr}gún CENSO 21)10 = ..... %

BI IT: Inversión Total en pes.os Monto de la Inversión pública en introducción de agua potable en el afio
fiscalde todos los fondos que operael ayuntamiento:$...

INSTRUMENTO: CENSO 2)10
Registro'; Adrntnistratlvos del Avuntarniento (para variable del inciso A)

Formato dt:1 Servicio de Agua Potable FS1 (para variables de los incisos A j 8)

PERIDDIClDAD: Trtmestra: (para variables de los inryjos A l' B)
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Agua Potable
Formato (FS1)

e Instructivo
FORMATO DE ',ERVICIO DE AGUA PorA 'lE (FS1)

1 Nu",...fod •• locolldod ••ltolale'·I ~ __ I

5. Núrro.,-ro d••v""lend(J1 con el ,etvklo de aguO'" I 1 60. locCJllda':el Ó :uJ ,1140' eGn Redd e aguo oi'l02úll '~ __ I

7 Total·je m~h'olllneo~ de red de aguo con que (,·.••",,10 etMunk:1pf(! 1 I

9'. SlniA.C¡ÓN fINANCIERA DE LAS IotIVlfNDAS RECISTII.\O,",S EN El PADRÓ~, DH SERVI'!;] DE AGUA

1----------~ __-_-_-_-__-_-_-_-_~__-_-_-_-_-_-_-_-_-_-_-_-_-_-_-_-_-_-_-_-_-~---~~-------=-----=----=----=---=-~
I

•

l__~ _

itESI'ONSAatE

NQMaRf

CARGO 1_1_1_1
Día MM Año

fECHA DE flAllORAClÓN

INSTRUCTIVO DE L FORMATO DE SERVICIO DE AGUA POTABLE (F61)

El presente instructivo tiene corno finalidad apoyar, el llenado del formato respectivo y complementar los
conceptos solicitados en él, para de esta manera disponer de información homogénea por parte de los
municipios del Estada. .

Municipio.- Deberá anotarse el mimbre del municipio al que corresponderá la información del formato, as'

como su ctave respectiva, la cual! !!Irá la oficial asignada por ellNEGI y que consta de tres dlgitos. .

Año, Mes y Periodo del Informe,~ En estos tres rubros deberán anotarse los-datos correspondientes 31
periodo al que estará referida la Inf>rmaci6n.

Número de localidades totales, Número de viviendas y Número de viviendas con el servicio de
agua.- Cifras que deberán ootenerre del Censo de Población y Vivienda 2010 deIINEGI.

Localidades con Red de agutl año 2011.- Cifra correspondiente a los registros admlnistrativ06

municipales del 2011.

Introducción del servicio de agU:1 potable,· En este cuadro se captará la información relativa al número

de unidades, monto de ta Inverst611 y fuente o fondo de financiamiento (tanto de lo programado como k>

realizado) para:

Las localidades donde se anplía el servicio,

Las localidades en que por primera vez se introduce una nueva red de agua potable y

Las viviendas Que recibieron por primera vez el servicio en el a~o fiscal del informe (acumuladas al

trimestre respectivo), ya SE;Q por la ampliación o introducción de la red de agua potaote en su

localidad. 1

Ejemplo:

'~~..'; ;~.-;..;-tr¿:~:~N::~~·~'~:'"'. " ~.
- ••...... :.

72 localkhtdea done'" $8 Introduce nueva

""'~
7""J-NUmero de 'o';"'iool:iI$ con al MfVido de

agua potable (nuevaa Nlelal'\ofil.l;;;tl)

'-----_._---

Situación Financiera de las vlvlendas registradas en el padrón del servicio de agua.~ Esta tabla tiene
corno finalidad captar las cifras regLtradas al final del año 2011, as¡ como para lo programado y realizado,
para cada uno de los trimestres del :~012 de:

El total de viviendas registradas en el padrón del servicio de agua al período reteríoo,
las viviendas sin adeudos superiores a un bimestre en el periodo de referencia,
las viviendas con adeudos e jperiores a un bimestre en el periodo referido,

El Monto total de los ingreso::; cobrados, acumulados al periodo de referencia.

El monto total de las cuentas por cobrar a los usyarios, acumulado al periodo de referencia.

Fjcrnpío

-~.~ - :,,",~i~~~4t.:*r1<: _. .-
8,1 Total oe v l\'ierldas,.;lsts'3dasenefp~r6n~seIVldodeA9Uit 551
----- -
8.2 VilllenJas que p~:n el se •••••ido sin adeudos superiores.lUl blmco$tfe 320

f------------

8_3 VNieod,¡s cce 3detd-. supefÍOfM a UI'Iomestre 226

il ..:lMnr"tolotatéetos;",g.ltSOScobr3do$ $1.600.8$4E----------
8_5 Mon~~~ ClJef'~'1 por cobf •. :¡ ~~ \.ISlarios $~O, S26

1n'.· .r sión en Agua Potable. Esta r ratriz tiene ta función de captar los siguientes datos para cada uno de

!o"', fundos de finaociarrúeoto de Jos r 'cursos del servicio de agua potable, utiliZados hasta el penooo al que
se reüera la intormaoórr

El monto real y el programadc: y
• Las acciones programadas ~ realizadas con cada fondo, indicando en cada caso la cantidad de

acciones realizadas y la unidéld de medida (o tipo de acción) de cada una de esas.

Ejemplo:

L __
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Finalmente, en el formato deberán anotarse el nombre, cargo y firrn a de Quien lo requtsttó, así como fa

fecha en que éste fue elaborado.

2. Servicio de Drenaje

Indicadores
SERVICIO DE DREN/dE

1.1.1: Servicio de Drenaje

CONCEPTO:Básicamente mide la infraestructura faltante, la conectividad rezagada y h
funcionalidad.

FÓRMULA o '0-." ,. DEF
IDF ::: Infraestructura de Drenaje
Paltante
CDR :: Conectividad de Drenaje
Rezaqado
fe = .I=uncionalidaddel Drena~_

VARIABLES: A) IDf = Infraestructura de Drenaje faltante, es el Indicador 1.1.2.1
e) CDR = Conectividad de Drenaje Rezagado. es e indicador 1.1.2.2
C) fD:III Funcionatidad del Drenaje, es el Indicador -1.1.2.3

Dr = .34 (IDF) + .33 (CDR) +.33 (FD)

1.1.2.1: Infraestructura de Drenaje Faltante

CONCEPTO: Se refiere a las Redes de Drenaje que falla introduc ir en fas comunidades y colonias

~.r!.mrJI•• ~mft;D.::II•• III.'.·
TL _T(D Tl ~ Tolal de Localkades I

IDF= --T-L--- TlO ~ Total de loca :des con Drenaje .J

VARIABLES:

A} Total de Localidades (TL): 1} Rural: Se obtleru del CENSO de Población 2010 'j h

actualizado por el Ayuntamiento con sus registros

2} Urbano (localid;'ldes superiores a 2500 habitantes):
Se medirá por colorfa según el registro con el Que cuenta
el Municipio.

B} Total Localidades con Drenaje (TLO): Se refie 'e a las localidades que cuentan con
Red de Orenaje sin importar el número de vivienda!' conectadas

INSTRUMENTO: CENSO (para variable Al
Formato del Servicio de Drenaje FS2 (para van. bíes A y B)

PERIODICIDAD: Trimestral (para todas las variables).

1.1.2.2: Conectividad de Drenaje Rezagado

CONCEPTO: Se refiere a la proporción de viviendas que están conectadas a la Red Pública d'-~

Orenaje.

FÓRMULA DEFINICiÓN .

TV-TVC
CDR=-----

TV

TV = Total de VlVierldas

TVC = Total de vlvs.ncas Conectadas

VARIABLES:

A) Total de Viviendas (TV): Las señaladas en el CENSO 2010

B) Total de Viviendas Conectadas (TVC): las eeñaladas en el CENSO 2010, ma', las

viviendas conectadas en el año fiscal, Se calcu'a sumando las viviendas conectadas
segúr. el CENSO 2010 a las registradas para el PE:nodo en donde Se conectaron <3la Red

Pública.

INSTRUMENTO: CENSO (para variable A y B)
Formato del Servicio de Drenaje FS2 (para vanables B)

PERIODICIDAD: Trimestral (para todas las variables),

1.1.2.3: Funcionalidad del Drenaje

CONCEPTO: Se refiere a 'las viviendas con drenaje de-nde se señala que el servicio e ,l;l
funcionando adecuadamente.

TVDF~ Fetal de Viviendas con

I Drenaje F uoclonaodo

I TVSD--:' t31de v.vlendas COII

sef\l~lo j" ~€!,~I¡~ _

VARIABLES:

TVDF -::Tetar oc viviendas con U .qe f u-u.roo.rdo

Al El drenaje de su vrvreuda regL ~HI nen

1) No se tapa

7) No genera 010("5 des acu at.sbtc

3) Provoca que se inunde 5/ v.vten-ta

TVSD:::: Total de Viviendas con S ~n tcio de Drenaje

B) ¿Esta vivienda tiene drenaje o de saque conectado a

2) Una fosa séptica?

3} Una tubería que va a da! a ma barranca o qneta?

4) Una tu baria que va a dar él 'In W), taqc o mar?

5) No tiene drenaje?

FUENTE: Encuesta a Viviendas

PERIODICIDAD: AnlJ31

Sef'Jicio de Drenaje
Formato (F52)
e Instructivo

F\ )jl:¡,"-ATO DE SERVICIO DE DIIENAJE (fS2)

a)P\U"Ilall 1r<\11 c)Mh-tc¡ I__ 1",1<

____ 1"'1>

7.\I'l;~OO:JCUÓtl DE SHVICI , or O~fN,\1
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& INV~IWÓM 1!Nt>I!MAJ!

~
- ..----.-

? OIURV.lCIONU: -~-~-----]--------

-~-=- -~ -- =-.
¡

'ECHA DE flll~O"AC1ÓN

INSTRUCTiVO DEL FOf<MATO DE SERVICIO DE DRENAJE (FS2)
El presente instructivo tiene como finalidad apoyar el lIen.l,jo del torlll; lo respectivo y complemer ;;=tr

:0' conceptos soñcñados en el para. do esta manera. disponer de ¡nfo'lli .c.ón homogénea por parte de

los rnuoicipios del Estado

Muoicipio,- Deberá anotarse el nombre cet fT'JI\II::pIO al quer:lfT"SpO"',J .r á la información del formato,

is¡ corno su clave respectiva; la r.ual será fa o-v-.a! asignada ror el INf 1;1 y que consta de tres digitos

Ano, Mes., Periodo del Intorrne., En estos 'TP~ rubros deberán ano-.« ,e los datos corre-spondientes
II periodo al Que estará referida la información

Número de localidades, Número de viviendas y Número de vtv.endas con el servicio de

orenaie.. Cifras que deberán obtenerse del C(' 1<,0 de Pcbr.scróo y'-,!vi;:: i I 2010 d('IINEGt

Localidades con Red de drenaje año 2011 (Ar3 c'"¡rr.,;¡y.rld'''nte I los reqistros adourust-anv-rs
rrumcipales del 2011

Introducción del servicio de drenaje.. En est, cuadro '>8 c aptaráta ''1'' r nación relativa al número de

unidades. monto de la inversión y fuente o fon 1') de ñnenc.amiento (1,",t,) de lo proqrarrraoo como lo
H,ali.rado) para'

las localidades donde se amplia (a red,
l ,15 localidades en Que por primera vez ~,~ introduce [lna nu. JJe drenaje y

LdS viviendas que recibieron por onrner., vez el s.ervrcro de r('¡¡ 1; en el año ñsca! ri0J iruorm i

[accrnutadas al trimestre respectivo), y 1 SP;} por ¡,~ ;:Wjp!i:;C")I, ( introducción de 12: f¿d d·:

dI eneje en su localidad

E,' -nplo

lover vion en lJrenaje.4 Esta matriz tiene la fL:n ión de captar 1:)5 ',rguj, '(:5 datos pan cada uno o-
le". fondos de financiamiento de los recursos del cervic.o de orena¡e. ut¡r- "Jos hasta el penooo ."1/ qc-
se refiera la mforrnación;

El monto re.t! '1 pro9f<wJado

L,l~ acc.ones proqrarncdas y reabz adas e Ir) cada fondo, ,ndir-1n(l<l e,) cada C!SO té! cantidad di:'

·H 'v);)e > re.urzadas y /.1 unK1,ld de 'l1edid·j (O :~po de acci··.'nJ (!,~ una de ellas

Ejemplo

Fmatrnerrte. en eJ formato deberán anotarse el nombre, cargo' y firma de quien lo requisito, as! como

la fecha en que éste fue elaborado

3. Servicio de Tratamiento de Aquas

Indicadores

SERVICIO DE TRATAMIENTO DE AGUAS

1.1.3: Tratamiento de Aguas Residuales

CONCEPTO:Se mide teniendo en cuenta como parámetros. ponderados con valor. igual la
infraestructura requerida y la proporción de aguas residuales sin tratamiento.

IR. =: Infraestructura Requerida
PART = Proporción de Aguas Residuales
sin Tratamiento

VARIABLES: A) IR::: Infraestructura Requerida, es el indicador 1.1.3.1
B) PART == Proporción de Aguas Residuales sin Tratamiento,

es el indicad::>r 1,1.3.2

1.1.3.1: Infraestructura Requerida

CONCEPTO: Se refiere a la esiimacón de la capacidad instalada necesaria para dar tratamiento al
total de aguas vertidas.

VARIABLES,

A) Total de Plantas Requeridas (TPR) =; Volumen de aguas residuales vertidas en
millones de metros cúbicos.

B) Total de Plantas Existentes (TPE) -= Capac.fad Instalada en Millones de metros
cúbicos para el periodo.

Valores: Oo negativo o:::: 1.5 o:::: Infraestructura muy adecuada
,01 -.20 = 1.0 = Infraestructura adecuada
.21 - .40 -= 0.8 -= Infraestructura baja
.41 ~ .60 -= 0.6 = Infraestructura de cobertura

.61 ~.80 "" 0.4 -= Infraestructura muy baja
81 o más -= 0,2 :::Infraestructura insuficiente o nula

INSTRUMENTO: Formato de Tratamiento de Aguas Residuales" FS3 (para todas las variables).

PERIODICIDAD: Trimestral (para todas las variables) .

• Fuente: Sistemas de Aqua y Saneamiento de Balancán. Centro y Macuspana, en su caso el CEAS,
tretáooose de aquellos Municipios que no cuenten con organismos administradores en esa materia .

1.1.3.2: •Proporción de Aguas Residuales sin Tratamiento (Tratadas)

CONCEPTO: Se refiere al porcentaje de Aguas Residuales estimadas que no reciben tratamiento.

.-
ART

PART=---
CIT

ART = Aguas Residuales Tratadas"
CIT :lO Capacidad Instalada de Tratamiento·

*Medidas en miUone3 de metros cúbicos-'
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VARIABLES: A) ART:= Aguas Residuales Tratadas en millones de metros cúbicos.

8) CIT = Capacidad Instalada de Tratamiento en millones de metros cúbicos.

Valores: 1 o más :: 1 = Muy atto aprovechamiento
.75 - .99 :::.8:: Alto aprovechamiento
.50 - .74 :::.5 = Aprovechamiento medio
.25 -.49 ':::.4 :::Aprovechamiento bajo

.24 o menos :::.2 :::Aprovechamiento muy bajo

INSTRUMENTO: Formato de Tratamiento de Aguas Residuales" fS3 (para todas las variables).

PERIODICIDAD: Trimestral (para todas las variables}.

••1 Fuente: Sistemas de Agua y Saneamiento de Balancán, Centro y Macuspana, en su caso el CEAS,
tratándose de aquellos Municipios Que no cuenten con organismos adminretradores en esa materia

Aguas Residuales
Formato (FS3)
e ·Instructivo

-t--
íNtolado

lll.lt
M>met'lJ.ICIlM

VoIlJmett rmlodoMten
~ eeooo
At\Qdelrldode

"'"ocsre c. 1000
C zcoo
C >lOO
C «XXI__ c ._
C .0001>
C roro
c 9000

To'"
"J<'O/(L .".,¡cmo'" t;'Ot>lO'eortl7ldfrJ..]pIorF1OsIenat/Q>1OI !o<moIro1COt'l'lO $1>"" n«c.~

1.l"IlmQIIo-ojL.s"QI"H~~"~<:wgOniOO:IY/O~"'llI\l\I1pel'li6ncontorro'lo;g"oIomQ'l'OfoO_1<nm
1.S~,.mod6n.,.mot"""'~0\.(:<llor\:Ir'>"" od'luel\Ol
3.TeldaoIo-~"~~"",,nc""'_g~.W$lQI'IC""'or»'koll"ot"'otf><-,*·'l\<;o'

~-'-----------------=--='=~=~~=-~._-'----~-=--==--=-----~--_._. --- :
L_____________ --_-_-__-_-_-_-_-_-_-_-~_-.~=========__.~_-..-.==__._-_~j

I_l~\_.r
Dio ¡"e~ Ai\o

L __ ~ ~ .. }~A~ORA~.I?_N _

CAIGO

INSTRUCTIVO OEL fORMATO DE AGUAS RESIOUALES (fS3).
El presente instructivo tiene como finalidad apoyar el llenado del formato respectivo y complementar
los conceptos solicitados en ét, para de esta manera disponer de información homogénea por parte de
los municipios del Estado.

Munlciplo.- Deberá anotarse el nombre del municipio al que corresponderá la información del formato,
asl como su dave respectiva; la cual será la oficial asignada por el INEGl y que consta de tres dígitos

Año, Mes y Pariodo del Infonne.- En estos tres rubros deberán anotarse los datos correspondientes.
al penoco.at que estará referida la información.

Descripción de Plantas.. En es;a tabta se reqis-rará, para cada una de las plantas en operación 'J 11

nuevas que se instalen durante' 1 r-eno-Io d.: referencia lo'> datos relativos a

Nombre.

Ubicación,

• Tipo de otanta, <onforrne a 'as cate.jorias seóatade- en las tres notas a pié de página
Capacrdad instalada pa :3 el tratamiento de aquas residuales, en litros por segundo,! r-l
volumen de metros cúbic:::~; mensuales que puede tratar,

El volumen tratado en rrunros ecoicos en el periodo de referencia

• El año en que inició su ooe. ación

• El gasto total que qencr» !, I plr-nta durar-te el penodo de referencia y su desglose P' Ir C<1pí:u! )

de gasto definidos por el Ct >NACI
• dichos capítulos son:

1000 SERVICIOS PERSONALES

2000 MATEF' I.t',I_ES y SUMINISTROS

3000 SERVIt ;¡(JS GENeRALES

4000 TRAN~~I RENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYU"JAS

5000 mENE:; ~lUEULE-S, INfI,1UEBlES E INT,A.NGI8LES

6000 INVER ;l(>N PLJBlICA

7000 INVER :;!( >N[S FI~'-lANCIERASy OTRAS PROVISIONES

8000 PARTII:IPACIONf:-S y APORTAetONES

9000 DEUD" FlJBLlCA

Ejemplo

T: je'la ~-o ----.-

I-C~'~1~d~laiadJ--- ~-~- .- so-----

u~ X $~'JlHK!()

I

~::'"~'~~~~;==~
r:':~~~i"~;~:~-~:_.,:°::'-7--__-_

C01; N:)~ 11 $iID~- ---

~~-~::-~:~=~--~r,~,~=·
eJ,> {,O')O I

Finalmente. en el formato del ú) ;):)oh~:~'~' el nombre cargo y firma de quien 10 ruquis.tó. c.un.:
la lecha en que éste fue el at.o r<Ido

4. Servicio de Urbanización de Calles
Indicadores

SERVICIO DE URBANIZACiÓN DE CALLES

1.2.1 : Urbanlzaclon de Canes

CONCEPTO: Este lndice n ick tanta .-:1nive de urb.mización de 1<1 ca'te en cuanto e) los scrvk.-os

básicos de aqua y drena-e. as! como 1;3<.condiciones de pavimentación o asfaltaoo v 5lJ

rnantenirnient )

~ •• Dii13·iE'1·~,J!Ll!J' ,~~_D·l· ili•••••••I!!II.,III. !!J~3;:¡i¡¡111]¡¡33~[·1~1•••• I~1I
I IRU e tndic.ede Rezaqo en I

.2 (lse) +.4 (lCC) l ~~a~ii:~~~ende Hacheo

LI_~~~_!~~~:~_~_~.::él~'~_~...9~~l<1c;-:alj~:> \

le = .4 (IRU) +

VARIABLES: Al IRU -= ¡ndi' e .te PeZl'j':1 "ro Urbaniz-; i6n, es el in.ticadcr 1.211
8) IBC -= lnd,;"; le Bach-eo. (;5 ~I iIlGIC;1d;)r 1.21.2
C) ICC -= In¡l¡':e l", ( JlirhJ do l::le;C;l\l·~· es el indic.Tior 1213
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1.2.1.1 : Indice de Rezago en Urbanización de Calles

CONCEPTO: Se considera Calle Urbanizada cuando cuente por lo me-nes con Red de Drenaje, Agua
Potable y esté pavimentada, empedrada o adoquinada

VARIABLES:

A Tolal d. Calles.
B Solo con Red de A ua
C) Solo con Red de Dreñi[e -~~==::::.
O Solo con Pavimento
E Con Red de A ua y Dren~j; =:_= = .-.-._-
F Con Red de A ua Pavimento
G Con Red de Drena e Pavimento -. -~- - --
H Con los treS aspectos (A9!!.3. Drenaje y Pavit~~nto

INSTRUMENTO: Formato de Urbanización de-Calles FS4 (para todo:' I as variables).

PERIODICIDAD: Anual (para toda~ las variables)

1.2.1.2: indice de la Prestación del Servicio de Bache» en Calles

CONCEPTO: Mide la Capacidad de Respuesta del Ayuntamiento pan atender los Baches detectados..
BA

IBC = ----
BE

BA = Baches Atendirjo~;
BE = Baches Existente; detectados

VARIABLES:

~TOlal""
B] Reportados por ios Ciudadan~~-~-' __ o F
qDeteclados por los Servldore~ Públicos ~:=__

L'D}Denunciados en Medios de Comunicación--------_._--- ._--- -_.- -- ----

INSTRUMENTO; Formato de Urbanización de Calles FS4 (para todas I;~ . variables)

PERIODICIDAD: Trimestral (para todas las vanables).

1.2.1.3: indice de Calidad de las Calles

CONCEPTO: Mide la Opinión de los Ciudadanos sobre el Estad'; le la Calle donde Viven, se
considerará en buen estado cuando el ciudadano califique su calle en buen o muy buen
estado.

•• r¡~·n·ml!l!rJ••••• !I~·I3i~[8~·rn•••••
CPBE Tep = Total de Calles Pavimentadas

ICC - JCPBE" Calles Pavimentadas en
- --:----- Buen Estado

TCP
---~- ---- - ---

VARIABLES

A) ¿Cómo canñca el estado den, cañe?
5) Muy bien; l) tJitm; 3) f?aguJur, 2) Mal, 1) Muy M¿¡I

B) ¿SU calle se encuentra?

1) Aslal/arJa; 2) Con Pavim<mto hlrJráulico; 3) EmperJra<la; 4) ArJoq/linarJa;
5) Con terreoort« aplanada; 6) Solo termcerío (pase a la pregunta X)

e) ¿Fn qué alío fue pavimentada, asfaltada o adoquinada su calle? AriO __

O) (.En qué aúo fue la última vez que se realizaron tmb,l:.) ~ de mantenimiento en su
calle? 1) Año: .: 2) No "o tIa hecho

votoroe: Se considerara callo en buen estado cuando en la pregunta j\) ,El conteste 4) o 5), y en la
pregunta B) se con leste 1), 2). 3). 4)

INSTRUMENTO: Encuesta en Vivienda (para t xías las variables}

PERIODICIDAD: Anual (para todas las variable )).

Urbanización de Calles
Formato (F54)

4~ instructivo

- fORM.6rO DE URBANIZACIÓN DE CAllES (FS41

a CAitACTatfsncAS DE tlltlANIZACIÓN

~~~:!!~~~~'i~~~l- ~'F . -- .:...•....
".:'.1"\1l

-. - -e o ~
¡-J.ITOIaIes T
!3.2~IoSJ

1"""""" I

, J.3 Sób con red
loJeoguo .

34 Ulbconred
de~':"'-

) ..5 S6lo con

Ipovlmefllo

~~~
J.7 Con red oe

'?~. lo
3.8 Con red de

:r~~o
),9 Con bs3
~iclas

/. 'l.SOOamóJ 1.~,"
"""""" ... ,-"'O

hobiron,."

A VlMfNTA('"...J6N DE CAtID

,(.1 Adolfo

¡.2Povimentodóo
hláóulca
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'0_
HAdoql.inOdo
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~.~~~~

,(.8Sófo
teeoce-ó
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f;O'd
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I
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I
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INSTRUCTIVO DEL FORMATO DE URBANIZACiÓN IlE CALLES (FS4)

El presente instructivo tiene como finalidad apoyar el llenado del tor nato respectivo y complementar
los conceptos solicitados en ét, para de esta manera disponer de info maci6n homogénea por parte de
los municipios del Estado.

Municlpio.- Deberá anotarse el nombre del municipio al que correspo -rderá la información del formato.
as' como su clave respectiva; la cual será la oficial asignada por el lbllGl y que consta de tres dígitos.

Afio. Mes y Periodo det Informe.- En estos tres rubros deberán anc tarse los datos correspondientes
al periodo al que estará referida la información.

Ceracteríetícas de Urbanizaclón.- En este cuadro se captará la in 'ormación relativa al número de
calles urbanas y rurales para ef 2011 yel periodo al que se reporte dd 2012 identificando si las calles
cuentan: s610 con red de agua, s610 con red de drenaje, sólo con pavimento, con la combinación de
dos deOestos tres servidos, con k>s tres servtcios o con ninguno dI'! ellos. Asf mismo es necesario
anotar el total de cañee, que seria la sumatoria de los rubros anteriores.

- '., '"
- - -- -

- .. ,,
", " 'iI)""=_

. ; ..
J.f Tolalet 25 10 J5

3.2 SIn Jos J seMdoS 3 5 ,
3.3 SólO con red de agu. 2 1 3

3.4 Sólo con red de drenaje 1 1 2

3.5Sóloconp~ O 1
,

3.6 Con red ¡M,agua y dfenaJe 5 , 6

J.1CooredcM"y~l'Ito 4 O 4

3.8 Con teó de drenaje Y
2 1 3

pll\limento

3.geonIos3.rvlclos , o ,
._-_ .._-

Pavimentación de c.Ues.- En este cuadro se captará para las diferentes modalidades de
recubrimiento en las calles (asfalto, pavimento hldráutlco. empedrado, adoquinado, otro tipo de
recubrimiento, terracerta aplanada, sólo terracerla y la suma de estos rubros), según el total registrado

en el 2011 y para el 2012 lo programado y realizado; indicando el n-Irnero de canes, su superficie en
metros cuadrados y eJcosto impftcado. Ejemplo:

Inversión en Calles.- Esta matriz tiene la función de captar los slquientes datos para cada uno de los

fondos de financiamiento de los recursos para las acciones emprerdídaa en el recubrimiento de las
calles, utilizados hasta el periodo al que se refiera la información, desqlosado según lo programado '1
lo realizado:

• El monto de la inversión,
• Unidad de medida de las acciones y

• Cantidad de acciones realizadas segun la unidad de medida eescrita.

Segufmlento a la Atención de Bachea> Este cuadro captará la i.ríormacíón relativa al número de
baches reportados, detectados o denunciados; asl como los atendidos, desglosados según el origen
del reporte: por la ciudadanía, tos servidores públicos o los medios d l comunicación, en la columna de

atendidos se suscribirá el número de atenciones ante la demanda y en solucionados el número d~
baches solucionados: Por Ejemplo: SI el mismo bache es reportado 3 veces por ciudadanos.
servidores públicos, etc., se contará como 3 atenciones y sí el rnist 10 bache es solucionado contará
como 1 solución.

Finalmente, en el formato deberán anotarse: el nombre, cargo y fin la de quien lo requisitó. así corno
la fecha en que éste fue elaborado.

5. Servicio de Alumbrado Público
Indicadores

ALUMBRADO PÚBLICO

1.2.2: Alumbrado púbuc«

CONCEPTO: Mide desde la cobertor 1, ¡ J C,1 .dao y la eficiencia en el servicio de alumbrado públíc(,

I
I AIP "'.7 (ICS) + .2ICBI) +.1 (IVU)

l ~__

les = lnorce de Calidad en el

Servicio

cal = Costo-Beneficio de la
Inversión
IVU := Índice de mejoramiento
de la Vida Útil

VARIABLES: Al les = Índice de Cal¡ j¿d en E'lServicio. es el indicador 1.2.2 1
B) CSI = Costo-Beneñao de la tnverslón, es el indicador. 1.2.2,2
C) IVU:= Índice de rnej -rarn.euto oe la Vida Úfll, C'; el indicador 12.23

1.2.2.1 : índice de Calidad jol Servicio de Alumbrado Público
(compuesto)

CONCEPTO: Mide tanto la cobertur.. del servicio como el tuncronamlento de las luminarias y si r stas
son luminarias que ah{ Hiln energla eléctrica.

VARIABLES: Al el = Calidad de la r'ou.macrón (es el Inckce 1.22.1.1)
B) iC ::< lndice de Cob ert.uares el índice 1.2.2.12)

INSTRUMENTO: Formato de Atumb ¿¡rl,) Publico FSS (para todaslas variables)

P~RIODICIDf...D: Tumest.al {para lo ra- 12Svannotes)

1.2.2.11: índice do CalidaI de la Iluminación

CONCEPTO: La calidad e-n la ¡11m, se refiere a las con.ticiones de uurninacrón de las lurn nana-:

y al tipo de turrunarv.s ~!~ consumo eficiente de enerqia

..(ORMU~. . ',DEFINICiÓN. 'e

I
el "'.5 (LBIITL) r .5
(LUMAH ITL)

- ..._-_. __ . -----_... -- -

, el::: índice de Cafidad de 1.1 !Iuml~,l(:l(jn

TL "-'Total de Luminarias I
LUMAH = Luminarias Ahorradoras I
lBI:::: Lurmnar as con Buen;") IlUM'lin<Jci6n~-_ .... -_ .. -~--_. __ ._ ..,--_.,._--~

VAR.IABLES: A) fatal de Luminar
Bl Número de turnin lf .IS de b;""jJ0consumo de enerqf a
el Luminanas que e it in fuoctor.anoo

INSTRUMENTO: Formal", de Alurr «to f'ubllco FSS (para t, fas las variables)

PERIODICIDAO· rrírnesuat (pata '")(j·15 1 .S variables)

1.2.2.1.2: Índice de Coberu.a

CONCE PTO: Se refiere LI la caber -ur J de .lun-toación en las ralles y avenidas

TCL
le'" -.--.----

Te
re = Total .íe Calles
TCL = Número de Calle, que

cuentan COl) Luminarias

VARIABLES: A) re = lctal de e '
El) TCLc= N imer o 'J ))1-:, OJ"nt::¡n con t, -ninari.rs

INSTRUMENTO: Formato de Atu¡- rdo FSS (pata lo: UOS las vdri~Ii'::les)

PERIODIC:DAO: Trimestral (pan JS I ¡i.Jtlie:»
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1.2.2.2: Costo-Beneficio de la tnverstón (compuestc)

CONCEPTO: Se refiere a los ahorros (beneficio) qenorados en fa ce rnpra de luminarias ahorr ••doras

(inversión)

.-
IGlplf. -= ncremeruo del Gasto PC'( L umtnarta Existente
GEpLo';:: 'j.::"do en Equtpami-nto po ' Luminarias
Existente, Funcionando

VARIABLeS: A) IGlpu;:: Incremento del GJ',to por luminarias exist-n e, es el iodlce 12 22.1
B) GEplEF 00 Gasto en Equipaouento por Lurrunanas Exist entes Funcionando para el afio
fiscal dividido entre el total de LIS luminarias

INSTRUMENTO: Formato de Alumbrado Público FS5 (para todas las v, fiables).

PERIODICIDAD: Anual (para todas las variat II~s).

1.2.2.2.1: Incremento en el Gasto por luminaria existente

CONCEPTO:Se refiere al ahorro o incremento en el qasto en p,'go de energía eléctrica por
luminarias existente.

IGLpt.E:::I locrernento del Casto pOI Luminaria Existente
GFplE= Gasto Final por Luminaria Existente (afio fiscal actuar)
G'Dl..E= G<J'~~lnic!a~C?~~uminaria E>~~~ño f¡sc~_I~nterjor)_

VARIABLES: A) G = Gasto por Lurninaria e G:/Tt
A 1) F = Final (ar.o fiscal actual)
A2) J •• Inicial (a"o fiscal anterior}
B) GE" Gasto en Energla eléctnoa para el periodo

_ C) TL = Total de Luminarias Existentes
Valores: O o No positivo = O:;: Reducción nLI3:

- O 1 a -.20 = 0.2 ::. Muy baja reducción

- 21 a -.40 = 0,4 := Baja reducclon
-41 a ·.60 := 06 ::;:;Reducción rnsua

61 a ·.80 ::. O 8 = Alta Reducción

·.81 o .nenos > 1 = Muy alta reducción

INSTRUMENTO; Formato de Alumbrado Público FS5 (para !:J(JdS b'; va. Id~ ues).

PERIODICIDAD: f\nual (para ladas las variable'·,!

1.2.23: Índice de Mejoramiento de la Vida Útil
CONCEPTO: Por vida útil de las luminarias se e-uenderá el ~it n.po que ,jl!1 en funcionando t.asta que

cejan de hacerte, medido en mese',

~ •.• t' • '.~ ~. '_" ' J, •..' ¡."
FORMULA .. .. DEFINICION .:. cC, _é:~"

VUAf
IVU=---

VUAi

VUA = Vida Útil prornecro le las

rurrunanas
t-= fecha de cotocar.rón
I = fecha r¡UB dejo d,~ fur., Il,nar

VARIAULES: Al VUA::: VIda Útil promedio de las crrunanas = Mt:,;;e'e> tune I .r aodo/Tot.rl de tu.mnanas
A 1) f = fecha de colocación
A2 Ji'"' fecha que dejó de funcionar

Valores más de 1.50 --: 1

1 26 - 150::: 75
1 11 - 125.:: 50
101-1102S

1 10

mellas d~ 1 O

.:: Muy alto mejoramiento

::: Alto mejorarmer.to

;.;:Mejoramiento m "J¡O
~. Mejoramiento rn «teracro
::.c Sin mejora

<Empeora la vida I ;t¡j

INSTRUMENTO: Formato de Alumbrado Publico FS -j {pan todas 1,)'3 vartsbt..

PERIODICIDAD: F\nuat (para todas las variables}

Alumbrado Público
Formato (FSS)
e Instructivo

,

I
} CIJA.DI!O DE lIJMINA.ltlA.S

¡ 3.llumitloriosaJcil.1aOIe:s (Totoq

I 3.2 lUH'ina.1oscc-weocro-oesr-- StJt¡Totd

r
1 Prom~deV~~::

fotocel<:k::

!

j,
,
¡
i
I
I
ICorcQSa

SttbTota
Pro.....-.e<..<;Odevldoutll 1Tlo!l'es

folaceldo

'''''-'>

l~5;;7:
h.nc'oOnor

-- secbo en que dejó da
luncloroor

J.5 lUmll'1(I,lclS coorcooeos

1

, _hJnc~X~:hodeC~;~~- ~~.

~t.:;;:;~~~~--
Ivn')oncr! - ~=:qoe~~

1

l
:4'cu .•.oil:o DE IlIJMJJlL\Cl6N DE CA Uf S y ,.AIlQUB

1

"eOO',~,~_"
e'¡:,'J(;'ÜlpUt;.W:OI

t- :w:'

11 ~- --
'1 1

1 [==-t -
L~~_
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S.l &peclk,uec6mo •• rI'QIdla _Ic_.n "caso de que no.:dstoIi medldore.:

I-~

•.. GAsro fM lN9GlA I
6.1 "deUdo al 31 de diciembre 10Il $ I
&.2 Adevdc)l de AdmtlIstToCl6n de recl,.ll"KIS $

6.3 Gasto en soorglo eléchfca $

6." pef!QOo al que COITe-,ponde el pogo

7. OIlSBlVACIOH~ qI ,
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I
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INSTRUCTIVO DEL fORMATO DE ALUMBRADO PÚBLICO (fS5)

El presente instructivo tiene como finalidad apoyar el llenado del formato respectivo y complementar
los conceptos solicitados en él, para de esta manera disponer de información homogénea por parte de
los municipios del Estado.

Munlclpio.- Deberá anotarse el nombre del municipio al que corresponderá la información del formato.
as! como su clave respectiva; la cual será la oficial asignada por ellNEGI y que consta de tres dígitos

Año, Mes y Periodo dellnforme.- En estos tres rubros deberán anotarse los datos correspondientes

al periodo ~I que estará referida la información.

Cuadro de Lumlnarias.- Esta matriz tiene la finalidad de captar para el inicio del 2012 y para cada
uno de los trimestres que se reporten las cifras acumuladas de:

Las luminarias existentes.
Las luminarias convencionales en cuanto a su numero, promedio de vida útil en meses y la cifra
de ellas que está o no funcionando al momento en que se realice el registro de la información

• Las luminarias ahorradoras con las mismas caracteristicas de las convencionales descritas en

el Inciso anterior.

Humlnación de Calles y Parques..- Este cuadro contiene dos apartados; en el primero se captará \a
cuantificación del numero de calles y en ellas \a cifra de lurrnnarias totales y las que están funcionando;
estos conceptos se captarán para: el total de calles, aquellas que cuenten con luminarias y de estas
cuántas tienen luminarias convencionales y cuántas ahorradoras. El siguiente apartado corresponde a
parques. jardines y espacios públicos; bajo estos conceptos se captará el total de espacios públicos
(parques, jardines, plazas púbUcas, panteones, etc.), aquellos que cuenten con alumbrado público y de
ellos se cuantificará el número de luminarias totales asl como las ,~ue están funcionando. En cuanto a

6. Parques, .Iardines y Deportivos

Indicadores

PARQUES Y JARDINES

1.2~3: Parques y Jardines

CONCEPTO: El indicador mide bás .n-nen!e 1,:;$ acciones rl' mantenimiento y construcc ión dE·

espacios recreativos, P'- - .ues y deportivos

~·-ID__ ""_~
¡C;:R = lno«:e de Construcción de
Espacios o.. Recreación
IlER = lndl' e de tntraestructuro de
Espacios d'_~Recreación
IMPD = Ma' rtenirniento de Parques Y
D2~rt.!'J_~s . . .

I PJ = .4 (leER) + .4 (IIE R) +.2¡(:P:)
VARIABLES: AliCER =' lnorce de Ca 1s1(uCCIÓn de Espacios de aecreacíón. es el indicador 12.3.1

B) IIER = lnd.ce de Infr aeitructura de Espacios de Recreación. es el indicador 1 2.32
C) IMPD::::. Mantenimier lo de Parques y Deportl v o". es el indicador 1 2.3.3

1.2.3.1: índice de Construr ción de Espacios de Recreación.

CONCEPTO: Mide el Espacio (en Ml Disponible para el Deporte, Parques y Espacios recreativos para
la Pobladón..- • •I TP= Total de Población segun el Censo del 2010

, No.O= Superficie de Deportivos (medidos en m2)
) E~= Espacios Recreativos (medido en ml

) donde
existen jueqos Infantiles

I No.P.pp '" Numero de Parques y plazas publicas
__ L~e2~o en m2L. . + _

leER = No.DITP
+ERlTP
+No.Ppp/TP

VARIABLES: Al TP ::::.Total de Pobla -rón según el Censo del 2ü 10
B) No.O :: Superficie d-e Deportivos (medidos en frl2)
el ER =' Espacios Rec.e.uívos (medido en m1) donde existen juegos mfant.tes
D) No.Ppp ::::.Número: C' "arques y plazas púbuc.rs (medido en m1)

Valores: Par" obtener valores se ter-ora que dividir

leER Mx::::. r:::E:R Mx J leER Mma
leER Mx ::::.I -nr.ce de Construcción de Lspacios de Recreación del

~.tunicp.o evatuadc

Mma::::. MIJn cu.io n-as ;JI\o

INSTRUMENTO: Formato de Parciu, s Jardines y Deportivos F';6 (para variables B,C y O)
Censo :?D 10 para .u c)b!E; A

PERiODICIDAD.' Trimestral (para la ,,¡ las variables)

1.2.3.2: Indice de lntra ~:itructlJra (Equipamiento) de espacios

de Recreación

CONCEPTO: r,,'ide!::J canhdad r: '111-,0, (D Años o Menos) por Equirnm¡ento de Jueqo Ir¡fantll

I TPMI"~R=-------~-~---.-~
- - --- -- ,'---

VARIABLES: Al TPM ~ Total o; Pobtació-ide 12 o Mer'os Años de Edad Segun Censo 2010
B) T J::: Total de JU':90'; lntantües en los cistintos espacios recreativos

Valores: Para el-tener lOS valores se tendrá que diVidIr

IIER Mx "IIER Mx' IIER Mma
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INSTRUMENTO: Formato de Parques, .Jaro.nes 'i Deportivos FSS (nar a todas las variables)

PERIODICIDAD:'Trimestral. (para todas 13'5 variables)

1.2.3.3.1: [ndice de Mantenimiento de Parques
CONCEPTO: Mide el número de acciones de limpia, pintura y ja.dinerla por parque que permita

compararto con el Munidpio con Mayores Recursos

VARIABLES: A)TP = Total de Parques
B) L =: Acciones de Limpia en el periodo
C) P % Acciones de Pintura en el periodo
D) J =: Acciones de .Jardlnerta en el periodo

Valores: Pala obtener los valores se tendrá que dio/idl!

IMP Mx = IMP Mx ( IMP llima
IMP Mx -Indice de Mantenimiento de Parque'; del Municipio evaluado

Mma = Municipio nas alto

INSTRUMENTO: Formato de Parques, Jardines y Deportivos FS6 (J';lf 1 todas las variables)

PERIODICIDAD: Trimestral (para tedas las variables).

1.2.3.3.2: Indice de Mantenimiento de Deportivos
CONCEPTO: Mide la frecuencia relativa con las que se íes da mantenimiento a los equipos e

infraestructura deportiva.

. -
FÓRMULA DEFINICiÓN

r
MEO

IMO;--
. EM

-- ---_._-- -~ . ---

MED = Número de Mantl'nimientos en equipos

deportivos reeüzaccs en el periodo

EM = Estándar de Mallli -ntrniento

VARIABLES: A) MEO:c Número de Mante.imientos en equipos oerorivos realizados en el
periodo

B EM. Estándar de Mantenimiento. se obtiene del pt orr edio ponderado de los
MEO del total de Municipios

Valores: Para obtener los valores se tendrá que di ••..idu

MEO Mx" MEO Nx' MEO Mma
MeO Mx •• Indica de Mantenimiento de Depor IVoS del Mu~icipio evaluado

Mma == Muntdplo más alto

INSTRUMENTO: formato de Parques. Jardines 'i Oeportivos FS6 (ner a variable A)

PER.tODICtDAD: Trimestral (para todas las variables).

Parques, Jardines y Deportivos
formato (fS1)
e Instructivo

fORMAto DE PARQUES. JARDINES Y OEPOR1IV)S (fS6)

:3"1 Puques

I--,-',:;;;;,,-m.
J.3 f~>O(;1CI1'eaealrvOIt~·-:-~Ol -- ---- t---~

1_-
- j

I

I
I ! Ofl'OrnVOS

I
If----t--¡
! ~ -----, - --~'-

I ¡,. OllSfRVACIONES

~-----~~~~~~~~~~~-
.~-------------------

H'MA

CARGO ffCttA ee tlAlOIACfÓN

INSTRUCTIVO OEL fORMATO DE PARQUES, JARDINES Y DEPORTIVOS (fS6J
u presente instructivo tiene como finalidad apoyar el üenado del formato respectivo y complementar
los conceptos solicitados en él, para de esta manera disponer de infonnación homogénea por parte de
los municipios del Estado

Munlclpio_. Deberá anotarse el nombre del murucpío al que corresponderá la infonnadón del formato,

así como su clave respectíve.Ja cual será la oficial asignada por ellNEGI 'i que consta de tres dfgitos.

Afio, Mes y Periodo del tntorme.. En estos tres rubros deberán anotarse los datos correspondientes
al periodo al que estará referida la información

Cuadro Resumen- El apartado concentrará para el 2011 y el periodo que se reporte en el 2012, el
número y superficie en metros cuadrados de 105 parques. plazas púbficas espacios recreativos y
deportivos existentes en el municipio. Ejemplo

Parques. Plazas y Espacios recreettvcs.. La informaciónque se captará para este tipo de espacios
públicos con los que cuente el municipio sera: Ubicación, Año de inicio de operación, superficie en
metros cuadrados, superficie de áreas verdes. número de juegos infantiJes. superficie y número de
equipos para los espacios recreauvos. finalmenfe, el número de acciones programadas y l'ealizadas de
limpia, pintura y Jardineria para el trimestre que se reporta, por ejemplo: si ee realiza poda, debe ser
considerada como una sola cuando se cubra toda !.él superficie, no pod~ c.onKterarse como una poda
cuando se realice a una sola parte del territorio

ücportivos.. En este cuadro se captará para cada deportivo existente en el municipio: su ubicación.
ano de inicio de operación, superficie en metros cuadrados 'i el número y el equipo con mantenímiento
en el periodo para las canchas de futbol, futbol rápido, basquetbol. beisbot, alberca 'i otro tipo de
instalaciones deportivas con las que cuente; asl mismo, será necesario registrar por deportivo. las
acciones de limpieza y pintura programadas y realizadas en el' periodo del reporte.

Finalmente. en el formato deberán anotarse: el nombre, cargo y finna de quien lo requisitó. as! como
la fecha en que éste fue elaborado.
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7. Servicio de Limpia

Indicadores

SERVICIO DE LIMPIEZA I BASURA

1.2.4: Servicio de Limpieza y Recolección de Basura

CONCEPTO; Se refiere a la regularidad del servido, la eficiencia de este, el aprovechamiento
de los residuos y la imagen urbana de limpieza que opinan los ciudadanos

~"': ~ -' - _-:> - _' ~ '!' . .'~ 'h.·.:-~~·~
FÓRMULA . DEf'INIClóN "

LB = .3 (RB) + .4 (IMIU) +.1 (SERB
Mx) +.1 (IAD Mx) + .1(CDA Mx)

I RB := R:colección de Basur a

lMIU := tndicé de
i Mejoramiento de la Imagen

Urbana

I ~~:o~e:c~:~V~:I~~~:~:ntede

I
~AD = [ndice de
Aprovechamiento de los
Desechos
COA = Costo de

aprovecharruento de los ..J
Desechos"--~-"~--

VARIABLES: A) RB = Recolección de Basura. es el indicador 1.24.1

B) IMIU = Indice de Mejoramiento de la Imagen Urbana, es el indicador 124.2
e) SERB = Servicio Eficiente de Recolección de Basura, es el indicador 1 24.3

O) IAD:; Indice de Aprovechamiento de los De~echos, es el indicador 1,2.4.4
E) COA = Costo de aprovechamiento de los Desechos, es el indicador 1,2.4 5

1.2.4.1: Recolección de Basura

CONCEPTO: Se refiere a la proporción de vivienda que cuentan con el Servicio y la frecuencia de este

~·liiit- ~_
VIDI VIOl = Viviendas que Indican que

Reciben el Servicio
RB = --- TOTVI = Total de VIViendas

TOTVI incluidas en la muestra

EFINICION· "~' .

VARIABLES:

A) ¿Cuentan con el Servido de Recolección de Basura?
1) 51;2) No

B) ¿Cuántas veces a la semana pasan a recolectar su basura?

1) __ No de veces a la semana 2) Cada quince días o más

Valores: Se considerar que reciben el servicio cuando en la pregunta Aj y Bj, 12

respuesta sea 1)

INSTRUMENTO: Encuesta en vivienda (para todas las variables)

PERIODICIDAD: Anual (para todas las variables).

1.2.4.2: Indice de Mejoramiento de la Imagen Urbana

CONCEPTO: El Indicador se refiere a dos aspectos:
A) La opinión de la gente sobre la limpieza en calles y espacios públicos

B) los servicios realizados de limpieza por el Ayuntamiento en calles y espacios
publicas.

CAPZR = Calles, Avenidas,
Parques y Zonas Recreativas Atendidas

TCAPZR e- Total de Calles, Avenidas,

Parques y Zonas Recreativas I
_1

VARIABLES. MODALIDAD A:

TCAPZR: Total de Calles, Avenidas, Parques y Zonas Recreativas donde se enuevrsta

CAPZR: Al ¿Cómo califica el estado de su calle?
5} Muy buena: 4) Buena: 3) Regular, 2) Mala; 1) Muy Mafa

B) ¿Cómo califica la limpieza de las calles de su colonia o localidad?
5) Muy buena; 4) Buena; 3) Regular, 2) Mala; 1) Muy Mala

C] ¿Cómo califica la limpieza de los Parques y Jardines de su colonia o localidad?

5) Muy buena; 4) Buena; 3) Regular, 2) Mala; 1) Muy Male

INSTRUMENTO: Encuesta en viviendas

PERIODICIDAD: Anual

1.2.4.2: indice de M( [orarr.icnto de la trnaqen Urbana

VARIABLES, MODALIDAD r

TCAP¿R: Tata' nI Cate-s y espacios F'úbl coso
CAPlR: Calles y Espacios Públicos atencrdos con el Servicio de Limpie-za

INSTRUMENTO: Formato de Uuianc-acíón de Calles F~,4 'para TCAPZR modalidad B)
Formato de Lnripia FS7 (para CAPZR modalidad B)

PERIODICIDAD: Irune strat (1 ar t TCAP7R y CAPZR mr-daüdad B)

VARIABLES

~

~.fI.e-"__ "
~~~~~,_s~. __ ..._
C) Parques y Jardines

L comunitarios
LqjPai9~~~.~L.Jarj¡Il~.s "- -'j

1.2.4.3: Servicio Etciente de Recolección de Basura

CONCEPTO: Mide e! coste d. la recolección por tonelada recolectada, perrnrílendo la comparación
entre Munlcfp O~;con referencia al más dicente

VARIABLES: A) CT:::: Cosf Te)!;]1 oe la recolección Incluye todos los capitulas de gasto pata
el se' vil ro acumulados al pertooo de encuesta

B] VRB;:::: Vol rrr.en oe Recolección de Basura (en toneladas) acumulado e-n El

peuooo de encuesta

Valores: Para obtener los valores se ter.drá que dividir'
SEHB Mx = SERB Mx I SERB Mma
SEHB Mx = Servicio Eficlente de Recolección de Basura

de! Municipio evalr rado

Mn a Municipio mas alto

INSTRUMENTO: Formato d; 1 irnpta FS7 (para todas las variables)

PERIODICIDAD: Trimestral (p.rra todas tes variables)

1.2.4.4: índice de Aprovechamiento de los Desechos

CONCEPTO: Se refiere a la proporción de desechos reciclados o transformados para su te-uttbzeción.

sin importar ~i son cenallz ados a un tercero. vendidos o donados

:::Volumen de Desechos
Aprovechados en toneladas en el

I
pcno.to
TVO Volumen de Desechos

I
recol--ctados en toneladas en el
pcnodo--- ---~-~---- ..

VARIABLES' Al VDA :::V)I' rnen ríe. Deseches Apro vechados en toneladas en el periodo
BJrvD = V)lu'nen de Dcsecnos reco'octados en toneladas en el periodo

Valores: Pa a obtener valores se undrá Que dividir

IAD Mx o: tAO Mx liAD Mina

lA') flllx:::- Índice de Aprovecnar-tiento de los Desechos
fct r'Ji'Hllcipio ev;-;1('300

fII1n.::::::Muni,iplo más atto

INSTRUMENTO Formato di; ¡imr;ia FS7 (para tocía ; las variables)

PERIODICIOAD: Tr.mestr: I (paro locbs las vertabtc-
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1.2.4.5: Costo de Aprovechamiento de los Desechos

CONCEPTO: Se refiere al costo de la separación y almacenarniente por tonelada de desechos sólidos
que se depositan en rellenos sanitarios, sitios de disposición final controlados y/o sitios
no controtados

~~Jp.y+', -:;,';TMó'ijío:Elt;lt'~~:,
"XL'

FÓRMULA DEFIN1CIN

eSA
CDA=---

VDA

eSA = Costo de separación y
Almacenamiento
VDA = Vol.nnen de Desechos
Almacenad:Js (en toneladas)

VARIABLES: A) eSA :> Costo de separación y Alrnacenarniento. Incluye el gasto corriente y
de inversión exclusivo de los sitio: de almacenamiento

S} VDA = Volumen de Desechos Almacenados (en toneladas)

Valores: Para obtener los valores se tendrá que dividir
COA Mx = COA Mx liAD Mm.
COA Mx = Costo de Aprovechemento de los desechos

del Municipio evaluado
Mma = Municipio más alto

INSTRUMENTO: Formato de Limpia FS7 (para todas las vartabtes}

PERIOOICIDAD: Trirnestral-(para todas las variables)

r.l_iIlfiiiii~"-·
1 J, SERVICIO DI: lIMPIA

I

13IC-'
3,2 -'venickJs

•..

•..
3,3Porques

;\,4f'1o¡OIp(tbllcol

35bpodo¡

recreo""os
3.6 Eóftdos pUblIcas

3.7 VIviendas

0'_
),e Población
cteoooo
a.s oecs.
~v6los*

Servicio de Limpia
Formato (F57)
e Instructivo

- o ,~

•••.VotUMB<l Df: tOS Dl:SECHOS SÓUOOS

4.2Cle1echoso/rnoconOdol:

~.3 Desechos opl"oYechodo1

~,4 De1eChosorg6nk:os ±
.e,S DeJlKhoSÍl"oOlg6,~ "

5.0ep6sllos

~,2Sllknde
dis 5ld6n1lnol

I 5.3 SIliQsnoI conlrolodos __J

-j

I~
r,tot:

l _ ~_ __ _ __ _ ~-

[~-~-----

INS TRUCTIVO DEL HBMA10 DE SERVICIO DE LIMPIA (FS7)

El presente instructivc nene coma flnalida·j apoyar el llenadu del formato respectivo y complementar

'os conceptos solicüaoos en él. para de es-a manera disponer de información homogénea por parte de
los municipios del Est. d

Municipio- Deberá al .ot.rrse el nombre dé nunucipio al que corresponderá la información del formato.
as l como su clave resj ectlva. la cual sera 13oficial asignada por ellNEGl y que consta de tre~ dfgitos

Año, Mes y Periodo det Inforrne.. En estos tre: rubros deberán anotarse los datos correspondientes

al periodo al que estar l referida la informac tón

Servicio de tirnpia.. Esta tabla capta las sectores de limpiezas-recolección de basura. realizadas en
el periodo' Por tipo de espacio, tos cuales son:

3.1 Calles
3,2 Avenidas
33 Parques
3.4 Plazas púbnces
35 Espacios re c.c-attvos

Ejemplo

Volumen de los dese-chos s óüdoe> Registro en toneladas del manejo de los desechos sólidos,

por tipo de acción. Ejemplo:

-------
100

25
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Depósitos.. Ln está matriz se lf~U¡slr;:¡ por tlpc. de depósito (rellenos s m-tanos. Sitios de disposiciór.
f.nal y Sitios no ccntrotados ) los siguientes conceptos

Cantidad: Núrneto de deposites

Superficie rn1
: Superficie teta¡ en metros cuad. acos

Capacidad total: en toneladas SI:: reqistra la r.apacidad total con Id qu. cuerrta de almacenamiento

Ocupación: Reorstro del te.tal de toneladas et-nac.enadas en el PUíOd s ntertor y actual del reqistrc

Capacid2d dis ponlb!e a la fecha: E'-; /3 re' r;¡ de la capacidad toU r IEIlOS la ocupación actual se
ro::glstra en toneladas.

Lje.np!o

Gastos en el periodo> Registro de de montos absolutos en Mone::la Nacional sin centavos de
acuerdo a los capltutos definidos por el CONJlC2

, dichos capítulos son

1000 SE/NICIOS PERSONALES

2000 MATERIALES Y SUMINISTROS

3000 SERVICIOS GENERALES

4000 TRANSFERENCIAS. ASIGNAC/( JNES. SUBSIOiOS y O I R~S AYUDAS

5000 BIENES MUEBLES. INMUEBLE'; E INTANGIBLES

6000 INVERSIóN PUBLICA

7000 INVERSIONES FINANCIERAS Y OTRAS PROVISIONE'

8000 PARTICIPACIONES Y APORTACIONES

9000 DEUDA PUBLICA

Ingresos.- Reqrstrn de los ingresos por concepto y monto

Finalmente, en el formato deberán anotarse: (JI nombre, cargo y firma le quien lo requisitó, as¡ corno
la fecha en que éste fue elaborado.

8. Servicio de Mercados

Indicadores

MERCADOS

1.31: Indice de Mercados

CONCEPTO; El indicador de mercados midi~ tanto la cobertura que tiene el mercado como sus
condiciones de acceso, limpieza y seguridad; así cono el costo-beneficio de la
operación del mercado.

~~·¡¡·~!I!riI••••••••• ~·~~~~·~II!!!~~.~
MA =: Mejora de Accesos
Se = Seguridad en mercados
Hi = Higiene en mercados
UAt = Usuarios Atendidos

_,,~_~E_fR_=_E_fic_¡l?~I?-Recaudato~_

1M =.2 (MA) +.2 (Se) +.2 (Hi)
+.2 (UAt) + .2(EfR)

VARIABLES: Al MA '" Mejora de Accesos, es el indicador 1.3.1.1
BI Se ~ Seguridad en mercados.. es el indicador 1.3.1.;
el Hi 1: Higiene en mercados, es el indicador 1.3.1,3.
O) UAt = Usuarios Atendidos, e-. el indicador 1 3.1,4
E) EfR = Eficiencia Recaudatoria, es el indicador 1.3.1.~,

1.3.1.1: MejorarAccesos

CONCEPTO; Mide la mejora en los accesos a partir del incrementa er les usuarios de 105mercados~!Ii~~~~""'••••~.~~~~'~~~~~!!!!!!I~
(NUf., NUi)ME ~G:~Úú%e:~~:~SS~:~~Qs~~~n:~~~~¡~~~

MA = --------- ~ :::Municipio evaluado
VMAma VMAma= Valor de rnun«:i¡ .íomás alto para

t~~lora de ~S:~~f2_ l

VARIABLES'

A) ¿Dónde realiza sus compras.?

1) En el Mercado Publico; 2) En el Me((i/co sobre Ruedas;
3) En un Supennercado; 4) En un MiflistÍr -r o Tiendas.

B) ¿Ha asistido al Mercado Municlpar a realizar comp. d~

1) Si 2) No (pasa 81a pre';U(lta x)

C) ¿Cada cuando va?
1) Diario; 2) Dos veces a la se-vena: 3) Una vez a fa S/'UI .oa:
4) Una vez cada quince dfas; ~) Una vez 8( mes; 6) QI" --;uaf..

'r',nseJo Nac onal de Armonización 0..o:)tab~ (CONAC MCliJ~ifi(adofpor 1'1Objeto r: »sto" Octut-re de 2009

INSTRUMENTO; Encuesta en vi vienda (para todos las variables).PERIOOICIDAD: Anual (para
todas las variables)

1.3.1.2: Seguridad en Mercados

CONCEPTO: Mide la disminución o a .rrncntc en la ocurrencia de delitos dentro de los Mercados
Públicos

F6RMÜ~'" ' DEFINICiÓN

I (NDflNDi)ME

I SE = ----------
VSEma

NOf= Número de Delitos.
NOi= Número de Delitos del año inicial
ME= Municipio Evaluado,
VMma= Valor de municipio más alto para
(Se)

VSEma= Valor del índice de seguridad del
Municipio mas Alto.

VARIABLES:

A) Ha sido víctima de algl'n delito en el último ano dentro de tos mercados
públicos o un su entorno, alguien de esta vivienda"?

1) Si .. " .. 2) No (pase a la pregunta x)

a) ¿Cuántos miembros di) la vivienda lo han padecido?

C) ¿Cuántas veces? ..

O) Ha presenciado algún ;jelito dentro de 105 Mercados?

1) Si: .. 2) No .pase a la pregunta x)

E) ¿Hace cuanto?

INSTRUMENTO: Encuesta en Vivienda (para todas las variables).

PERlootCIDAD: Anual (para todas las v artables).

1.3.1.3: Higiene de mercados.

CONCEPTO: Se mide la cantidad de acciones de limpieza (Frecuencia) en el mercado... DEFINICION

(NLRlEL)ME
Hi = --------

VHima

NLR = Número de limpiezas realtzadas
El= Estándar de limpiezas. Será el del
Municipio con mayor número de acciones
de limpieza en el periodo.
ME.,Municipio Evaluado.
VHI ma = Valor de Municipio más atto
para (Hi)

VARIABLES: A} NLR = Número de limpiezas realizadas
B) El= Estándar de limpie zas. Sera el del Municipio con mayor número de

acciones de limpieza en el periodo
el ME'" Municipio de Evalu ación
O) VHi ma= Valor de Mun cipio más alto para (Hi)

INSTRUMENTO: Formato de Mercados ¡:>üblicosFSa (para las variables A yC},

PERIODICIDAD: Trimestral (para todas as variables)

1.3.1.4: Usuarios Atendidos.

CONCEPTO: Mide la cantidad de Famüi. IS que utilizan los Mercados Públicos,.. DEFlNICION .

(NaITHm)ME
Uat = -------

VUatma

Na = Número de asistentes en un ano.
THm ': Total de Habitantes del
Mun¡cipío. Se utilizará como equivalente
del total de entrevistados en la Vivienda
ME = Municipio Evaluado.
VUat ma = Valor del lndíce de usuarios
del Municipio más alto.

VARIABLES: Al Na= Número de asiste: ues en un año
B) THm = Total de Habita.rtes del Municipio. Se utilizara como equivalente del

total de entrevír tados en la Vivienda.
C) ME = Municipio Evaluac ')
O) VUatma = Valor del lndlce de usuarios del Municipio más alto

INSTRUMENTO: Encuesta en Vivienda .para todas las variables)

PERIOOtCIDAD: Anual (para todas las variables}
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1.3.1.5: Eficiencia Recaudatoria.

CONCEPTO: Mide la proporción de Recursos captados en Relación I los costos, comprando a los
Municipios Con el más eficiente de ellos

Re=: Recuperación

Cm> Costo totat del Mere; .do para el
Ayunternlento
ME~Munjcip¡o Evaluado
VEfR= Valor de Eficienc ia Recaudatoria

, j~~JMunicipio con mejor uf .ieucia_. J

(Rc/Cm)ME

EfR = --------------
VEfR

VARIABLES A) Re= Recuperación,
B} Cm= Costo total del Mercado para el Ayuntarniento
e) VEfR= Valor de Eficiencia Recaudatoria del Municipio ccn mejor Eficiencia.

INSTRUMENTO: Formato de Mercados Públicos FSa (para todas las vanab'es}

PERIODICIDAD: Anual (para todas las variables)

Mercados Públicos
Formato (FSS)
e Instructivo

FORMATO
DE MERCADOS PÚBLICOS (fS8)

_.- -_ .._--- .._--._-
l.} Monla de 101 od<!,udol no

cobrados o 101 comllfckJ"~s

J.B~-;,o--de-d;I;tos
ocvnidol

J.9 tipo de m<t,codo
(elloblecldo, ,,,mlli)o}

J 1 ON~~~d~ru~-;d.. - L
acceso Ool rneecoco

J 11 Numero 0p'o~ 'mado d-; -

-~
mejoro,jol

~i~

l _

Cop.JOIX)

Copo MXXl

Cap. 5000

Cap. 6000

Cap. lOO)

-COp_8000

Cop.9000

rotor

S.OSSERVAClONES:

~.- - ~_._-~=============
ItESPONSA8lf

NOMlIRf
fiRMA

1_1_1_1
Ola MOl AfIO

FOCHA. De: !lAIOAAa6N

CARGO

INSTRUCTIVO DEL FORMATO DE MERCADOS PÚBLICOS (F581

El presente instructivo tiene como finalidad apoyar el llenado del formato respectivo y complementar
los conceptos solicitados en él, para de esta manera disponer de Información homogénea por parte de
los municipios del Estado.

Municiplo_ - Deberá anotarse el nombre del municipio al que corresponderá la información del formato.
así como su clave respectiva; la cual será la oficial asignada por ellNEGI y que consta de tres dfgiÍos.

Año, Mes y Periodo dellnforme.- En estos tres rubros deberán anotarse los datos correspondientes
al periodo al que estará referida la informecíón,

Tabla Mercados.-Espedficará los datos generales y especificas del Mercado, de cada uno de los
existentes en el Municipio. Los conceptos a definir son:

J.1Ublc.ilcl6n

J.2 Super1lci. MI

3.3 Cantidad de "plJclos

""""""_
J."' Wúmero d& eorntorcloa,." ..•....~
J.S lltimero ~ lilnpMu. en"
""odo

3.6 1Itgl'e~ proploc

J. TMonto de los ad.udos no
eobr:ados a los cOfnW'Clante.

3.8 Nútn.ro d. delitos
ocunldo.

Elnúmero de limpiezas, deben registrarse cuando se realice a fa superñcte total del Mercado.
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Gastos en el periodo.- Registro de lo prograrr 000 contra realizado de montos absolutos en Moneda
Nacional sin centavos de acuerdo a los capitules definidos por el COtJAC3

• dichos capitules son:

1000 SERVICIOS PERSONAlES

2000 MATERIALES Y SUMINISTROS

3000 SERVICIOS GENERALES

4000 TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS ~YUDAS

5000 BIE¡<¡ESMUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES

6000 INVERSiÓN PÚBLICA

7000 INVERSIONES FINANCIERAS Y OTRAS PROVISIONES

8000 PARTICIPACIONES Y APORTACIONES

9000 DEUDA PÚBLICA

Ejemplo:

> ..,~í~...- ~i~~l~-=::':~.. ~
" .' ~- ::~~~;~~~~7'~~~{;~~@ti·};

ce.aooc ---
Cap. JOOO

Cap. 4001

c.p. 5000 --
Cap.6QOI)

Cap.7(}()1)

Cap. 800»

~.9(0)

Toto!

",.lo

Finalmente, en el formato deberán anotarse el nombre. cargo y ñr-na de quien lo requisitó, asl como
la fecha en que éste fue elaborado.

9. Servicio de Panteones

Indicadores
SERVICIO DE PANTEONES

1.3.2.1: Calidad en Panteones (compuesto)

CONCEPTO: Mide la capacidad instalada de los panteones y las condiciones de higiene y limpieza,
concentrando la eficiencia en la operación.

, IP = .5 (NCP) +.3 JNCP = NIVel de Calidad en

1

P Panteones
(EG) + .2(CA ) EG = Eficiencia de Gasto

CAP = Cobertura je Atención en
Panteones---- - ----_._---_.

VARIABLES: A) NCP = Nivel de Calidad en Panteones, es el lndice 1.3.2.1
B) EG::: Eficiencia de Gasto, es el índice 13_2_2
C) CAP = Coberturade Atención en Panteones es el índice 1.3.2.3

1.3.2.1: Nivel de Calidad en Panteones (compuesto)

CONCEPTO: Se entenderá por calidad en les panteones cuando se cuente con control de plagas,
limpieza adecuada y el curnphrruento de normas en la materia.

FÓRMULA . OEFINICIÓN ~.';'

l::E= pr.evenCio.n epidemiolóqica j
(es el índice 13.Z 11)

NüR :::Norrnatívidad
(es el índice 1321 2)

IL := Índice de LImpieza

L-._________ _ ~~~dice ~ __

NCP = (.33) PE +
(.33) NOR + (.33) IL

VARIABLES: A) PE::: Prevención epidemiológica (es el índice 1_3_2_1.1)
B) NDR = Normatividad (es el indice 1.3.2.1 2)
C) IL:= Índice de Limpieza (es ettncnce 1.3_2 1_3)

INSTRUMENTO: Formato de Panteones FS9 (para todas las variables)

PERIODICIDAD: Trimestral (para todas las variables).

1 Consejo Nacional de A(mOnlzaci6~ Contable (CONAC) "ctesíñcaoor por el Objet.:l de GJ,toM Octubre de 2009

1.3.2.1.1: Prevención Epldemrolóqica
CONeE? ro: L;¡ prevención epio. ,Ti':"llótw:a se entenderá como la cantidad de accione: 3

furniqación que realic, ('1 ayuntamiento compara' las con el Municipio promedio

TF :: Total de Fumigaciones en el periodo

FSN:: Promedio de las fumigaciones
realizadas por 1csAyuntamientos en
el período

VARIABLES: A) Tr:= totn de FUiTl en el periodo
8) rSN;:, Promedio l!:; fumigaciones reahz.rdas por los Ayuntamientos en

el periodo

INSTRU:\iENTO: Formato de Panto ~r" s F':-;3(para todas I:lS variables)

PERIODICIDAD: Trimestral (para tco.r , lar, vanablus)

1.3.2.1.2: Normatividad en Punteorres

CONCEPTO: Este índice mide el cumptirniento de la norr tativldad a partir de las acciones de
supervisión emprend.das en el panteón.

NI -:::Numero de Inspecciones realizadas
ISN = Promedio de Inspecciones efectuadas

I por todos los Ayuntamientos

L .______ _ _

VARIABLES; A) NI:::: Numero de h.speccíones realizadas
B) ISN:= Promedio de Inspecciones efectuadas por todos los Ayuntamientos

INSTRUMENTO: Formato de Panf ,or,es l 59 (para todas las variables).

PERIODICIDAD: I nrnestr.il (par a t io.rs la'> variables)

1.3.2.1.3: Limpieza en Partooncs

CONCEPTO: Mide tanto las acc« de limpieza como 1;:¡5 de desmonte rechzndas en f'! p-rie-to y

comparadas con etr ro-ned.o di': los Ayunterruentos

(LR/LSN) + (DcsRIDSN)
IL = ------------------- ' .. ----.----.

2

LR ::::Acciones de Limpieza Realizadas
LSN .::::t' orned¡o Municipal JB Acciones

j'·limpi.~

DesR ::::.vcciones de Desmonte Realizada',

DSN := Promedio Muructpa! de Acciones

o.: Desmonte

VARIABLES A) LR .-:::Acciones tunprcz a Reollz adas
B} LSN :: l-rornoo.o r: .rvc.natoc e cciones (h~ unp¡a
el OesR ;"::Acciooe el O':'~,m ,-~~:,HCJ!Il:ada
D¡ DSN = Acc.oncs (! Desrnc. le

INSTR\JMlNTO: fo¡rn;¡,',) de P .r

PERIODICIDAD: Truucs-rat (P.JI-,J

1.3.2.2: Eficiencia de G .s.:o
CONCEPTO rJiíde E:-I :.~asto i no -tn coi panteón ci.nparándolo contra el prOITWdlO d-: lOS

Municipios

FÓRMULA, • DEFINICiÓN •

(GPIfl)
EG" ------.. -,

MIrA

GP :: Gasto total para el Panteón

en e' periodo

TL:= Iota' de Lotes
MmA= Muruclpio con eñcienc.a

mas Alta

VAR!~FJLE:S Al GP -:::C)··to
B] TL '-= T"lid de ~ 11

el MrllA o ~}lunj(;¡ )

INSTRUMENTO Forrn ':0 .íe

PERIODICIDAD (;;.'r

1.3.2.3: Cobertura de A :E::¡ción en Pante onc.
CONCEPTO ~,1IJe la clpac.;(l;hl él __;poflit,¡,· de lotes ~'n loción de 1<:1r,<;tim;JCión de la, é-'~rr;l'~'j:l

potencia! de tetes :;~ ertenderá por la de.uaoda i--'ot~¡,(;ial él: numero (:e i er vonc-.
pobres est'rr adas rnveren al año. Se es-una a oartlr de los datos pubncaoos Id

Sacretana de Sal! j) INE.GI sobre la mor-alidad. ;TIUn¡::XIC30ldrJ por la ~,l)bl_lc¡,~rlrj'~
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per ;00.15 pobres en el Municipio. A vez la proporción de ;J~f .onas pcures se ustirr.a
multiplicando el total de población en el Municipio (spgun e f:NSO 2010) contra el

porcentaje de pobreza patrimonial publicada por CONEV,\L a la última fecha de
pubticación.

NLD

I CAP = ;;-~~-
L. ~_

I ~LD = N, '" 'ro de Lote. dI ooru •

iPL = I n Inda Poten' al: ' L, '

VARIABLES: A) 1'-4LO ;:::Número de Lotos disponible;

B} OPL = Demanda Potencial de Lote..
81) Tesa de mortalidad general en el t.lunicipio
82) Población Total del Municipio

B3) Porcentaje de pobres petrirnoniates

Vale.res: Para el cálculo del DPL. se l.;tiJi¿illa siguiente fórrnut.r

DPL = B1 • B2 • B3

INSTRUMENTO: Formato de Panteones FS9 (para variable A).
Anuario Estadistica (para variable 81).
CENSO 2010 (para variable B2).
Pubñcación CONEVAl (para variable U3)

PERIODICIDAO: Arrua! (para variables A y 81)

Ouinquenal (para variables B2 y BJJ

Panteones
Formato (FS9)
e Instructivo

,. SUP'UVI$IONU REAlUADAS EN EL PERIODO
8.1roTA.l
8.2slI 11161'1',

!; ~=:=: - ---
..;.'.fii¡;;'iPOIB'~O;'~~~~;;';'r@~fj--.--~---~.._- .-----.---- ·--1

--_._ .. ----- -_.- -- _._-~ .-- ._.__.".-_." j
_. .•• __ .. . __ , . o. __ .. J

I . __ ¡ _ I
r>u Mes "'J~'J

fECHA o, ELASORAC ,

INSTRUCTIVO DEL FORMATO DE PANTEONES (FS9¡
El presente rnstrucnvo nene como finalidad apoyar el ñenaoo del formato resp.. ve y complementar

los conceptos solicitad.os en éí. para (le esta manera disponer de información he- qénea por parte de
los rnuntcio.os del Esta-ro

Municipio_- Deberá anotarse el nombre del municipio al que corresponderá la información del formato,
as¡ corno su clave respectiva; la cual sera 12.oficial asignada por ellNEGI y que consta de tres dígitos.

Año, Mes y Periodo del lnforme.- En estes tres rubros deberán anotarse las datos correspondientes
al periodo al que estará referida la información

N~rnbr~y-Ubicación.- Datos generales del Panteón.

Acciones Reaüzadas.. Cifra de acciones Programadas contra Realizadas en el periodo, se registran
tres grandes rubros

Supervislones.- Registro de las supervisiones Municipales al panteón,

Gastos en el pertodo.. Reg'lstro de lo programado contra realizado de montos absolutos en Moneda
Nacional sin centavos de acuerdo a los capüutos definidos por el CONAC·, díchos capitulas son:

1000 SERVICIOS PERSONALES
2000 MATERIALES Y SUMINISTROS
3000 SERVICIOS GENERALES
4000 TRANSFERENCIAS. ASIGNACiONES. SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS
50JO BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES
6000 INVERSiÓN PÚBLICA
7000 INVERSIONES FINANCIERAS Y OTRAS PROVISIONES
8000 PARTICIPACIONES Y APORTACIONES
9000 DEUDA PÚBLICA

~
':'o'lftio-, ~_e

~-~~

Pinatrnente. en el formato deberán anotarse el nombre, cargo y ürrna de quien lo requisit6, asl como

Id fecha en que éste fue elaborado.

10. Servicio de Rastros
Indicadores

RASTROS
1.3.3: índicede Rastros

CONCEPTO: Mi~e desde la aplicación de los controles sanitarios en el proceso y el producto cárnico,
ast como ~ costo-beneficlo de los rastros.

pr:tmi!I!r.1 •••••••••••• ~.~~ª~.~!!I!•.•~••
lec = Carne de Calidad
Ir =.2 (CC) +.2 (MPr) +.2 (ese¡ +.2 MPr=Mejoramientodela

(CSS) + .2(CBP) ~~¿~c~~~t;ol Sanitariode
Cánicos
ces = Costo Beneficio del
Servicio
CBP = Costo Beneficio de la
Producción_.

VARIABLES: A) ce = Carne de Candad, es el indicador 1.3.3.1
B} MPr = Mejoramiento de la Producción, es el indicador 1.3.3.2
e} ese = Control Sanitario de Cárnicos. es el indicador 1-3.3.3.
O) CBS :: Costo Beneficio del Servicio, es el indicador 1.3.3,4.
E) cap = Costo Beneficio de la ,:>roducción, es el indicador 13.3.5.

1,3.3.1: Carnede Calidad

CONCEPTO: Se entenderá por carne de calidad cuando curnotan con, los controtes sanitarios
establecidos.

• •
RSS = Reses Sanas Sacrificadas
RRS = Reses Recibidas para Sacrificio

RSS
CC=---L RRS

VARIABLES:A) RSS = Reses Sanas Sacrificajas----
B) RRS = Reses Recibidas para Sacrificio

iNSTRUMENTO: Formato de Servicios de Rastro F-'310(par] todas tes variables).

PERIODICIDAD: Anual.

• Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC) "ctesrücaeer por el Objeto de Gasto~ Octubre de 2009.
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1.3.3.2: Mejoramiento de la Producción

CONCEPTO: Se mide el incremento en el número de reses sacrificadas de un afio a otro.

~~·E-mt!I!g•• lI!•• IIII~liJ~¡m·~III!!I••••••
RS.f - RS., RS = Reses Sacrificadas

MPR = -----~- :: : :~~[~~~~
RS.,

VARIABL.ES: A) RS = Reses Sacrtñcadas
A1) af = afio final
A2) al = año inicial

Valores: cualquier valor negativo = O = Empeoro
O = 0.1 = Sin mejora

.01 - _10 = 0.3 :::Mejora Moderada

.11 - .25 = 0.5 = Mejora Media

.26· .35 = 0.75 = Mejora Alta

.36 o más = 1 = Mejora muy Alta

INSTRUMENTO: Formato de Servido de Rastro f81 O (para todas las variables).

PERIODICIDAD: Anual (para todas las variables)

1.3.3.3: Control Sanitaño de Cárnicos

CONCEPTO: Mide el número de reses sacrificadas con el control del Ayuntamiento con respecto al
total de reses sacrificadas.

~~·~·li!iIm~~•••• "~·~~ª~·~~!!!~~~'~II····~RSR RSR = Reses Sacrllicadas en el Rastro
ese = TRSM = Total de Reses Sacrificadas en el Municipio

TRSM
VARIABLES: Al RSS: Rese. Sanas Sacrificadas

B} TRSM: Total de Reses Sacrificadas en el Municipio

INSTRUMENTO: Fonnato de Rastro FS10 (variable A)
Estadlstícas Munidpales de Producción (variable B)

PERIODICIDAD: Anual (vana bies A y B).

1.3.3.4: Costo Beneficio del Servicio

CONCEPTO: Se mide le relación entre irgresos que recauda el Rastro y los costos de su operación

FÓRMULA' . . DEFINICIÓN .; ~.., .:.~;~
, > ~ .:if

IR
eBS =---

GOR

IR = Ingresos del Rastro en el periodo
GOR = Gastos de operación totales del Rastro

en el periodo

VARIABLES: A) IR = In.9resos del Rastro en el periodo
B) GOR = Gaslo.s de operación totales del Rastro en el periodo

INSTRUMENTO: Formato de Servicio de Rastro FSlO (P<HZltedas 135variables)

PERIODICIDAD: Trimestral (para todas 1)5 variables}

1.3.3.5: Costo Beneficio de la Producción

CONCEPTO: Mide el costo del sacrificio que representa para el productor con respecto al valor de
venta de esta.

FÓRMÚLA .. o· DEFINICióÑ. .0.

es KgNVKg
CBP = --------

VCBPma

es Kg e Costo del servicio por Kg
VV Kg = Valor de Venta de la producción por

Kg en mercado local

VARIABLES: A) es Kg ;::;:Costo del servicio por Kg
B) W Kg :e Valor de Venta de 1;) producción por Kg en mercado local

INSTRUMENTO: Formato de Servicio de Rastro FS10 (para todas las variables)

PERIODICIDAD: Trimestral (para todas as variables)

Rastros
Formato (FS10)

e Instructivo

53 C""lIda.:l
oe ganado
>0(,;11"""0

¡ 5. 1"91e~OII ,~~Irodro

.··=-:L
~1,

I
I
I

___ . ,=1

'>j '-'(, /' K

l!cl'1':' O¡ ,IAIOPACI6 •.•

INSTF ur;T!VO DEL FORMA lO DE RASTROS (FS10)

El presente instructivo tiene I UI110 finalidad apoyar 1;11I':nado del formato respectivo y complementar

los conceptos sohcitados en f rara de esta manera d.sooner de ínforrnacíón homogénea por parte de
los municipios del Estado.

Municipio.' Deberá .motersc ;1 iorr.br e 'k:lrnunicipl') .\i ,~ue corresponderá la tntcrmacrór dE'1formato.

así como su clave re specuva 1;) cual sera la oñcia¡ asiqutda por ellNEGI y que consta de tres dígitos

Ano, Mes y Periodo del Infc rmc - En estos tres rubro- deberán anotarse los datos corr.rspondteute s

al pertodo ,a! que estará reten. j;} ta irl!cJfTTlación

Nombre y Ubic acion.. Dato- 'j' ner,li~:-; 'J",I Rastro

Sacrificio de Oanado.. De ,,"LJ~~¡dD11tipo de ~prL;Jo que se rccibe p:lrél sacrificio e!1 -'! r.istro

MIJnicipal, SP reqistrr en can! dades absotut.rs los SII]uill¡tes conceptos:

S, I G.Jn.ldo rec.out J {"",[i(J,vj
5 2 C¡¡ntld3d de G",,~do 'lLl" "u,,".ple een nO<ma,. ~l" lart..:s

Cantidad de G;¡n;¡,do qu" No cumpla eOfl fl<)"na~ .aniW';,l'\
S.3 Cantidad d-e gd"ldOO Sélcdfle-<>·jo
5.4lngr""',)'J;rlel r:a;tn
5 S Valor del Kg (1"C"meen eln,<jrc.<lLio
5,6 P••<o total en ("n.,! l~n e-ste ·,Itlm,) co-n~epto) r." ·"g¡~tr.I ••1pes o "":im .•"o. en caso ,l •• nO, ünt .•r 'can •.q''';)Q
P"l,.;¡ o-vorto ee r~, I;,-.t .~r,í ,>1 :IpU '.1., .",¡",al l se s." 'l'. prorrH'o1\o di'i pe-so U" 1;, ~pe;:;le)

Gastos en el pcrlodo.. Req.st.o d'; lo proqr arnado co-itra realizado de montos absolutos en Mone.ía

N,ICionJI sin centavos de :')[;1 er.to a los capuutos rí.efu-i 'os por (~1C(jNAC~ dichos capltutos son

1000 SERVICIOS r'ERSONIILf S
2000 MAn.:RIA.LE~:; y SUMI··J1:; 1 R')S
3rjOO SE.RV¡CIOS ('¡E hlERAl ¡: - ;
4:.;00 TnANSFEPf- tJClA~;. :' :~'¡jH¡ SUW:¡¡·' )S y Con~.A',i'.Yl.¡r');S

5¡)00 BiEN[S MUE8LES, 11'rJ·' JEpl E::; ~: INT:\~jC'~~i

6000 lNVEJ~SIÓN~'Ú8L1CA
7000 INV~PSIO!'·¡FSFlr~t'N~;~:R;\';y :JH~N--; PR')Vr :iIONf::';

(\-'}OOPM~ IC!Ié'A';'O'NESY ;U'()prN,IUW:::>
9'JOO [)~Uf):l, ICA

Ejemplo

nor er
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11. Servicio de Salud

Indicadores

SERVICIO DE SALUD

1.'1.1.1: Nivel de Salud (Desayunos Escolares)

C(JNCEPTO Mide la cobertura. eficiencia dismbutíva y el impacto del pi ngrama.

FÓRMULA DEFINICiÓN

NS = .3 (CM) +.2 CM = Cobertura Muni' ipal de los
Desayunos Escolares

(EO) + .4 (001) + ED = Eficiencia Dísfrtbutíva
.1 (DE) DDI ::;Dlsrninuc.ón de la

I
Desnutrición lnfcmtil

'.____ _ --L!:.Dc::Ec..:=:::D=e::s::a:~yu~nosdlstnnndos a,_ pre-escolar y Primar!~ _

VARIABLES: A) CM:; Cobertura Municipal de los Desayunos Escolares es el índice 1.4.1.1.
B) EO:::; Eficiencia Distributiva, es el índice 1.4.1.2
el DDI :::;Disminución de la Desnutrición Infantil, es el índi( e 1.4.1.3
D) DE = Desayunos.distribuidos a pre-escolar y Primaria, e-s el índice 1.4.1.4

1.4.1.1: Cobertura Municipal de los Desayunos Escolares
CONCEPTO: La cobertura de los desayunos escolares mide la propon i6n de ni ríos desnutridos que

asisten a la educación básica y que reciben el apoyo... '

FÓRMULA DEFINICION .

TNRO
CM=----

TNO

TNRD = Total de Niños Desn rtndos Que
Reciben los desayutos'

TND = Total de Niños Desnutridos

VARIABLES' A) Total de Niños Desnutridos que Reciben 105 deaeyu-roe (TNRD).

Al) Recibe Desayuno 1)31 1) va

B) Total de Niños Desnutridos tTNO):

B1)T3Ila~ __ c.n

82) Talla pera 1.1Edad'

INSTRUMENTO: Padrón (para variables A y BJ
Tablas de talla para la edad I para variable 82).

PERIODICIDAD: Anual (para variables A 1 Y B 1)
Unica vez (para variable 82)

1.4.1.2: Eficiencia Distributiva

CONCEPTO: Mide el costo de distribución promedio por Munictpro lo II -e permite compararfos con el

Municipio más eficiente

""'1 "'".

FÓRMULA DEFINICiÓN

CO
I ED =----

ND

CO = Costo de la Dlstribu.ucn
(incluye gasto comento y equipamiento)

NO = Número de Desayuno . distribuidos en el
periodo •

VARIABLES: Al CO:;:: Costo de la Distribución Unduye qasto corriente- ) equipamiento)
B) NO:;:: Numero de Desayunos distribuidos en el periooo

valores: Para obtener los varo-es se utilizafa <)1siquier f,' .arculo:

En Mx:::: EO Ml( I ED Mma.
ED Mx :;::Nivel del Eí.oencia Distnbctrva del Mu uc.pio evaluado

Mma :: Municipio rná • atto

INSTRUMENTO Formato de Desayuoos Escorares FS11 (para todas ¡; variables)

PER1001CIDAO: Anual (para todas las variabtes)

1.4.1,3: Disminución de la Desnutrición Infantil

CONCEPTO' MI(Jeel nivel en que se ha reducido la cantidad de níño'; m desnutrición Que recibieron
de-sayuno. comparando el nivel di lnicio y final del ciclo "alar.

fO~tiC. - - DEFINICIÓN.: '

I (TNDi - TNDf)
I DDI = ----.-----
l T_~í_

TNDi = Total de Njños De .;
del ciclo escolar

TNOf:: Total de Ntños Oe
ciclo escolar

.mdos al final del

rtridos al lnlcio

VARIABLES: A) Total de Niños Det'nulridos (TNO) (ldem 1.4.1.11
Alllnlclal: Con base 01padrón a11niclo del ciclo llSGOIar
A2) Flnat Con base • e~ta final del programa

Valores: cualquier valor negativo == (1 == Aumento de la desnutrición
O = 0.1 = Sin mojora de la desnutricl6n

.01 •. 10 = 0.3 = Dism.'.,.;oo moderada
,11 • .25 = 0.6 = DIsm.'ouci6n Media
.26 •. 35 = 0.8 = Dismin Jelón Alta
.36 o más :: 1 :;::Dfsrninul:i6n muy Alta

INSTRUMENTO: Padrón (para vartable Al)
Encuesta final pan variable A2).

PERIODICIDAD: Anual (para variablo Al)
Ciclo escolar (para variable A2).

1.4.1.4: Desayunos Oislrll!luldos a Pre-escolar y Primaria

CONCEPTO: Mide fa proporción de "H\os atendidos en los nhtelea esc:oIarM de pre-eecoIar y
primana.

~~·¡¡-Ii!iI!I!~•••• III••••••• g·~~~~a~~"~~'-~~~TPr. M<Ilricula_ de_ en-TOPr· Total de __ en----de •••~
TP • MatrlctA escolar de Primaria
TOP • Total de _res de PrImaria

que reciben deaayunoa

X X•• Ponder_

DE = X,(TDPrfTPr) + X2 (TDPfTP)

VARIABLES: A) TPr '"' Matricula total de escolaree en Pre-escoIiIt'
B) TOPr D Total de escotares en pre-escolar que reciben desayunos
C) TP ""Matricula eso:lrIar de Prim.-ia
O) TOP • Total de esc;oIares de Primaria que reciben desayunos.

INSTRUMENTO: Formalo de OesaY'Jnos Escolares FS11 (para todas las vlriables).

PERIODICIDAD: Anuol (para todas !as variables).

Desayunos Escolares
Formato (FS11)

E Instructivo

fORM'TO DE DESAYUNOSESCOlARES (fSll)

~~t·N~r~::C~::\j~~··,,,,
! ¡) coa~lrulA ot,l~IOG~, _ _ "

lJo I NIJ"TI6fOC~ elc;;e!Q\ con el progrcma

1 3.2 Tolol cM lo "TlotricVlc eKoIcI"

I J.)N<:;merodol'inscriI01olprogromotOlal

1 J .• N'ftlero de "l-:o'orei con 10lIo coececoc
I )5 NÜr-er:>ele e1CoioI"el.,scrilo~OfIlLICon toec ooecoccc IXIlOIO ~
! ).:>'JVmeroC.'eC~~9Iirncril;¡le<\progrOJTl:I~lalobo·
I)! ,"'LF"I"4fo;joescclCte~cOl'llollotojo

--_._-~------------_._---------------

NO•••••
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INSTRUCTIVO DEL FORMATO DE DESAYUN')S ESCOlARES (fSll)

El presente instructivo tiene como finalidad apoyar el llenado r.e! formato respectivo y cornpternentar
los conceptos solicitados en él, para de esta manera disponer c.s información homogénea por parte de

los municipios del Estado.

MunJclplo.- Deberá anotarse el nombre del municipio al que co.responderá la información del formato
as' como su clave respectiva: la cual será la oficial asignada por el lNEGI y que consta de tres digitos

Año, Mes y Periodo dellnfonne,- En estos tres rubros debera.n anotarse los datos correspondientes
al periodo ,al que estará referida la información

Cobertura del programa, información debe ser obtenida a tra -és del DIF-Municipal, el registro será
en cantidades absolutas, por Nivel educativo (preescolar y pnrna-ia), de los siguientes conceptos

3.1 Número de escuetas con el programa: Total de escuelas reqlstradas en el Programa de
acuerdo al Padrón del DIF Municipal

3.2 Total de la matricula escolar: Matricula total de es ecetes registradas en er Programa de
acuerdo al Padrón del D1F Municipal

3.3 Número de Inscritos al programa total: Número total de niños registrados -en el
Programa, de acuerdo al Padrón del DIF Municipal

3.4 Número de escolares con talla adecuada.- Número total de niños con talla adecuada
para la edad.

3.5 Número de escolares inscritos en programa ca" talla adecuada para la edad: De
acuerdo a las tablas de talla el DIF Municipal deberá especificar el Total de niños inscritos en el
Programa que tienen fa talla adecuada respecto a su edad

3.6 Número de escolares Inscritos en programa con tatla baja: De acuerdo a las tablas de
talla el DIF Municipal deberá especificar el Total de niños inscritos en el Programa que tienen la
talla baja respecto a su edad

Cantidad de apoyos, en la tabla se registran la cantidad de apoyos al 2011 y trimestralmente para el
2012, de acuerdo a raciones alimentarlas y cocinas, de acuerdo a lo programado y entregado por el
OIF-Municipal.

Gastos de dlstribuclón.- Registro de lo programado contra reeneeoo de montos absolutos en Moneda
Nacional sin centavos de acuerdo a los capitules definidos por el CONAC15

, dichos capitulas son:

1000 SERVICIOS PERSONALES
2000 MATERiAlES Y SUMINISTROS
3000 SERVICIOS GENERALES
4000 TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES. SUBSIDIO<' y OTRAS AYUDAS
5000 BIENES MUEBlES, INMUEBLES E INTANGIBLES
6000 INVERSIóN PúBLICA
7000 INVERSIONES FINANCIERAS Y OTRAS PROVISIONES
8000 PARTICIPACIONES Y APOR,ACIONES
9000 DEUDA PÚBLICA

Cuotas de recuperación: Registro del número de cuotas paf,radas en el periodo ye! monto en
pesos en cantidades absolutas del total recuperado de ellas, Se registra el dato oficial del DIF, en
caso da existir otras cuotas de "uso-costumbre" se dejará anotado en las observaciones

Finalmente, en el formato deberán anotarse: el nombre, cargo)' finna de quien lo requlsitó. as; (1) •....'0

la fecha en que éste fue elaborado

IV. PROCEDIMIENTOS E INDICADORES

FINANCIEROS

DESEMPEÑO FINANCIERO

El Gobierno Municipal necesita manejar un conjunto de recursos, que se identifican como su Hacienda
Municipal, organismos administrativos, o de la institución encarqada del cobro, recaudación y

administración de los ingresos. Por otra parte. dichos recursos son recaudados o asiqnados al
Municipio con la finalidad de que los ejerza de la manera más efi- az y eficiente para lograr el bienestar

público.

En consecuencia un elemento clave para evaluar el desempeñe de los Ayuntamientos es la relación

Ingresó - Gasto y el comportamiento de ambos, de esta rnaner.a la evaluación del desempeño en el
manejo de los recurso- públicos debe dirigirse a vator ar:

A) El desempeño en la obtención de los ingresos

B) El desempeño en la utilización de los recursos, es decir la .fistrtbución en el gasto y

C) El equilibrio financiero entre la relación Ingreso - Gasto

~Consejo Nacional de Armonizac.lÓn Contable (CON:'C) "Clesiñcador por '?r O~ etc de Gasto" Octcb-e de 2009

SUPLJE ;TO BÁSICO DE FINAN7;\S MUNICIPALES

~~
~

--1

I 'El DE FQCAtli:AClON
re' MPUM1[NTO on GA ,TI)

i'ORCi()iJAlI",~D¡)l ';A~,ro

00lJE ~)7.LG;','O

Por 1'.)tanto la dimensión de la ev.uua-ión oe! de sernper« financiero, valorar á estos tre-s asoectos p ir

o-edro de indicadores escecif¡c. s para cada uno de etlo-, .on la srquier.te denominación;

A) Ingresos

lodice de

Desernpeóo
lngr~'scs :101)

1$=lndice de Suficiencia

CGI~Caprlcidadpara Ceerar
tnqresos

Sf e Sostenibilidad Fmcnc.er a
NC"Nivel de Cobranza

NGP=Nivel de Gestión d'
Recursos ~ j

l[)l- ,X,:,IS)t- X ((. GI)+ ;-<)i~T J; X.(NC)+-X_-"'.lGR)

índice de
Deecrnpeno de

Gasto ílrY~\

I
NPG= Nivel de
Proporcionatidad d.;1 Gasto

I NEC;:::Nivel de Eotoque de

I
Gasto
NEDc;Ni'Jel de Equidad
Distcibutrva .

1

NF::: NIvel de Focat.zacion

NCG= Nivel de
Curnpñrrnento del Ctasto

~ ..--_.~------

Nr::::: Nivel de Endevda-rueuto

N'~c' Niv¡;l de Subcc-«

L~_~

¡íir:= JI _'1,1

IIDI - tno-ce de DeSel11p~""LJ d,

iD I1~ , j , ).
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1. Ingreso
Indicadores

INGRESOS

2.1.1: ir die o de Suficiencia (compuesto)

CONCl P'rO: f:.', Ind,r~i:l de suücrencra mide la cantidad de mqret.os oer {:l¡:':lt<:l de la cual dispone un

M HlIC'j)IQ pala ':0:1ano fiscal. Se compara con el pr omedro dI ir creso per cápita de todos

lo , Municipios.

•
PP Mpio X = Presupt-esto

per-c. ip la del

I
t,luni<::p o X

PP Estatat > Presupr.e-sto pur-
c::ipi!.l E statat

L_~_. .___~_.
VARIABLES: Al PP Mpio X == Presupuesto per-capita del Municipio. X

8} PP Estatal = Presupuesto per-cápita Estatal> L 'nqre.s os lr tates Uunicipales (TI') I
L de h.sbitantes de todos los Municipios (TH)

Valores: más de 1.5 "" 1 = Muy alto
1.1 - 1 5 =6.::: Alto
9-11 =6 = Medio
5 - 89 ::: .4 == Bajo

Menos ~e.5 = 2::: Muy bajo

INST¡~UMEr-JTO: ronuato de In~jresos FF1 (para variable Ingresos Tot.ates Mrmicipates.}
Censo 2010 (variable Habitantes)

PERIODICIDAD: ;\nU"l1 (para todas las variables).

2.1.1.1 Presupuesto Per-Cápita

CONr~EPTO: Cantidad de ingresos anuales dd ayuntamiento prom.i-n Ido por habitante del
Municipio

Ir = Ingresos totales para el año fiscal
TH = Total de Habitantes en el MunicipIO

l
VARIABLES: AII r :::: Ingresos totales para el año fiscal

B) TH:::: Total de Habitantes en el Municipio

INSTRUMENTO: "orrnato de Ingresos FF1 (para la variable A)
;Ef"ISO 2010 (para variable B).

PERIODICIDAD: t\nual (para la variable A).

Juinquenal (para variable B)

2.1.2: Capacidad para Generar Ingresos

CONCEP ro: La categoría de capacidad en la generación de inqr esos pn.rc roe rnedu si estos son
qenerados por el propio Ayuntamiento. y son razonaoternente- a lecuados con respecto
al in qreso total

• 7'":: ~ ;$.;- ' < \ ~

_'J},dE:ÓRMULA DEFINICiÓN: - -

PIP Mpio X
CAL =---------------

PIP Mma

PI? Mpio )( '" Proporción de !ngr'~s{ s propios
Municipio X

PIP Mplo Mma ::::Proporción de ln.jn sos
propios del Munl(:l~10 más
afto

VARIABUS: Al Pl,) ;: Proporción de Ingresos Prop.os. es el lndrce 2.1 2.1

INSTRIHJlCNIO: F irm.ito de inJP'sos FFl (para todas las vaaebles ;

PERIO[JtClDAO: A,~u~¡ (para todas las variables)

2.1.2.1: Proporción de Ingresos Propios

CONcrPi o ,vllde 1;] proporción rk ingresos propios (trnpuesto s. I • echos. Productos y

,\flro/HCh<:lrnientos) con respecto al ingreso total del ~1'cjni'.::\pio.-
IP

PIP =-------
Ir

IP = Ingresos Propios
rr = Ingresos Totales

VARIAI:3LES: A) IP :::: Ingresos Propios
B) IT = Ingresos Totales, misma variable que en Indica 2.1.1.1

INSTRUMENTO: Formato de Ingresos FFl (para todas las variables)

PERIODICIDAD: Anual (para todas las variables).

2.1.3: Sostenibilidad financiera

CONCEPTO: Calegoria que oerrrnte -nedir la autonomla financiera del Ayuntamiento. bajo ~
supuesto de que el Ayuntarruento tiene un cierto grado de autooomia o sustentabihdad

financiera. cuando logra que sus ingresos propios cubran por lo menos su gasto
corriente

IP
Sf=---

GC

IP = Ingreso ProptO
GC ::::l Gasto Corriente

VARIABLES: Al IP = Ingresos Propios
B) GC = Gasto Corriente que es igual a la suma de los capltulos 1000, 2000.

3000 Y los conceptos 9200 y 9300

INSTRUMENTO: Formato de Ingresos FF1 (para ingresos propios).
Formato de Gastos FF2 (para gasto corriente).

PERIODICIDAD: Trimestral (para todas las variables)

2.1.4: Nivel de Cobranza

CONCEPTO: Se define a la capacidad que tiene el Ayuntamiento para realizar jos cobros de las

contribuciones. entendiendo que se compararlan los impuestos y derechos realizados

cobrados contra los impuestos que la gente debe pagar en un perfodo determinado
(impuestos o derechos po- pagar); de esta forma el indicador queda expresado.

~.~-L!IDlI_~~~~!IIIII_"
nc == Total de Impuestos Cobrados

N.. C=.5(TlCITIP) +.~IP = Tolal de Impuestos que se debi.eron cobrar

1

.5(TDCITDP) Toe = Total de Derechos Cobrados
. ~.__ TDP = Total de Derechos ue se debieron Pa ar

VARIABLES: A) TIC = Total de rrnoues-os Cobrados
B) TIP = Total de Impuestos que se debieron cobrar
C) TOC ::::Total de Derechos Cobrados
D) TOP:::: Total de Derechos que se debieron Pagar

INSTRUMENTO: Formato de Ingresos FF1 (para todas las variables)

PERiODICIDAD: Trimestral (para todas las variables).

2.1.5: Nivel de Gestíón de Recursos
CONCEPTO: Mide la proporción de mjresos extraordinarios obtenidos por el Ayuntamiento en

Relación con los ingresos

~'IiJ.U:- I!l!JI-~umaI~---'"
IG ~~o-= ~~~~~~::~~~~~~arios

NGR = ---------

L~ __ TIC~ ~ ..--------- __ _'

VARIABLES: A) IG :::: Ingreso Gestionados (Extraordinarios. exentando créditos)
B) TIa = Total Ingresos

Valores: Para determinar e; valor. se realiza el siguiente calculo'

NGR Mx = NGR M). 1 NGR Mma

NGR Mx = Nivel De Gestión de Recursos del Municipio evaluado
Mx;;;: Municipio "X."

Mma;;;: Municipio más atto

INSTRUMENTO: Formato ríe lnore sos F¡:1 (oar a t-idas i'ls variables)

PERiODICiDAD: Anual (para todas las vanao'es j
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Desempeño de Ingresos

Formato (FF1)

2. I DESEMPEÑO DE INORESOS(fF1)
~</'-;l.J

"'ll'.oIOflOlll:'l""'O"~_________ ~~,

..o..oN1--
1.__ 1. 1-._'
""', ....." .~,

'K ••• PI U •• O •••. C'OM

2~Gasto
Indicadores

GASTO

2.2.1: Nivel de Proporcionalidad en el Gasto (compuesto)

CONCEPTO: Mide la relación de la proporcionalidad de' gasto de un Municipio con respecto al del
más alto.

Ji!'~.~"'lIIJ[mIBlml8"--~
PGM X PGM ;:: Proporcionalidad del Gasto Municipal

NPG = ---- X = Municipio evaluado
PGM ma ma = Municipio con mejor proporcionalidad

VARIABLES: A) PGM ;:: Proporcionalidad del Gasto Municipal, índice 2.2.2.1
B) X = Municipio evaluado
C) ma e Municipio con mejor proporcionalidad

INSTRUMENTO: Formato de Egresos FF2 (para tOd3S las variables).

PERIODICIDAD: Trimestral (para todas las variables).

2.2.1.1: Proporcionalidad del Gasto

CONCEPTO: Considerando que el objeto dp."f qasto púafico es generar el mayor benericio para ta

sociedad y que el gasto que se refiere a irtverslón (capítulo 6000), Subsidios (concepto
4300) y Ayudas Sociales (Concepto MeO} van dirigidos a beneficiar directamente a la

población, se puede considerar a este gasto como "recursos transferidos a la eoceded",
ya que se traducen en bienes. servicios o en Infraestructura de beneficio social. Por su
parte, el qasto en servicios personales (capitulo 1000), materiales y suministros
(capítulo ?OOO)y servicios generales (capitulo 30(0) son principalmente para la
operación del gobierno; si bien son necesarios para la otorgación de servido. e
infraestructura a la sociedad, este tipo de gasto debe guardar proporcionalidad con el
gasto que va directamente a la población.

~.!Imj. ~_.rnm3lm. ••••
RTS GT = Gasto Total

PG = ------
GT RTs =- Recursos Transferidos a la Sociedad

VARIABLES: A)GT := (;a-_to Lota!

8)RTS:=R-;c11rsosTransferidos a la Sociedad, que son el capitulo 6000 y los
concep.os 4300 y r.'1-00 conforme '11 acuerdo de arrnoruzaclón contable del CONAC.

INSTRUMENTO: Forma o de Eqresos FF2 (para te-daslas varlabtes)

PERIODICIDAD: Trirnestr,rt (par", todas las variables).

2.2.2: Nivel de Enfoque del Gasto (compuesto)
CONCEPTO: Mide el n.vet que guarda en su enfoque de gasto el Municipto ·X· con respecto al mejor

Municipio en este indicador

EG • Enfoque de Gasto
.0:. Municipio evaluado
""' = Municipio con mejor nivel de enfoque

VARIABLES: A) EG = Enfoque de Gasto, es el indica 2.2.2.1
B) M)( = r.,' urucipro evaluado
C) /olA:= ~.'ur;ic¡pio con mejor nivel de enfoque

INSTRUMENTO: Form.rto de Egresos FF2 (para todas las variables)

PERIODiCIDAD: Trírne str ü (para todas las variao'es)

2.2.2.1: Enfoque del Gasto

CONCEPTO· Mide la proporcíonahdadque quarda el gasto de Inve~i6n con respecto al gasto
corrtenlc..

GI
EG=---

GC

I
1 GI = Gasto de Inversión.__.1GC ~~~s_to_c_o_rri_e_nl_e _

VARIABLES' A) GI "
B)GC

Gasto de Inversión, es el referente al Capitulo 6000
Gasto Comente es la suma de 105 capítulos 1000, 2000 Y 3000 Y los
conceptos 9200 y 9300. Ee la misma variable que en el indicador
2 1 3

INSTRUMENTO: Fom ato de Egresos FF2 (para todas la5 variables) .

PERiODICIDAD: Trirn.rstr a! (para todas las variables).

2.2.3' Nivel oe Equidad Distributiva

CONCEPTO· Dado qJe las carencias de la población tienden a concentrarse en territorios
es.oectfu os, el Indicador a utilizar rnedlrá la distribución de recursos entre los territorios
con majúl es rezagos contra aquellos que cuenten con mejores condiciones. Es
importar te acl.rrar que dicha comparación se debe hacer proporcionalmente con el

numero de habitantes y no en el gasto total bruto, ya que los territorios con mayor
rezago, 'ion los menos densamente poblados ...

GPELMM
NED = -- ---------

GPELmm

GPE ::l. Gasto per-cápita ejercido
LMM = Localidades de Mayor Marglnad6n
Lmm "" 1ocalidades de menor marginación

VARIABLES: A) GPE G;1StO per-cápita ejerc.do e GTfTH
1\1) GT ::::Gasto Total, índice 2.2.7,1
A2) TH = Iota! Hnbñantes, índice 2.1.1.'
Rl LMM l.ocalldades de Mayor Marqmación
C) Lrnr i LOI.dhddUC'i de menor ~aryinAciór.

Valores: n.ás de 11 ;;; 1 ;:;Equnativo. orientado a la marginación
0,)9 - 1 i ::.67 = Equitativo

l\,L:rlo'; de ~j ::: .33 =: lnequitativo

INSfRUMENTO: FOn'iJ1J de Eorcsos FF2 (para variables A, A1 V Al).
Lab' 1 (ir) ctcsttw.actón de marqmeclón por localidad (para variables B y C)

PERIODICIDAD: Trim astral (para variables- A,A ¡y A2).

Outr q'..enat (para variables D y e)

2.2.4: Nivel dé' Focailzación (compuesto)
C()NCfPTO: Se en ¡~"Hic por focalización a la concentración de recursos en las áreas más

necesr ."1: '1<:;: 1lch·J tocatización puede ser por tipo de población, territorio o sector, dado
que el -ntoque terntonat se mide en la categoría anterior (NEO) y para el gasto por tipo
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de población, no se ttenen' registros precisos; esta cateqo.Ia será medida por la
distribución de los recursos hacia los sectores prioritarios. Dado que, el agua potable, el
drenaje y alcantarillado son Jos servicios básicos de competer cía Municipal señalados
en el artíeuJo 65 de la Constitución Política del Estado libre y Soberano de Tabasco
estos serán considerados para medir la concentración de la inversión en dichos
servicios. Así mismo los servicios que se asocian él uno de les temas centrales de la
SOCIedad como fa seguridad pública 50n~ alumbrado público y 1<-segundad, mismos Que

serán considerados para medirlos.

~~·~-Ii!ilm[].J1•••••• ~·~~~~·~I!!~~"~~•• II.~
NFA = Nivel de Focañzaclón p. gua

NF =.3(NFA)+.3(NFD)+ NFD = Nivel de Focalizaci6n D enaje
.1(NFAIP)+.3(NFSP) NFAIP = Nivel de Focatizacón .\lumbrado Público

_________ ~N"-F-"SeP_.-'N~i_"ve"I.~d:_.e;...F:_.oca"o"_"'Ii~aclón~.~uridad _~úb1ica

VARIABLES: A) NFA = Nivel de Focañzación Agua. Indice 2.2.4. 1

B) NFQ = Nivel de Focalización Drenaje, (ndice 2.2,4.2
C) NFAIP - Nivel de Focalización Alumbrado PÚbHCO. índice 2.; .4.3
D) NfSP. Nivel de Focaüzaaón Seguridad Pública. indica 2.2..4 4

INSTRUMENTO: Formato de Egresos FF2

PERIODICIDAD: Trimestral

2.2.4.1: Nivel de Focalizacl6n en Agua
CONCEPTO: Mide la inversión en agua potabfe per-cápita por habitante con '3 carencia del servicio,

com parada con el Municipio de mayor inversión.

~·IE· ~ __ ~~ __ ~
IPA MX IPA = Inversión per-cápíta 2i1 Agua

NFA == ------ UX ,. Municipto evaluado
IPA MMA MMA = Municipio con lnver sl. ):~~~~

VARIABLES: Al IPA • Inversión per-<:ápita en AQUa = IAP I PTEC

A 1} lA? ::1 Inversión en Agua Potable
A2) PTEC • Población Estimada con la carencia resultante de rrn.ttipltcar l,l población
total del Municipio por el porcentaje de carencia del servicio
B) MX = Municipio evaluado
C) MMA ,..Municipio con Inversión más alta

INSTRUMENTO: Formato de Egresos FF2 (para variebie Al). CENSO 2010 (para' variable A2).

PERIODICIDAD: Anual (para variable A1). Quinquenal (para variables A2) •

2.2.4.2: NIvel de Focallzacl6n en Drenaje
CONCEPTO: Mide la Inverslón en Drenaje per-cápita por habitante con I,J carencia del servrc¡o.

comparada con el Municipio de mayor inversión

~.m?i' ~ __ "mJm!maI__ ~

I
IPD MX ,PO" Inversión per-cáprta cr Drenaje

NFD = -_.-- !/IX ' Municipio evaluado J
~ ,PO MMA MM~._'_M_un_ic_ip_iO~~~(~r';'ó l_m!~~~_~

VARIABLES: A) IPU •• Inversión per-cáprta en Drenaje ::o ID I PTEC

A 1) lO :z Inversión en Drenaje

A2) prEC •• Población Estimada con la carencia resultante de flP,I! ionce. la pob.acicn
total del Municipio por el porcentaje de carencia del servicio
8) MX • Municipio evaluado
e) MMA "" Munidplo con Inversión más alta

INSTRUMENTO: Formato de Egresos FF2 (para variable A1): CENSú 2010 (¡,H J variable: A2)

PERIODICIDAD: Anual (para variable Al): Quinquenal (para variables A2)

2.2.4.3: Nivel de Focalizaci6n en Alumbrado Público
CONCEPTO: Mide la mversi6n en Alumbrado Pübltco per-cáorta por habitautr con la catcr-c!a ~jF;1

servicio. comparada con el Municipio de mayor lnverstón

p:J.~- ~~_~=aI __ ~,
'PAP MX IPAP = Inversión per-cáp.ta -rr Alurnurudo I

NFALP =: ----- MX ;;:M;'~~~7~evaluado

____ ~A_P_M_MA .~ M~ ~_~~~~_i~o_ con ~'/~?II,n más a'ta !
VARIABLES: A) IPAP "" Inversión per-cápite en Alumbrado Publico IAP I P I 'r

A 1) IAP ,. Inversión en Alumbrado Público
A2) PTEC '" Población Estimada con la carencia resultante de m.rt. -ticar 13r-obtacióu
lotal del Municipio por el porcentaje de carencia del servicio
B) MX = Municipio evaluado
C) MMA =< Municipio con Inversión más alta

INSTRUMENTO: Formato de Egresos FF2 (para variabre Al); CENSO 201n (p.« < variable A2)

PERIODICIDAD: Anual (para variable A 1)'. Quinquenal (para variáb.es A2)

22.4.4: Nivel de Focalízación ,.n Seguridad Pública

CONCEPTO: Mide la inversión en Seguidad Pública per-cápita por habitante con la carencia del
servicj~, comparada con el'Aunicipio de mayor inversión.

I1iU·~J:iljl;li'J!!IIl!1tlf.i'!eellllll!ll •• ellll1~'~~~r!.~III.IIJII!IIII!~~!'@l~I IPSP • Inversión per·cápita en SeguridadI IPSP MX Publica
: NFSP ::::--------- MX =: Municipio evaluado

[ .__ IPSP ~~~ '----'_M_M_A_=_M_u_n_ic_ip_lo_co_n_'_nv_e_rs_ión_m_áS_aII_a_.J

VARIABLES: A) IPSP =. Inversión per-cár.ita en Segundad Pública = ISP I PTEC
A1) ISP:::: Inversión en Sequ'idad Pública
A2) PTEC =: Población Estim ada con la carencia resultante de muftlplicar)a

población total det Municipio por el porcentaje de carencia del
servicio

B} MX =: Municipio evaluado
Cl MMA =: Municipio con Inversión más alta

INST~UMENTO: Formato de Egresos FF2 -para variable A 1).
CENSO 2010 (para vartabte A2)

PERIODiCiDAD: Anual (para variable A 1).
Quinquenal (para variables A2).

2.2,5: Nivel de Cumplimiento de Gasto (compuesto)

CONCEPTO: En esta cateqorta se considerará la capacidad del Ayuntamiento para ejercer el recurso
prcgramado. Así mismo, eebe apegarse a las normas para su ejerclclo, cuyo
cumplimiento es vigilado pOI el Órgano Superior de Fiscalizaci6n·del Estado (OSFE),
por lo que se medirá que proporción del recurso ejercido está observado por dicho ente.

NCG =.8(NCN)+.2(NCP)
NCN = Nivel de Cumplimiento Normativo
NCP ::1 Nivel de Cumplimiento de Ptaneación

VARIABLES: A) NCN = Nivel de Cumplim enlo Normativo, índice 2.2.5.1
B) NCP =: Nivel de Cumpüma.nto de Ptaneacsón 2.2.5.2

INSTRUMENTO: Formato de Egresos FF2.
Reporte de Auditoría del C>SFE

PERIODiCIDAD: Anual

2.2.5.1: Nivel de Cumplimiento Normativo

CONCEP-¡ o: Se refiere al nivel de cumpl miento normativo en el gasto 'i se expresa mediante la
relación del monto de recure JS que están en alguna observación por parte del OSFE

con res pecio al total de recursos auditados.

1- ( MRü ) I MRO = Monlo de Recursos Observados
NCN ::::---------------- ITRA =: Tata! de Recursos Auditados

TRA ,
L ._.. .-L _

VARIABLES; A) MRO '= Monto de recurso', con observaciones
B) TRA =: Total de recursos z uditados

INSTRUMENTO: Püeqo de observaciones (para todas las variables)

PERIODICIDAD: Anual (para todas las varia ores¡

2.2.5.2: Nivel de Cumplimiento lle la Planeaclón

CONCEPTO: Mide la proporción de recurso: ejercidos respecto a los programados.

i
, GE

I NCP = --------
I GP
L

GE = Gasto EjercidoI GP ;;: Gasto Programado

I
--'-----_ ..._._--_._------_.

VARIABLES A) GE ;;: Gasto Ejercido
B) GP::o Gasto Proqrarnado

INSTRUMENTO: Formato de Egresos FF2 (1::ara ladas las variables)

PERIODICIDAD: Trimestral (para ludas las vuriabtes)
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Desempeño ele Gasto
Formato (FF2)

22 OESEMPENO O;, GASTOS ¡FF21

1/'·l,/"I(;.IPIOOII~AolUC,,1~O
2 A"'D ~"ts__ PVlIClOOPilnlN1OAMl! 1

RO O! ceRAs MONTO DE LA
• rPNEltSlóN,<,

••o.;;¡;o.

_1.1_1

u''''''ou<.,,\',

3. Equilibrio Financiero
Indicadores

EQUILIBRIO

2.3.1: Nivel de Endeudamiento

CONCEPTO: Mide el nivel de endeudamiento de un Munici,')io con respecto al Municipio que más
redujo su deuda y no superó el 8% de financian.lento nuevo prescrito en la Ley

NE = X,(NRO) +X2 (NF)

.
NF='Nivel de Financiamiento
NRD=Nivel de Reducción de la Deuda

VARIABLES: A) NF = Nivel de Financiamiento, lndice 2.3.12
B) NRD =- Nivel de Reducción de 13Deuda. índice 2.3.1.2

INSTRUMENTO; Formato de Deuda FF3

PERIODICIDAD: Trimestral

2.3.1.1: Nivel de Reducción de la Deuda
CONCEPTO: Establece en QU" fl'edirta un Muruopio a ¡,' lucido su deuda publica COm.tKJJ,I'ld'J;1 e:" IJ

uno de los Ayunteu.icntos cm el Mejor

IRO M

NRD = --------- -~~

t. I~~!"M,

I

¡IRD::: ndice de Reducción de Deuda
MX '" rv' nuc.p¡o evaluadoL M"'" ;::;:'AU~ ~~ ,~n r~~( r edUCCIOII

'/A,JA8LfS' A) IRO;::;: lndrce :~,.Re,~'¡C'-'('n de Dr;ur!;] d¡Cl~:) '{1.1 \
A1) MX c:: t.!luniCl )10 l:v;I,'ua~j)

A2) ~'-l~=, MtH1i r.1 rcducc.ón

INS TRUMErJ ro: Formato

PEf~~IODIC¡nAD: Anuat

2~3.1.2: Nivel de Ftn.mclamie nto

CONCEPTO Mide la propor »ooaftdad del ñnanciamret.to (deuda autorizada nueva) cOII respecto ,1

los límites regu aros de endeudamiento señalados en el artículo 25 inciso b de la Ley d.:
Deuda Publica je! Estado de Tabasco y s JS Municipios

~I!l!JII"-IIIIIlI1'!ImmmJj••• _-~
NF = ~~~_~. __ [F = Proporción de Ftnanctarruento

MX =: MunicipIo evaluado
8%

- _ .. - . -_ .. _------_. o __ . __

VARIABLES A) PF ::: Propor cu n dl Einancrarniento = ¡ AF /10
A 1) FAF c:: Fin ¡(1' .rarn.ento para el Ari·) ~ I,cal
A2) 10 = tnqre: () s Ord.nar.os
D) Mll. --= Munlcil ':",,;¡'Jad'j

PERIODICIDAD lruncstr at .

2.3.2: Nivel de Sunojerciclo (compuesto)
CONCEPTO: Mide la propor. :i()l eje recursos que no fueron ejercido-s en e! penodo

VARIABLES A; GE:= Gasto'
B) GP =: Ga~;t"

nusma variable iue Indicador 2252
nll';ma van.ible que indicador Í' 2.5 2

INSTRUMENTO: Formato d- t lr¡~c,'-,S f f-:! (para tedil; as vari abtes r

2.3.1.1.1: índice de R,ducción de la Deuda
CONCEPTO: Mide la pro pe CHJn do rc-Jucoón de la deuda pública de un Municipio, e rmparar' Jo d

porcentaje de teuda -Ie un año con el anterior.

POP AF - PDP"
¡IRD = --------- --~---~---
1 ~ __ !'[IP Al

POP = Proporción de Deuda Publica
AF '"'Año Final
Al '" Año inicial

V.ARIABLES: A) POP =: de Deuda Publica OPD ¡ 10
A 1) DPD::: eu.Ja Púb!«.a Directa del ¿H\O fiscal

A2) 10::: lnqr.esos Of~lin'!fIos del año Irscal
B) AF = Año Fu lel!

C) Al = Año I lI(:'~11

INSTRUMENTO: Forrnato d : I ;CU(~:J Fí J (para 'J<lfi<.lbl'·$ A 1, n y C)

PERIODICIDAD: A~lLlal
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3. Equilibrio
Formato (FF3)

E lb' fl ".'oJFFJI
t.M\Itjl~lOgl. ~1II!,lASC _. _. ~-Cl~·Mls.-.--..:::.. PfRlO¡)OOllL1Hf'~.- ----;:-;:-;-'.- -j- .'-:

it:IM"nkll~oll.n<.d<> •.•d••-,
í Si 2.Nojfind.lln$lru<nl'ntol

Ir=---:=
=I __~··t~=t

PAGOSEFECTUADOSEN2012 ~~:'ei:':~~~~D08 EN2012 .
ACREEDOR TRIMESffi! 3 .•_ ,

AMORTIZACiÓN. INTt:REIES TOTAl.,: AMOI1TI1.ACIÓN -.., INTlRESQ • : 101M.

! --- -
I

J
-j
.-j

I
.J

L _

1

INSTRUCTIVO PARA LOS FORMAl OS DE DESEMPENO '" ANCIERO

[1 prr-sr-o:e .nsaucnvo tiene corno Imahdac apoyar el llenado J~I Iorn.ato l·; 'P~CIIVO '1 complementar

1:):; conc-ptcs sol ,~¡ta.jos en él. para lk esta rna-ier l l:~sponer '-!e I:~ror;"aco :" ttornoqénea por parte de

105 nhJni.:ipifJS de' Estado

Municip'o.- Dcberá anotarse ~~I.tombte del MU~lclr :1.1:Ii TJe Ir:forrna(,jn del formato,

3S1 C'~')(' su rU;~t;C~¡v<.J. tacue¡ será ta oñcra! ';'¡j;l,lQcl oc¡ ~, rNEf ~¡y consta .ie tres cJí9\tos

Ano, •.acs y Periudo dct Intornie.. EI1estos tres
al per.cd.ia! que, ';lal;1 referida Id iníorrnacón

En les .:':,.1';, S 'OC'; tcbe :2;;;'0'

.:Jb:;,:;ILt,.s sin cn!3.DS EV ~'I,

la Tabla "INVERSIÓN POR NIVEL DE MARGINACiÓN" deberá llenarse agrupando 105datos para
cada lino de los 5 niveles de Marginación, atendiendo a ta clasificación elaborada por el CONAPO
para las Iocañuaoes del Municipio

~ , NIVEL 3

v. PROCEDIMIENTOS E INDICADORES

DEL CUMPLIMIENTO DE LAS NORMAS,

REGLAMENTOS Y DOCUMENTOS

DESEMPEÑO EN EL CUMPLIMIENTO DE LAS NORMAS REGLAMENTOS Y
DOCUMENTOS

Otra dimensión a evaluar, es el cumplimiento en las obligaciones de los Ayuntamientos de

expedir Reqtarnentos. Normas o elaborar documentos para regular la actividad de Jos

habitantes de su Municipio. la relación con otros órdenes de Gobierno y íos documentos que
r .qutan su propio funcionamiento. Asi Dodem'os"establecer 3 categorías:

A) Cumplimiento con Reglamentos o Normas hacia la Sociedad: Se refiere a las
Normas, Reglamentos, Bandos ¡lo documentos que el Ayuntamiento debe emitir para
regular fas actividades de la población de su Municipio. como el Bando de Poficla, el
Pian cíe De sarrouo Mumcipar. la l~j de Ingresos y el Pre supuestc de Egresos. entre

GIros

NP:i(.2IDPE+(:2ICPCUS+(.2IPRE+(.2)EPL+(.2IACEP .
"I'JP=R~glament05 V Normas Publicas

"OPE", Documentos Públicos: por Emitir

"CPCU~=(~nlros Potuactooates. Circunscripciones V Uso de Suelo

·PRE=Programas V gegtan-enros Ecológicos

o[Pl=Emisión de Permisos y licencias

·ACEP=Aprobacíón de la Creación de Entidades Perarnoructpates

B) Cumplimiento con Normas y/o documentos para la relación con otros órdenes de

Gobierno: Se refiere a 105documentos que señala la Ley, que los Ayuntamientos

deben entregar o exhibir a alguea otra Institución como la Cuerna Pública y los
informes periódicos. el Programa Operar! vo Anual, entre otros.

NI=(:S)LYPA+(.S)DReg • . _ .
.• Nte Regtarnento, Normas o Documentos con tnstituciones

• LYPA::~eyde tngresos v Planes Anuales:
.• (lR::Docurnentos Regulares

C) Cumplimiento de la Norrr.atividad y Documentos para la Operación Interna: Se

refiere a los documentos irjte-nos con los que debe contar un Ayuntamiento para su
funcionamiento, tates corno, manual administrativo y de procedimientos. planos,

nombramientos. sistemas de registro, entre otros.

t!0I=(.3INA+(AISR+(.3IDO _~. , . .
·DO!=Norma!ividad y Documenlos para la Operación Interna

·f\¡;,~Noml::rall1;{'lltos y Asignacionf.'s

• SR =Sist{'nlas d.' Hegistro

"DO:Dü(lJmentos para la Cperacó;<¡

los D~-~u~;;ntos ~-N0rmas que el A¡untamienlo debe elaborar conforme al artículo 29 de la

Ley Otqanica de 105 Municipios del Estado de Tabasco mencionadas en la tabla siguiente, que

clasifica fas fracciones de acuerdo a quién se dirige o beneficia su cumpflmlento-

Para valorar el Desempeño en el cumplimiento de los Reglamentos, Normas y Documentos
(jet Ayuntamiento y considerando la" S dimensiones, se cuenta con un Indicador General a

~"Ja¡udr uenorninacto: "{"dice de Desempeño Normativo", con la siguiente fórmula

·'DN::lndice de De~('rnpeno N ormattvo
o NP", Regl,Hnentos y Norrno s Públicas

·r;lo;: aegteroeoros. Normas o Docurneotcs con Instituciones

"001 ,'lorma<I>I,d'HJ·/ DO(v'~~<"nt0S pala fa Opl"r,:¡ción Interna

A continuación se detallan tos 3 ind.caoores que componen el indica de Desempeño
Norrn at ••.·o
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1. Reglamentos y Normas Públicas

Indicadores

REGLAMENTOS Y NORMAS PÚBLICAS

3.1.1: Documentos y Normas Públicas por Emitir

CONCEPTO: Se refiere a &os documentos pUblicos que tiene Que elaborar y mandar a
aprobación oomo el bando de Policía, el PDM y PDUM.~.~-~~~~~.~~~BPe + BPa +POMe • BP.=Bando de Policía elaborado

+ POMa + POUMe ~6~:~~~~:~~~;~O~I~robado
+POUMa) Municipal aprobado

DPE -=___________ POMa ""Plan de Desarrollo

Municipal elaborado
POUMe= Plan de Desarrollo
Urbano Municipal elaborado
POUMa= Plar· de Desarrollo
Urbano MunidDal 30robado

6

·Vari;abJe;s Okot6micas

VARIABLES: Al BP.-Bando de Pollcla elaborado
B) BP.-Bando de PoNcla aprobado
el PDMa-Plan de DesarroUo Municipal aprobado
DI POMa -Plan de Desarrollo Municipal e1aborade
E) PDUM.- Plan de Deeerrcüo Urbano Municipal elaborado
F) PDUM.- Plan de Desarrollo Urbano Municipal aprobado

INSTRUMENTO: Formato de Normas Públicas FN1 (para todas las variables).

PERIODICIDAD: Anual (para todas las variables)

3.1.2: Centros Poblacionales, Circunscripciones y Uso de suelo

CONCEPTO: Mide la proporción de la cobertura en cuanto a los registros de Censos
poblacionales, circunscripciones y de cumplimiento en el registro de uso de
sujetos programado,

~~·~-~m~••••••••••••••• ~·¡s;¡~¡r:IE·!3I11.II.III111••
CPCUS=(X1)(ACOfT AC)+(X2) ACD2 Areas de Circunscripción

d¡vicldas
(PCPpITCPNR)+(X3)(RTUSr/RTUSp) TA~ Total de Areas de

Circunscripción
PCpp- Propuestas de Centros de
Población presentadas
TCPNR=Total de Centros de
Peblación No Registrados
RTUSp Registro de tipos de uso de
suelo realizados
RTUSp= Registro de tipos de uso de
suelo oroaramados

VARIABLES: Al AC[»o Ateas de Círcunscripción divididas
Bl TAC'" Total de Areas de Circunscripción
C) PCPpa Propuestas de Centros de Población presentadas
D) TCPNR'"T otal de Centros de Población No Registrados
E) RTUSra Registro de tipos de uso de suelo reálizados
F) RTUSpa Registro de tipos de uso de suelo programados

INSTRUMENTO: Formato de Normas Públicas FN1 (para opción Si de las variables A y B)

PERIODICIDAD: Anual (para todas las variables)

3.1.3: Programas y Reglamentos Ecológicos

CONCEPTO: Mide la realización de los programas de reserva ecológica por el reglamento
para el tratamiento de descargas de aguas residuales

. FORMULA . "''' •.' '~'.<. _ ','-, I •

PREr= Programas de
Reservas Ecológicas "1/0

Reglamentos Realizados
PREp= Programas de
Reservas Ecológicas y/o
Reglamentos Programados
RGOARr==Reglamentos para el
controt de descargas de aguas
residuales realizados
RCDARp:::Reglamentos para
el control de descargas de
a uasresiduales ramados

PRE = (X1)(PREr/PREp)
+ (X2) (RCDARr/RCDARp)

VARIABLES: Al PREr = Programas de Reservas Ecolóqicas y/o Reglamentos Realizados
B) PREp = Programas de Reservas Ecoíóqicas y/o Reqlamentos Programados
C) RCDARr =Reglamentos para el contrCJIIde descargas da aguas residuales

realizados
O) RCDARp :a Reglamentos para el control de descargas de aguas residuales

p<ogramados

INSTRUMENTO: Formato de ¡to.mas Publicas FN 1 (p Ira todos las variables]
PERIODICIDAD: Anual (para todas 1'15 v anabte s}

3.1.4: Emisión de f'ermisos y licencias
CONCEPTO; Mide la capacd Id de respuestas en las solicitudes de perrrusos y h(~er.';i3-:;

~.~-~~~~~~~EPL-(X1){PRCOIPRCS) PRCO·Perrnlsos de construcción
\ otorgados

+ (X2)(LEPexILEPs) I PRCSP,e,rmlSO, 5 de construcción
Soncit.idos
LEPex=LlcenClas de cspectáculo.,
púbhcus expedida-s

I LEPscclicenClas de espectócutos
_J _p-º~I~l_~''s_~~~-:I~~d_ó)~_

VARIABLES: A) PRCO=Pérnll';OS (le construcción ot.rqado s
B) PRCS::=PerOli~:.os de construcción S(¡:lcitados
e) LEPex=Licen¡:IJS de espectáculos p-rblicos expedidas
O) LEPs=L;cencías de espectáculos públicos solicitadas

INSTRUMENTO: Formato de Normas Publicas FN1 (para todas las variables).

PERIODICIDAD: Trimestral (oa¡ a todas las variables!

3.1,5:'"'- ._- Aprobación de la Creación de Entidades Paramunicipales

CONCEPTO: Mide el cumplimiento Con la norma de establecer un documento de aprobación
por cada entidad par arnunicipal exister.te.

I ACEP =D~:~~Pfl rEP I
DApCEPf = Documentos de aprobación d,~ la,
creación de Entidades Pararnunicipales final

1 TEP = Tetar de Entidades Pararnunicipate-,----- _.-. ------ •.. _~----_._-_.-

VARIABLES: A) DApCEPf [loclirm~llt():;de aproo -clón de la crcacton de Entidades
~'aralnLJi .ic.pales final

B) TEP = Tot.J de Entidade-s Paramur.rcipale s

INSTRUMENTO: Formato d-s normas Públicas FN1 :para todas las Variables)

PERIODICIDAD: Trimestral 'p.u a todas las varlauteu

Cumplimiento con Reglamentos o
Normas hacia la Sociedad

Formato (FN1)

i r.Jl¡IOIICIPIOOIN~AJUC""f"'8A:3~O 'LA~EL-1-1...-J

2.."0: 'V!f9 Pl!ItIOOOIlnUolft$'l!

') 3i
;>¡ No (p..;lsa" 13 !~bla J 1 ~2 Prr'p~.,,!;)~ I ••pr"t>"oo"c~ ("(¡,,,, .,,',,)

-¿CUAN(.Qf-LIE-¡
EMITIPOFI i

OOCU""E~H ,1 I

f-
r--

-- r-
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],1.2.2 Propvc&U" y ~ ••h~clO"~" ''''r>tori<llas:

3. 1.3 Progritma~ y Reglamllnlos ltCol6glcoll (PRf)

•••••.•••• ,,('i'.-:; •.

HA'lJloIl"WIf;",rOC0"STlTU<:rülolAJ..
0€IIA.c.•..l\JU1UA:>{O

7Oll,)1012

3.'.4 Em,slón de oormbos y Iicer ••:,;'.••. (EPll

~. ~ __ "_=-=-__DOCUME~~ -----==_
• Perml60S d8 coos1NCCi6n

or:e~,~~ ~_-,,-_-_--~-"-c-••--_--=·-=-

, ,
'[CH •• O~ !LA~'" (10 ••

2. Reglamento y Normas Institucionales

Indicadores

REGLAMENTO Y NORMAS INSTITUCIONALES

3.2.1: Ley de Ingresos y Planes Anuales

CONCEPTO: Mide el cumplimiento cor la elaboración y aprob:¡c ón de la Ley de !ngre~os, el
presupuesto 'j el POA... •

1 Ip = Ley de Ingresos
r repuesta
llap = Ley de Ingresos
aprobada
PEp = Presupuesto de
E gresos propuesta
F'Eap = Presupuesto de
E qresos aprobado
f'OAe = Plan Operativo Anual
elaborado
EPOA = Evaluación del Plan
( .perativo Anual
F'OA'SPMe =P OA'S
F'erarnunicipales expedidos
T EP =ToIal de Entidades
F ,,!~amu!!!.cipales ~~_

LYPA=[(L1p+L1ap+PEp+PEap+POAe+EPOA)
+(POA'SPMITEP)]17

VARIABLES: Al IIp = ley de Ingresos propuesta
B)L1ap = Ley de lngresos aprobada
Cl PEp :re: Presupuesto de Egresos propuesta
O) PEap =z Presupuesto de Egresos aprobado
El POAe = Plan Operativo Anual elaborado
F) EPOA = Evaluación del Plan Operativo Anual
G) POA'SPMe =P OA'S Pararnunicipales expedido:
H) TEP =lotal de Entidades Paramunicipales

INSTRUMENTO: Formato de Normas lrrstitucionale s FN2 (para las las variables)

PERIODICIDAD: Anual (para todas las variables).

/
3.2.2: Documentos Regulares

CONCEPTO: Mide el cumplimiento de los Ayuntam'entos en fa entrega de informes al OSFE"

DReg=[(ICPMr/ICPMp )+( lA Tr/IA Tp )+(DSeITDS)J/3

ICPM,.lnfonnes de
Cuenta Pública
Mensual realizados
ICPMP-ln1onnes de
Cuenta Pública
Mensual programados
IAT •••ln1onnes de
Autoevaluaci6n
Trimestral realizados
IATp-lnforme de
Autoevaluaclón
Trimestral programados
DS ••• Documentaci6n
SoHc~ada entnogada
TD5-T otal de
Documentación
SoQcitada

VARIABLES:
A) ICPMr=lnformes de Cuenta Pública Mensual realizados
B) ICPMP=lnformes de Cuenta Pública Mensual programados
e) IAT,.lnformes de Autoevaluacl6n Trimestral reatizados
O) IATp=lnforme de Autoevaíuactón Trimestral programados
El DSe=Documentaci6n S"'icilada entregada
F) TOS-Tolal de Documentación Solicitada

INSTRUMENTO: Formato de Normas Institucionales FN2 (para todas las variables).

PERIODICIDAD: Anual (para lodas las variables).

Reglamentos, Normas o Documentos
con Instituciones

Formato (FN2)

t.lotUN((;p.lact'.tu.CA.U<;.\.1A~¡;a -----,-,- ,

2AlIO I P''''-f·{) l "'

l. P,opuMIa"
l"'Ydel~

,_""
?r"\upu&&lDde

l.~

5POA'S

. :...~"'t·"I~.~·.,. .'". :'-. " ~.. ,-,.~.'; .-~~~':.," ::f+::: r-

1"""""'8 de c •••••••• pUblIca lKltwo

I""--dt " ~~~(.:~: j ll'>; ,;:•..,:", :z.-;,;;::: ".":' ..
lrrfun'na de ea-pUbb'"_ .. " ,.,1'" :..:; .....;:~:;+ff iBi"i'" :!"~,:; '.';.:~t_!,j~;;~}n.~'·,,'
lnfonM da euw.c. pUbb junio
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Into<me de cuwu ~ lIQD*Io""--.•e.-..~ ____ ": .,
IN"'~deCUllf'4ot~b/og¡oc:tutn

~ •• eu-e.~ ••••••••••
~o.c __ ~--..

1)S1 ,,..
2)Ho .•..

J
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3. Normas y Documentos
para la Operación Interna

Indicadores

NORMAS Y DOCUMENTOS
- PARA LA OPERACiÓN INTERNA

3.3.1: Nombramientos y Asignaciones

CONCEPTO: Mide el cumplimiento tormál con la asignación de comisiones a los mierr-bros
del cabildo y los nombramientos de los funcionarios.

~~·~·:@:rJ!rJ~~~~~I!I[I!I!~~~"'~·~~~~·~~~~~"~~~IIIIl·~
NA=[(CApRITR)+(NNTlNPRN)]/2 ~~~~~a7~~i~;~~: Asignadas por Ramo i

NNT=Núme:-o de nombramientos de Titulares

NPRN=Número d", Funcionarios que Requieren J
Nombramiento _

VARIABLES: A) CApR = Comisiones ASignadas por Ramo
B) TR -Total de Ramos
e) NNT= Numero de nombramientos de Tildares
O} NPRN = Número de Funcionarios que Requieren Nombramiento

INSTRUMENTO: Formato de Normas Institucionales FN2 'para todas las 'Joriabl~s).

PERIODICIDAD: Anual (para todas las variables)

3.3.2: Sistemas de Registro

CONCEPTO: Mide el cumplimiento con los registros mi rimos como expedientes técnicc .-
inventarios.~~'~·~!I!r3·········Il~'~~~~',ª,~~~~~~~~~~~fTOe::ll Expedientes técnicos de obras Elaborados

NO ::: Número de Obras
BIRa = Bienes Inmuebles Registrados aprobados
81T::II Bienes I1muebles Totales
EqRa:::Equipos Registrados actualizados
EqVS'rnil= Equipos con Valor Superior a $l,OOU
IBMa=lnventario de Bienes Muebles actualizado(No
incluveeQu¡~riora$10~ _

SR=[(ETOe/NO)+(BIRa/BlT)
+(EqRa/EqVS1mn)+(IBMa )]/4

VARIABLES: A) ETOe :::Expedientes técnicos de obras Elaborados
B} NO • Número de Obras
C)BIRa :::Bienes tnmuebte s Registrados ap-obados
D) BIT= Bienes Inmuebles Totates
E} EqRa=Equipos Registrados actualizados
F} EqVS,tI'IIl= Equipos con Valor Superior a 51,000
G) IBMa=lnventario de Bienes Muebles actualizado (No Incluye equipo SU;1Ef;():

a $'0,0001

INSTRUMENTO: Formato de Documentos Internos FN3 (para todas las variables)
PERIODICIOAD: Trimestral (para todas las variables).

3.3.3: Documentos para la Operación
CONCEPTO: Mide si se cuenta con los documentos mínimos para la operación cuno

manuales de procedimientos y administrativos y los planos Municipales

(PM+MP+MA)
00= ---------------

3

PM ;. Planos Municipales
MP = Manuales de Procedimientos
MA = Manuales Administrativos

VARIABLES: A) PM = Planes Municipales
B) MP = Manu.ues de Procedimientos
e) MA =: Manu ales Administrativos

INS TRUMENTO: Formato de Documentos Internos FNl (para todas las variables).

PERIODICIDAD: Anual yo al momento de actuatlz acrón
(para todas las variables).

Cumplimiento de la Normatividad y
Documentos para la Operación Interna

Formato (FN3)

1 MlJN1CIP«)ceNACAJUCAT~,O____ _ CI4vwl LL-J.....J
, AIiD ~.~ pt"lO <)C'fellOIO ••• 1

1------
~----- f
'---- L.- --- -+--.--1=---, ----_.-,----~._----+--- -~---

TOTAL L __ .~ j . .._._._ -.----..---.1-..: _

- ,,--¡

Ii-
1
J
I

111
e ,< ~

~}; , .•..TlPO OE &lEN 1~;.1UESLE NuTl1lf,;O Di:: lt-ifw1¡t:.tUES. TOTAL DE IN'''UEBL.ES REGISTRA~

~. -_._---
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3 3.2.1 ¿Cuenta con inventario de equipos?

1) Si 2) No (pase a ~\ \.;>5)

3 3.22 ¿Cuál es la fecha de la ultima actualización de :0$ in' 'entari03 de equipos?

33.2.3 ¿Cada cuándo actualiza el inv~~nt<1r¡o de equipoa?

l.3 24 Numero de equipos con valor superior a $1,000

Aj Total existentes: _

B) Total registrado en inventaro ~

l.32.S¿Cuenta con inventario de BIenes Muebles?

1) Si 2i No (pase a 3 :Ui

3.3.2.6 (.Cuál es la fecha de la ultima actualización del inventario de Bienes Muebles?

3.3.27 ¿Cada cuándo actualiza los inventarios de Bienes ~Iuebles?

33 2.8 Numero de bienes mueblés con valor superior a $1(1,000:

A) Total existentes: _

8) Total registrado en inventario

DOCv:"E~TO CUEN1ACON Ut.T1MA FECHACJ; ACTVAUZACION

-1
I

+¡,;"
,2) No

M¡,¡nu ••l••lOAdmtllls.till.vt>S!o<1e

(,;,'

INSTRUCTIVO PARA LOS fORMATOS DE DESEMf'c'iO NORMATIVO

E.J presente instructivo tiene como fir,¡lidad apoyar él nena.t« del formato respectivo y

cornpternentar los conceptos solicitados en él, para de esta rn arr> a disponer de información

homogénea por parte de los municipios (le! Estado

Municlpio.- Deberá anotarse el nombre tel rnurucipro al que COI' .' pondera la mtorrnacón del

formato, así como su clave respectiva; ta cual será la oficial 1,' ¡nada por el INEGI y que
consta de tres dfgitos

Año, Mes y Periodo del Informe.- ;.n estos tres rubros -oerán anotarse los datos

correspondientes al periodo al que estata referida la Información

1 Muroe'plode Nace ve e tct.cscc ~ __ '~-_ ~ .:.... __ ' __ "'_ Cla ••.e ¡ 1_'-_1.,

2Ar:" ,'I.'S Petl'dDdellJlfDI"..~ _

En las tablas se debe registrar por tipo de documento según sea el caso, lo que se indica en
los encabezados de las columnas. en algunos casos la opción de respuesta se encuentra al
pie de la tabla. Ejemplo'

1)SI

2)NO

J)enelilbo,aclón

Existen categorías en donde se pide especificar 105documentos soporte, esto se refiriere a los
oficios de entrega, acuses y demás que puedan respaldar la entrega o elaboración de los
documentos. Ejemplo'

Se debe poner Especial atención en las tablas. ya que dentro de ellas existen conceptos que
filtran su llenado dentro de las mismas para no responder columnas posteriores. Ejemplo:

-1

:=n este ejemplo al contestar üNO" en la columna donde pregunta ¿FUE APROBADO?, en la
..;'gulente columna (FECHA DE APROBACIÓN\ ya no se responde, quedando en blanco.

Existen casos en los que se pregunta: ¿DÓNDE FUE PUBLICADO? En este caso se refiere
al documento oficial el! donde se ratifica la oficializaci6n del documento. Ejemplo:

, l. ¿CUANDO FUE EMITIDO EL DONDE FÚE PUBLICADO?, '.~ . ~- ""! . DOCUMENTO? ¿ ~-

DELEGACIONES 20/1212011 OrarioOftcialde la I'ede~
3-Enero-2012

SUBDELEGACIONES

-~
SECCIONES

SECTORES

---------
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VI. LA ENCUESTA A LA POBLACiÓN

LA ENCUESTA A LA POBLACIÓN

Dado que uno de los principales objetívos de la Evaluación del Desempeño es conocer el
impacto de las acciones de Goblemo en el bienestar de la población. el Sistema de Evaluación
del Desampet\o Municipal, considera en diversos indicadores información y opiniones
directamente de.los ciudadanos, en particular se requiere información sobre los indicadores de
los servidos públicos a evaluar en el SED.

Asl, se estableció la necesidad de levantar una encuesta a la población del Municipio, dicha
encuesta es única ,/a que en ella se preguntará por los distintos servicios a la población, con
eUo se evitará hacer múltiples encuestas por tema. optimizando los recursos para el SED

Las características de la encuesta son:

)o Es por muestreo probabilístico. representativo a nivel Municipal

}oo Se pr::aeticará el levantamiento directamente en las viviendas.

).o Por ello se utilizará de marco muestral los datos de las viviendas, manzanas,
localidades y la población resultado del censo general de población y vivienda
2010.

)o la encuesta consta de 8 secciones sobre diversos temas de urbanización,
vivienda, 'servicios urbanos, entre otros, que corresponden exclusivamente a la
información necesaria para calcular los indicadores del Sistema de Evaluación del
Desernpeño Municipal.

~ La encuesta se aplicara anualmente en las fechas que señale el Consejo Estatal
de E~áluación, a fin de que el levantamiento sea simultáneo en. todos los
Municipios.

PROCEDIMIENTO

El esquema de muestreo sera realizado por el Consejo Estatal de Evaluación

la aplicaci6n de la encuesta estará a cargo de los Ayuntamientos.

los cuestionarios sera n llenados en los dcrnlcülos de la muestra seleccionada

la aplicaci6n de los cuestionarios deberá realizarla un tercero, es decir otra
institución que no sea el Ayuntamiento, (Universidades, escuelas, etc)

los Ayuntamientos difundirán los convenios "marco" que lleguen a tener cor
Instituciones educativas u otras, para la aplicación de las encuestas

La sucervtstón del levantamiento la realizará el Ayuntamiento
La captura de la información la realizara el Ayuntamiento

El programa de captura deberá ser creado por Consejo Estatal de Evaluación o la
Institución u organización que se determine

Los Ayuntamientos enviarán en medios rnaqn éticos la base de datos que
capturaron.

El Municipio v alidará y p-ocesará la Información

El Municipio analizará la información y la utilzará para el cálculo de los indicadores
que correspondan

El OSFE revisará las bases, procedimientos y resultados conforme a la Auditoría
de Desempeño que practique

la Encuesta

e Instructivo

rNCUESTA A LA. ¡'('BLACIÓN

I"..ch;oLI_t J__LJ_.\
d d m m ;o ~

Foli"'LI_J __

H"'t:ll de concl~16n I_L..: : L !hor"5

:::~:':::::;:AC'ÓN:' V ""~:~"=--~===~~;:~='..1 .]
~~~ llardesln~ch~'l:,~ .; ~-:=~~=_==-=~1::;~lra -==-=- =__ _~
(MUESTRE SU CREDENCIAL) ~ 1)I'C5 , • ra ':Jo ,~a enc",",'" , b<'e los S"rvlC.lf)5 MUnldp¡des ¿M;! ¡)e,m",h ~.".Ni~ u'- 'J' ,:::~~:~1,C"RACTERISTlCA'SI,E: 1AFAr~iU" ~~~~~~~~~~: .___ __ .,
1.¿U-.l~esel;efeoJf'fadef •••• I¡'I? __ I'_S~_L:~~~ALA_PR_E~~~'¡_A_" __ 2)~. ~__ __ _ _,

2. ¿Ou' " u.1~ ctelJe~ "- 'amIU.•?
l)E~oo<'!spcu, 4,M·'J ••IO(~l :IH"lm'''''I~)

l 2) Padre -.'1 N.O(") 3) S'Je<:;'Ola;
l)Madre I)NelO(a) ")O:ro¿Cual? ·_ 10NcRe5pond,ó_. -------_ .._-~--_. ----_ ..-_.-~~-- _._ ... _-

l. Rupecto. sus estudio,," ;llCadenl;cos. ¿,Cual e5 su Es(:oIati6;¡.d7
lMenclOf\W ~ ni .•••• maxlono de nt"d,ns y_notar grado al(.ol<nz<tdo por el ¡.f9 de r;omlll;¡j

,------
I

.--.~---.-~~iÚ¡A¡¡O~- I
NIVEL . - CONCI.lJ'(Ó ¡--.Aa, C::lNCU.>oo,.,.'________ . _ -,,---_ .. 1

~-_._._---_.--~-_ .. - -~-- ------=~~~~~~.~=-~~
7 NoSaOIl

- 1

. ,
¡

12: ¿De Qué materiales la m a v" p3r10 d•• las p1r ••d~ <k' ~s13 "¡",,.,,d a ?
1) Mate/lal de de~echG 7 L~m,na 0" cartón 3) L~n¡oa de "'~be~!o "rne:,,:,c3
4) Adobe SI EmblKro o bai'J'eque 6) Ma<:!e/;¡

__ 7j Ca~:z:o o P~~ __ ..:'l~1_ '':=-ri~1~d<, t~u~_~-=-cm~~~' _~~~Io.~:...--=__.=..~ --=--:_=_
1l. ¿De qu' materiales la m;oyo' p"r1a 0,,1 techo dQ <tstit"¡,,lenda?

1¡ Maleríal de deseGhO <) L-'tn"'3 de CoH'lNl :1) 1 am.- ~ ee asoe sro él m",':'Uc;¡
4) Palma o ma<!e'. ',) Te)'" 6) Cem~"to y mal",¡l;I) 7) Ot,{'~

J
I

-1
14.¿DeqUé'm--;t-;;;l~;;;~'Y; . ".,rt~-;-l,'-I;~-;;-{'" e~-';;:¡;';-;;-37

l/Tierra 21 CflMenbofirrn<l

_~~de, ••.tT~"_ 4)Ot'.:'.~-=-;:..=-_ ~ No R~SPOfld'ó--------------
15_ ¿SU "ivÍ9nOit cuenta con un are a p ara coc.o.arv

15.1 ¿En el ~rll'" ecnee .::O(in~"t;¡m\ ••lÍn du."",,,n?
1) ~¡~(PA$f A lA PH[GUNTA 1'j)
2irlo

16. ¿Qu' usa va"" preparar "1.1$ 311'''enl,,~1
1) E$lul;l de ¡¡lIS 2) [~Iuta de ¡:>r!,6H-o:>

4) Eslu1a a lell¡¡ ü.orena ce" "'qi3) ~J "'>9"'1

3¡Harr,"a

6) Ot'o _.___ __ 7 No I"'~P'" el;';'

17. ¿En esta vtvhmda'l9 llene'
l)AgVol enlubada den.ro de ~~3!
3)A¡¡uaentllba1.1del1avepu·,r,f-) lo¡','!tan:e¡?
5)Alluaclepipa7

Z) AgUa ee ,~dJ lueq ~ eRa, pero d~ntt!) "el \e1'Teflo?
<) ;'g"~ e"",bada que aOlore.'fl de 01'.> .• v""'nc.~?
6') Agoj;l :l'l ' ..n pczo, rí;¡ lago, arrQY':' u 01'a7
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H! iCUan!O~dl"s"I"~I(::'n't;",-;':UI:rv-::-~~u o..r~~bh~.nS(J~'~'~7 L J .; -;:Qfi •••.po"'"oo --;:~J"~-
181 <-' aga pO' el ser.¡l(.JO ce ligua 1"ubllC.3? 1) SI 2) No (pASE: A I:APF[:jl"lN'A 1~\
162l.' uánl"pAglltpo¡.I."rvteIoCfeagua7 S LJI-..-JI-.--1l...-Jpe'o~ N<J"'ll"vcndi6 No S ••be
163¿':adacuando7 1)M ••nsuel 2)6lfl""stra! 'JTrtne~r11 "'lS •••.nes!' •• 5 AOjal fl)OtfO ~~

19E,~u_¡;¡;;..~~ ••9u a~eg6asu~ ••~~--~- - -- - -- -----

191 fr ""D"""'~fl1 1) SI 2) t-
1"2e,, s ••I", .adecuad", I)S. 2)"
19 j r',. ~••ntJ ;1llunn!<J,7 1) SI 2) N

úi l(úm(,("IIfG;;el"'''';¡<:;-(}d,,-;9U'''¡U;-f''<f~'' edrubll<;.37- --~--

p~~\O -.- .. -- - ---__+ E,(.~nl,
______ -L_~ ____ª___~_--..2_ L_--!-_....!. __--2--.-!..O ~ .~ ~

21. 1"<:<'.(1" p<.>r ",gulla ol~ fu ••rrto1 1) SI 2) N" (f'ASEALA PREGUNTI, 1'" 'lo H"spo:;<>d~ No ,S••t><,
21,1 ¿lI6nd<o l. c;onslgve? 'l POZO 2) Rloó "'',la 3¡Clslcrl'lil •• ) PQ.!!s 5) p~¡¡ P"'¡¡ que lIlgvien '''' la !le."

6JUfla~"pUblócao:;/¡iC"llnle 7)C'!ro
212 ¿ r;~ CI•• ntOll dI••, con.lgue ••gua •• la "m.,a de "la otnIl.,..llte7 L-..J- di;;~-~- ._.~--_._-_._--- ---------- -------

2 ••. ¿Cultfl1a con luz el6ctrica en la vlvier¡d.? 1) sr

2~-¡C6OK obtic;.;o la luz eitZtnC37
l/Red rúbl;r ..••(poste de Itu) "/ Planta de luz

__ ~<!.."~~ .6~~_

26 ¿Paga por.1 ,ervlclo d40tu", etéctrtc a? 1) SI

2) No (PASE A tA'PREGUNT¡ 27)

1) No J)/,Io Resp<:r"dió ~) No Sare

2T¿C-ó~';':.¡¡t,c.'if;;rviC;QdeT~ktl1c,;qve-,:;c¡-be? -.' ---.---~-
P6,imo ----- -------.--to>- L.l~I<,,,\ •

.. ....!.-.2...---1.~. __._5_ .~ ___.1..__!..._~ ..!..O

28. l(sla\llvl.,,,da tiene eecuseec, "'''ele, "'Irlna u ho,,, "eg'o7 1) Si 2) No(P,e.s~ A L\ I?RE$,UNtA,i91
17,1¡Esl •• s •.••.••.lcío: HTleoeroo ••"iOndeagull? <')l" ••chan aguaco" CJbel-<?

_. --------2J~~ocnarag' ..•~ ~_, __ . . _

19. ¿Esta ·••lvJ.ond;l tl.ne d••",.¡" o d.uagOe coMclado ~;
1) III red publica 2) Fou léptio;.a JI UNlluberla que "a " daf a lnlll,¡w .•(1C.41o grieta

__ ~!!~~e..:!..~~~~..~.~.!.~.m110. ~~~ .) ~ ~!,,_~~~ASE A ~1l:~ U_NT~_A_.'_1). __ ~~ ._

JO. El drenaj. de IU vlvlenda regula"""'''l",·
1} N:> se tapa 21 No genef" olor!"~ de,";>-J,,,"ab~) :J.IPr"."ca q"" ae ~""" e su viviend ••..~=- ..-~._~- -.=--~.-

SEC.CIÓN 3. SEHIIlCIOS PÚBlICOS

31. la b",s"'a de ntavlvkm:lll
1) 1 a f~Cog" ~n <=amr6-nO CIIH~Ode t>a"Ufll
~llll q,-",>m¡1fl
lIla l""n ~l;¡ barran"a o ""el;¡

2)laH •• n I!>nelblls •..••..••fOptitlrco
5)lafll,l;ellan
8) La¡I<"n III rio. lago o ma'

311 a '''aro en "ro c-on!enedor O dep6aito
6: I.dlor;¡nen cn tereenc batdtc c ceue

32 ¿Cuema con al servIcio dfI recotec clón de basura7 1) Si 2)No

JJ ¿C ••JionIAsveC41Sa la s.ma"a pas¡r,n a recolectar su t,asu<a7 1 - 1. ._1 v~S;¡ I~ ""","'a 2 - C..:la 15 dia' o ~s

~. ¿Come, c;;IIitic¡r,dala llmpl8l.a de la'S calles en·
34.1 S" ml,ma ~1I.7 1) Muy Mal. 1) M;,1;¡ JI Re~I." "16~••r.a ~,) r,.tJYbueoe
J4 2 S" colonia (loca//dad)7 1) Muy Mala ]) MlIla JI Regular "le~a 51Muy boJen"

___ ~.~u~~~_? __ .... ~_'I_MLJYM;¡ta l~ala J)RegUlaf ..~.U~ ·JIt.·LJ~_b~~ ~ _

J5. lCtJme.. cami", la !lmp¡8.l.il de los parques y Jardlne •. ~ 'u colona o hx:"lidad7
1\ Muy ~ue"( 2) Bueon 3) Regular 4} V .•lo 5) Muy Malo

3f'¿C&nc ~f,;;~nlll .• segt.<lidad p~¡;¡ica en ---
36 1 S" CAlIe",a? 1} M'J)' Mala 2} MalJ 3) Reg' 1;" oIl)B<;etla 5) Muy buen ••
36~S"Mun'Clp¡o? 1lMII)'Malll 2) Mala 3) RegtIJ( ")6uena 5lM\fybuen¡j

__ ~~<J~lllldo? 1lMuyf.4ala )~l<o! ,¡IBuen.a 5lMIt)'~~a_

37. lH.- ."'riclo u~!.d o .I~n de au t.mlll. ,¡o'gull deH" ~ el último .Aa7
¡ ¡Sí, algu;en QIHl hallil:a nla villieNl~ 2} Si. un p11!enle QU'" no VIVe en <"'Sta casa 3) No 4) No Respondió 5} No Sabe

SECCtON'" INfRAESTRUCTURA UReANA

¿(l. lEn qu~ al\o 'u. la (¡Ilima ve qv.o •• ,.,.tturon tr.blljOll de mantenlml.~nlo.n ••.•Cll'I~;
1)AftoL- __ --.-J 2)Noschahec:tlo

41.¿Cómocallflcaoelestadod •• auc.aU ••? _

~ __ ~~MuYbueno _ ~~_ 3) Rcgul •• _~_"!MuyM:¡¡le

"2. ¿a •.•••••• c. :lal~ par&maJorar.u ~1I.7
1) ••.•.•.eQI.fgu¡¡mklone! y/o bllnqael¡¡s 2} Po,,:cenurl;¡ 1) Adoq'Ji1art;
-lI)Empe'l:lr2!ia 5).'luHllll¡¡do¡Wbbco 6}Otf()~

,no ¿En 1,' colonia, barrio o unidad jlOCll'lclóld) hayal ,mbr.ado public07
1) En lodo 2) l. rnayorl¡¡ J) lo¡ mitad ••) Unas \!oca~ cales 5) No ~.ayalumb".(', -obuce <p,M;(; A l:A:PREGuN1A: ..~.7J

4.4. lEn lIU <:.&11. func:1ona .l.lum~ p(lbllco1
1}SI 2) Sí. fundonapa,ci:llrnenle J} No (P,ASI. A LAPREGUNT.A,~7;

45. ¿O.'dC cuaodo hay atumb ••••do7
'J 1 --.J AIIo 2) Aote. del aflQ 2005

SECCI0(i.6. MERC,AqOS

"J. ¿R •• a _ compras ef1-' lM~O públlco7 1)Si 2)No (pME: A ~'P~IJN1" So)
4'U.tCad. cuando r.atb::a elA compr. •• n fl m..-cado puQlieo?
ODiarlO 2) 2 o 3 veces a1l ""mana J) 1 vel a la senlllO, 4) 1 cada qUioOEo dl<ls
5) 1 v'" alIT.u 610lraLC~I7 _

50. ¿R.aIlUl aus compno,.n ellMn;.do .obrl' rueda.~ l}Si 21No {pASE "- V- PF- EGUNTA 51}
50.1.¿ ('...-da cuando nlalUa.us compras eo e' m.,..ado sobre NeCI.s?
l)Oilltio 2)2 o 3veoes. Iaseman. 3)1...u •••• ....,;¡na .)ICfldaq ...•lnuIdí;!l~
5}1V611llrr_u t1)Otfa¿CU"7 . _

51.¿R.eaaza_compnos..n.laUJ)erm.f"I';ado7 1)5 2)No(PASEALAPRE.~,A. ,;!)
~1.1. ¿Cada cuando rullu.1III compl'1l. en.1 .upoIfnl"'f"I';ado?

l)DIa!k! 2) z c 3 veoes'la soe"1a1la J)lvez.aIaH!IT,a<>a '11C>ldaQt"nr .•• di,,~
S)l .•.••'rt/ne' 6}0I'a,Cu'i7 ~

52. lR~a1b •• 'US Co",p"lS.n el mlni.¡j~ro tienda? 11S1 2¡1"0 (PASE·" LA PR!(;t INTA ~pj
53.l.C ••da cuando realiu.us compras.n el f1'>lnl$ •• ¡}f" o Uend¡r,7 .
l)OlaliJ 2)20Jvoe<::e~ 'laS8manal) 1 vezala5en-la~ :11 c;¡d;¡qu:!Xe ~;"s
5) 1W:l arroes 6}0l,ól¿CuA;? _

53. ¿H •• 51Ido.1 me~omuf1Jclp.1 a tlI!.llutcompr~'? 1)S¡ 2iNo (pASE Al" 'REGÚNTA 55)
64. ¿Ca'" c.uaf\clo ••.•lallt al m.rcado munk.lp.-l a re ••lk.-' comp~a7

l)Oiar1u 2)2oJ~alaser"ana 3}lvez.lawmarlél .'; c.adélqu'f'IC e d¡¡¡~
!»1 \le/alme. 6)0I1;¡¿~7 ._

66.l5~¡::nT~~~;;::~:n::::::~n~I::::(:I:e::O:~:"'d:::ot pÜ~licoeo..n.u.entO~j'
55.21.C.~ 'ó'K•• ? L-----------..J V'IK" ------ ._--_.- -~---_._-_.- ._-_.

S6.¿Qu' tll'O d. o.nto •• htI ocu-nido?
l}twI;K, 2lAoresi6n 3)01'0

57. ¿Ha p,,*senci.doatg(ln óelltolkntro de loB mercados7 1¡Si 2;No(PASE,." SECCtO~fi)

~~.~¡.nla ''''~UI.n~tlOt"'''' ~Sr·l.Hace cuanto? L lme •• s _

Oesayvnos -.colares

AduitosInllY'Q_

"."p•..••
Apoyoalimen18rlQ

Apoyos eeon6mieoll p;¡ra el cuIINo en campos de a-iefnbB

Med-k..amantosgl'iltultos

C&poIcüOóolaboral

Guardefhls

Elfl)leo1empol'al

AlgUn otro apoyo optograma.l.Qdll? .... .

SECCIÓN 7. .NECESCDAOES

60, st ~ unI obra p(IbIk;.a. ¿cuiI •• c ••• q •.•• Mrlan'" ""- MeeN •.••• ?
PRJNCIP.~:,;'tW-,f'~~tP

O 11 PavtmenUd6ndtic.lkt& O l1P.-que

OllA""- °11c._ 0",,-.-
011""" _

0·_

61. ~ requlrien. un apoyo te"'," ~nloll mAa nec.-lrioa?
AL'SE~°1)Em_ 021"-'" D"A"""''''-_ 0.,-

OS)~ D6)e.c.._ota •.•• D710tnl _

¿ALGUNASUGUtENClA'AIIA ti ..

AGEB

DATOS PARA SER UENAOOS POR El EtfCUESTADOR

M4mero de nDm ,
Númwvde ••••.••••.•• ~

l'

CALLf---OO-.-OE-SE-U-VAN-TÓ-U-"'-FQ- •• -.-CíóN-----fIIOtEAo DE LA VMENOA ~!~_~~~

OeSERVACIONES _

INSTRUCTIVO DE LA ENCUESTA

El presente ínstructivo tíene como finalidad apoyar el lJenado del fonn.to NSpedivo y
complementar los conceptos solicitados en él. para de esta manerll disponer de

información homogénea por parte de los municipios del Estado.

Debe llenarse el encabezado de registro sobre el momento en que aplica la encuesta,

dejando la parte del folio en blanco.

Un ejemplo del llenado del encabezado es'

1-
I El follo M deja en blanco

F_~---I
Datos de registro sobre el

momento de la aplicación de la

encuesta

.La presente encuesta se encuentra dividida en nueve secd.onel, las cuales están
centradas a manera de encabezados y sombreadas en color gris. Estas IOn:

Sección O. Ubicación de la vivienda

Sección 1. Características de la familia

Sección 2. Caractertsücas de la vivienda

Sección 3. Servicios públicos

Sección 4. Infraestrudura urbana

Sección 5. Mercados

Sección 6. Apoyos gubernamentales

Sección 7. Necesidades

El titulo de las seceseees se

rncuentra «'"tr.do y
somb~.oo en (:dor Iris,
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Un ejemplo de ello es

~I

';, ..•. -.,J::..o _ :~·;)-;:I¡/(:-.~::~~¿..~ '':,''~;_lJ!31CA_ DEl~ VMENOA
1.Nombredellllun Oct.~uc.. T•••• ee ~LLJ

2. OCIIlfdad I I

Sección 1 debe contener datos y claves de la vivienda, por ejemplo:

'-', ,', ',-' .. ~." ".'.. -....,~-,':",:-¿',...c. ....
1 I I

II

,
Sección 2 está compuesta por las ceractertsttcas de la familia encuestada En caso que

la persona que responda la encuesta sea el MJere(a) de familia- se tachará el ·sr,

pasando a la pregunta número tres

Nota: algunas preguntas contienen "Pases' a otras. para continuar en p.l número de
pregunta que sigue en caso de elegir esa primera respuesta.

.ECciOÑ2I~RACTERlSTICA5 DE LA F

'.¿Uatedes .1 Jer, oJ";II ~ '.mllla? 1) SI AsE A LA PREGUNTA 3) 2) No

. ¿Ouf •• usted Ofl ¡.t. ~ '-111.1

1

') E~ao o "POS' 4' AbQlt40 (.,

21P~ SIHlJo(.)

. JI~r. 'INIeto(~'

1 J. tEI ¡-,. de familia tiene un M1'Ipleo KWIolmente?

'ilIOtro. tCuál1 _

1)S' 21No

,
16. tCutnto g_~ 'a famlw..., Mlmen\adÓn al me.? • 1 , 1 , , ,-

[ro¡ud. recuMro MOQr el

¡ l·LCuj.l".llngt'lUOtotallamUlara~.lm.e? • L-l.-l-Ll-J ~ ~Rlnteennte1.por

~.KQy~pQr.je..-plosl

u;rte,,2~de~

..-.o"'\lftoll~ry2!._..vov ••• _-"._.~--_."---' . r-
NO. eoADES

MUJERESHOMBRES TOTAL

, •.•.- 2 ., ,
2 I-Uat\o&

I , 1S·1Ia1los

i • lf.3&.-"-

; , ......-
I .
I

eo o m" ."os
1 Total -- I¡

Sección 3_ En esta sección se anotaran las características de la vivienda, tanto de su
estructura material como también de las necesidades de mejoramiento. Con base a las

respuestas de la persona que responde esta encuesta; se deberán marcar en un círculo

las respuestas seleccionadas. En caso de seleccionar la opción' O1.ro{a),es necesario
escribir sobre la linea el dato proporcionado

t SEGCtoN 4. CAAA~lERIS!te.t:~, ~ ~'lJVENDA

11. ¿Cu6nto. atloe tle1*l habitando •••• vMeflda?

Ejemplo de la pregunte número 11 cortespond.o-ite a la sección 3, sefiaiado debajo,

indica que la calificad¿ n dad" debe seteccionar se con un circulo, oepend.enco del

numero que el encuestac o f~liJa

11. ¿CÓ<TIO' "'(',e;; ••1 '.fvl<.io oe agua qu,· f••• lbe 0..'" fOO pul'IIe-a?

Pésin>o -. -- --------

789

-[
l.
'~d.,,,~ (.on ••n 'Íf,uk>l. ul+\'Ic.Idón d.da a la P"'r ••••taJ·
(o""~pond'~"I". d<.mO•• 1 u •••••1'11 p~dmo y IQ~,

•• <..".m.---_._----_._- -

Sección 4. En este apartado de la encuesta se recopilan datos referentes a los Servicios
públicos brindados por el Municipio

En la pregunta número 3 de esta sección, eeñatart., debajo, Indica que la calificación
dada, debe' seleccionarse Lar I un clrcuto. dependiendo del número que el encuestado
elija.

3. ¿CÓmo cariflearlala Umplez.a de lal catl"'" .'n

p •• rmo - .- -.. -- __ . . - El(cel ••.• t-

Sección 5. Ésta se refiere a .a Infraestructura Urbana, evaíuanoc el estado de calles y
alumbrado público de las mtsn-as

En la pregunta 10 se debed escrio r una ·X~ para la cajñcecíón que el entrevistado
considere

JI' u. fUJW4trtllll'l'i¡bdu en.1 ,\l¡d.o, L
-------_._----------- ~~--- ---

.•.~ Excal.nt.Pt-llin"

~---j- ;-'=t'm' '-~cO=.=~=l--- -1-- -1
Centro o zócalo de 5U Cludlld o :

Munldpl01 I

-'

. , . "- - f---
X

X

En la pregunta 11 el encuestado debe elt::gir de acuerdo a la frecuencia de ocurrencia ta

respuesta más cercana, el encuestado- deberá escribir una ·X~ para la calificación que el

entrevistado considere. Ejemplo ~ :J---[C---~- - o ~.,..~;::::~~::~::.~ _

I ".c~ndo,,~., ••,~nd••" .J '

l'~[~.....-...-...]--;;:-m.-."•• I'L~..'.O.-;---I· l.m'",'d.'~~.' -~"n<o. ". . ~ Ift'Les lal ",.ce, . vece,\,

- col •••.• ae-etc c. l='-- -.- - - - - - ----
Lo~.ltd••dl ~X'

----,¡un.c.plO1- - -- - -~ -- ~-- --

-------- - --- --_.---- -- -- --_._------ ------------

Sección 6. Esta hace referencia él -8 situación en la que se encuentran los Mercados

Sección 7. El ejempJo de a pregunta número 1 de esta sección, ilustrada debajo, indiC<:l
que se deberá colocar una 'X" en las respuestas seleccionadas,
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Sección 8. Necesidades, aquí se debe anotar la vak>raci6ndel encuestado seo-e qué es
lo Que considera necesitar en primer '1 teglM'ldo término. El ejemplo de la pegunta

r.érnero 1 de esta sección. i!ustrado debajo, iocfica que le anotará un nórnero dentro del

recuadro dependMtndo de la importancia del requerimiento del servicio donde 1 es el

principal y 2 es el secundario

¡--,"~.•••.._-_., •..••••--•.•- ••.••••_, SEW.i.E1Wb'<NooENELN'cu.<DROUN'-'" II PRlNtJPAJ.YtJN2AL~

¡ [J 1JP~y(m.nt.dÓn.cal'" W 2¡ ••• tq.... CiJ ll"'v_po(abk 04'or'...•j~

I_~~=-'-__ ·O.'~ ..O~"'"'-===.~==-~J
La únil'l'W parte por llenar. (usfrad~ debajo, será completada por el ene uestador OJO base
al catálogo de cíeves proporcionado por el coordinador, dando su; observaciones y

cerrando la encuesta al anotar su nombre y su firma

OBSERVACK:lNES _

I'JlINlLI.II~,rt.•.••-'~ •••.•••._..cfo.If1_¡
~stlIclo<~O'lara~ •• ..,nom~$Uf •••••.•• ¡
~ncIo«lftO'llellml~stlI,
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UNICO.- ESTE MANUAL PARA LA OPERACiÓN DEL SISTEMA DE
EVALUACiÓN DEL DESEMPEÑO DEL H. AYUNTAMIENTO DE NACAJUCA,
TABASCO. ENTRARA EN VIGOR AL OlA SIGUIENTE DE SU PUBLlCACION EN
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